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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano, Carlos 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bulnes S., Francisco 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quiel 

-Gormáz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Juliet.. Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-MaurlÍs, Juan L. 

-~liranda, Hugo 

-Pablo, Tomás 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael, y 

-Teitelboim, Volodia. 

Concurrieron, además, los Ministros de Econo

mía, Fomento y Reconstrucción, y de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

kel' Letelíer. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a la,s 16.12, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor REYES (Presidente) .-Las 
actas de las sesiones 55~., 56~, 57~, 58~, 

59~ Y 60l¡1., especiales, en 12 y 13 de enero 
último, quedan en Secretaría. a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 

. próxima para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas; 

Oficios. 

Cuatro de los señores Ministros de Edu
cación Pública y de Salud Pública, con los 
cuales dan respu,esta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan (1), 
Ahumada (2), Contreras Tapia (3) y 
Corbalán González (4): 

1) Probh~mas sanitarios de Santa J ua
na y Campanario. 

2) Necesidades médicas de la provin
cia de Colcha gua. 

3) Accidente de goleta pesquera en 
Iquique. 

Necesidades Escuela Mixta N9 38 de 
.Antofagasta. 

4) Expropiaci¡)n de terrenos colindan
tes de Escuela N9 87 de Bucalemu. 

-Quedan a d';sposición de los señores
Senador'es. 

Presentaciones. 

Una del señor Eugenio González ROjas, 
Presidente del Consejo de Rectores, en 
que formula divl~rsas observaciones rela
cionadas con el pro~ecto de ley que reajus
ta las remuneraciones del sector público y 
priv3.do. 

El señor GUMUCIO.-Solicito dar lec
tura al documerLto de que se acaba de 
dar cuenta. 

El señor REYES (Presidente).-Se le 
dará lectura, seflor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
Dice la carta: 

"Santiago, 8 de marzo de 1966. 
Señor Presidente; 
El Consejo de Rectores de las Univer

sidades chilenas, en su última sesión rea
lizada el 4 del presente, consideró el 
acuerdo tomado por la mayoría de los 
miembros de las Hono'rables Comisiones 
unidas de 'suprimir, en el proyecto de 
reajuste de remuneraciones de los secto-
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res público y privado, las sumas destina
das a financiarlo con respecto al personal 
de casi todas las Um:versidades particu
lares. 

-"Al estrtblecer para las Universidades 
particulares la obligación de 1>eajustar las 
remuneraciones de su personaJ, sin asig
narles los fondos correspondientes como 
se hizo en leyes anterior'es de la misma 
índole, se las coloca en la necesidad de 
'reducir, de manera drástica, sus actuales 
escuelas y servicios. Esto implicaría, na
turalmente, un grave detrimento de la en
señanza superim' que imparten. 

"Por lo dicho, el Consejo de Rectores, 
unánimemente, acordó expresar a Ud. su 
confianza en que el H onm'able Senado, te
niendo en vista las consecuencias negati
vas en el desarrollo nacional que implica 
cualquiera restricción de la enseñanza, su
perior, proporciona1'á a las Universidades 
particulares, como se ha hecho en leyes 
anteriores, los recunos indispensables pa_ 
ra que ellas P?tedan dar cumplimiento a la 
ley de reajuste de remuneraciones sin , 
desmedro de sus actuales servicios. 

"Saluda atentamente al señor Presi
dente. 

"EUGENIO G01VZALEZ R., Pres¿def1-
te. 
Al señor 
Tomás Reyes Vicuña, 
Presidente del Senado. 
Presente." 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Una del señor Luis Elzo Rojas, en que 
solicita se le otorgue copia autorizada del 
documento que indica. 

-Se acuerda otorgar copia autorizada 
del documento respectivo. 

V. ORDEN DEL DIA. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

Corresponde tratar el informe de las Co
misiones de Gobierno y de Hacienda, uni
das, suscrito por los Honorables señores 
Curti (presidente), Altamirano, Bossay, 
Contreras Labarca, Gumucio, Jaramillo 
Lyon, Luengo, Miranda y Palma, recaído 
en' el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que reajusta 'las remuneracio
nes del personal de los sectores públicos 
y privado. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de la sesión 72, en 8 de mayo 
de 1966, documentos N 9s. 1 y 6, páginas 
4042 y 4115. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, el análisis del proyecto 
que comienza a discutir el Senado exige 
un enfoque general de la situación impe
rante en el país, que estimamos de verda
dera gravedad. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo solicitar una 
interrupción al Honorable señor Contre
ras Labarca, porque debo ausentarme de 
la Sala. Quisiera hacer algunas breves 
observaciones respecto del proyecto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con mucho gusto, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Muchas gracias. 
Corresponde ocuparnos en un proyecto 

relacionado básicamente con el reajuste de 
remuneraciones de los señores público y 
privado. Si la iniciativa respondiera sólo 
a ese objetivo, debería haber sido conce
bida en breves términos. Sin embargo, 
nos encontramos abocados al estudio de 
un texto que comprende más o menos 40 
páginas impresas y 179 artículos. Esta 
forma de legislar me parece del todo in
conveniente y representa, a mi juicio, un 
abuso por parte de quienes la patrocinan. 
Con frecuencia y no sin razón se ha 
querido limitar al Congreso la facultad de 
incluir en los proyectos de ley materias 
ajenas a ellos. Considero, por lo mismo, 
que en este aspecto corresponde al Gobier-
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no dar el ejemplo, y no enviarnos un ar
ticulado como el que hoy discutimos, pues 
los parlamentarios tienen pleno derecho 
para presentar numerosas indicaciones 
conexas con la variada gama de materias 
que trata la iniciativa legal en debate. 

Reitero, pues, que ha habido un abuso 
de legislación. 

Por otra parte, existe la pueril creen
cia, en mi opinión, de que el país y sus 
costumbres 'pueden ser cambiados por me
dio de leyes. 

Se ha sometido a nuestra consideración 
no sólo un proyecto abigarrado, sino has
ta pintoresco; en él figuran, junto a los 
reajustes, indicaciones relacionadas con 
los avales para el desarrollo de la minería 
del cobre; la fusión del parque San Cris
tóbal con el Zoológico; la creación, en el 
escalafón de comedores de la Cámara de 
Diputados, de 10 plazas de guardianes, 
2 coperos y 2 auxiliares ayudantes -en 
esta disposición me parece reconocer la 
huella digital de la Democracia Cristia
na-; se establ·ecen descuentos por plani
nas al personal de diversas empresas, co
mo la de obreros de Copihue de Pupuna
hue; se fij an disposiciones para los corre
dores de propiedades, profesores prima
rios interinos y hasta para aquellas per
sonas que desempeñan los cargos de Mi
nistros de Estado, etcétera. 

A juicio de los Senadores de estas ban
cas, es inadmisible legislar en esa forma, 
pues ello constituye, en cierto sentido, de
mostración de irresponsabilidad de quie
nes así proceden. Se están cambiando las 
reglas del juego de la vida nacional en 
cada ley propuesta al Congreso. Con ello 
sólo se consigue crear un clima de la más 
absoluta inestabilidad y desconfianza. 

El señor GUMUCIO.-¿ Cómo se dicta
ban las leyes en los regímenes anteriores? 

El señor IBAÑEZ.-Era muy distinto, 
señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-¡ Examine las 
leyes vigentes! 

El señor IBAÑEZ.-Por nuestra parte, 
no podemos asumir la responsabilidad de 

este torrente de disposiciones legales, pues 
resulta materialmente imposible -lo de
bo confesar con absoluta franqueza- que 
los Senadores podamos estudiarlas en to
dos sus detalles y proyecciones. 

Las disposiciones del proyecto original 
contienen cuatro órdenes de materias 
principales: algunas dicen relación a los 
reaj ustes; otras, al control de precios, la 
limitación del derecho de huelga y los ava
les del. cobre, aparte, como acabo de ex
presar, infinidad de preceptos que sería 
engorroso enumerar. No obstante la dis
paridad de todas estas materias, encon
tramos una circunstancia que es común a 
todas ellas; la inconsecuencia existente 
entre lo que el Gobierno se propone rea
lizar con este proyecto y lo que hace en 
su gestión polítiéa; la inconsecuencia en
trelas metas que el Ejecutivo quiere al
canzar y las medidas que toma, pues es
teriliza ·con aquéllas sus propios esfuer
zos; inconsecuencia entre las expectativas 
que el Gobierno crea con su frondosa pro
paganda y la subsiguiente decepción de 
la ciudadanía. 

En materia de salarios, ya se ha debati
do aquí toda clase de políticas. Los seño
res Senadores conocen perfectamente la 
que siempre he sostenido y que tiene por 
finalidad alcanzar la estabilidad de la mo
neda y lograr, de esta manera, que los 
aumentos de salarios que se otorguen. 
sean reales y no ficticios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Al signo monetario, no a la estabilidad de 
la moneda. 

El señor IBAÑEZ -Me refiero al va
lor real de la moneda, al poder adquisiti
vo de ella. 

El señor CURTI.-No es de la moneda 
de lo que habla el señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Así lo entiendo. 

El señor IBAÑEZ.-Si se quiere esta
blecer una política de austeridad en ma
teria de remuneraciones, lo estimo fac
tible, pero siempre que se tenga el coraje 
de patrocinarla derechamente y dar al 
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mismo tiempo un ejemplo de esa austeri
dad desde las propias esferas de Gobierno. 

El partido que está en el mando ha sos
tenido que su política tiende a que los re
aj ustes permitan recuperar todo el poder 
adquisitivo perdido a consecuencia del 
deterioro que experimentó la moneda en 
el curso del año pasado. Mediante su pro
paganda crea la expectativa de que ello 
será realidad. Sin embargo, a renglón se
guido, ni siquiera aceptó 25 % de re
ajuste para aquellas personas que ganan 
más de 3 sueldos vitales. 

Los asalariados, con fundadas razones, 
estiman que el proyecto dista mucho de 
corresponder al anuncio del Ejecutivo en 
cuanto a otorgarles una recuperaClOn 
completa del deterioro sufrido por la mo
neda, vale decir, a compensar en su tota
lidad el aumento del costo de la vida en 
el año 1965. Sin lugar a dudas, hay un 
ambiente de frustración respecto de 
esta promesa. Y no me refiero sólo a quie
nes profesan ideas políticas diferentes de 
las del Gobierno, por cuanto los parla
mentarios de la Democracia Cristiana sa
ben perfectamente que en sus propias 
filas existen fuertes protestas, porque la 
proposición gubernativa no corresponde, 
según ellos y los sectores asalariados, a lo 
que el Gobierno anunció. 

Con relación al régimen de reajuste dis
criminatorio para las personas que per
ciben más de 3 sueldos vitales, deseo re
petir lo sostenido por mí en numerosas 
ocasiones, esto es, que dicho sistema des-
truye la jerarquía, la ecuanimidad y la 
justicia de las escalas de remuneraciones. 
En el caso de la Administración Pública, 
estimula además las jubilaciones prema
turas y favorece el éxodo de funcionarios 
capaces, que suelen ser reemplazados, con 
mucha frecuencia, por personal improvi
sado o de preparación insuficiente. 

En las actividades privadas, el régimen 
que menciono es también causa de profun
das perturbaciones e inconvenientes. 

El Gobierno ha señalado que esta mo
dalidad de reajuste forma parte de su 
plan para detener la inflación. No cabe 
duda de que tal propósito es muy lauda
ble, y lo compartimos plenamente. Pero, 
en mi opinión, no es posible alcanzar la 
meta de estabilizar el valor de nuestra 
moneda adoptando las medidas que acabo 
de señalar respecto de los sueldos, y aque
Has otras que analizaré más adelante, so
bre fijación de precios, represión de ex
cesos sindicales y arbitrios ele carácter 
monetario. 

En este plan para detener la inflación, 
no ha sido abordado un factor extraordi
.uariamente decisivo. Me refiero a los ex
orbitantes gastos fiscales, que en algunos 
casos llegan a constituir un derroche in
discutible. Ellos continúan aumentando 
en escala no prevista. Se estatizan, por 
ejemplo -y se intenta seguir haciéndo-
10-, actividades económicas privadas, en 
circunstancias de que las entidades o em
presas del fisco arroj an pérdidas que, en 
muchos casos, podemos calificar fundada
mente de fabulosas. Así, por ejemplo, 
IANSA perderá, en el curso de este año, 
la suma de 40 mil millones de pesos. Ob
servemos, también, como se perturba el 
desarrolIo de la locomoción colectiva par
ticular, que en determinadas épocas, en 
Administraciones que se preocuparon de 
estimularla, llegó a ser muy eficiente y 
no representó gasto para el fisco. Sin em
bargo, en la actualidad se trata de suplir 
las fallas de la locomoción particular me
diante el desarrollo de la Empresa de 
Transportes Colectivos, que pierde en ca
dl't pasaje una suma similar a la que cobra 
por él. Es evidente que los desembolsos 
fiscales provenientes de los fuertes défi
cit que arrojan las empresas del Estado 
gravitan sobre los precios de los artículos 
de consumo, e impulsan las alzas, que aho
ra se pretende detener mediante la fija
ción de precios y el establecimiento de 
drásticas sanciones. 
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Después de leer las disposiciones del 
proyecto, relativas a los precios, me asis
te la certeza de que, de ser >ellas aproba
das y aplicadas, se paralizada la activi
dad económica del país. Será interesante 
observar la suerte que corr'erá esta inicia
tiva, así como el resultado de la aplicación 
de las medidas propuestas. Pero ellas no 
son nu,evas: son tan viejas como el mun
do. Ern otros países, en épocas relativa-' 
mente recientes, se han aplicado con re
sultados desastrosos y ha sido necesario 
abandonarlas, no sin sufrir a causa de 
ellas verdaderos estragos económicos. 

El señor GUMUCIO.-¿ Su Señoría se 
refiere a la indicación aprobada en las_ 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda, o 
a la que venía primitivamente en e'l men
saje? 

El señor IBAÑEZ.--Me he basado en el 
texto que se nos ha entregaclo a todos los 
Senadores, Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.-¿ Al contenido en 
el informe de las Comisiones unidas? 

El señor IBAÑEZ,-Sí, señor Senador. 
El señor GU:vrUCIO.-En todo caso, de

bo advertir a Su Señoría que en las Co
misiones unidas se aprobó una disposición 
diferente de la propuesta por el Ejecu
tivo. 

E'] señor IBAÑEZ.-Entiendo que así 
ha sido, señor Senador, y por eso dije que 
será necesario esperar, primero, el resul
tado de la votación en el Senado. 

Respecto de los precios, el proyecto es
tablece las mayores amenazas sobre los 
productores. Si tal,es amenazas son ya rea
les y ,tangibles en lo relativo a las acti
vidades agrícolas, respecto de las indus
triales se advierte también un ambiente 
de inseguridad creciente. 

Pues bien, las alzas de costos que pro
vienen de las circunstancias que he des
crito, sle contraponen a la rígida fijación 
de precios que se intenta; la ausenda 
de estímulos y pérdida de confianza 
son factores que conspiran contra los im
pulsos que generan el aumento de la pro-

ducción. Y dicho incremento -permíta
seme recordar algo obvio- es la única 
forma de restablecer el equilibrio perdi
do por la inflación y de otorgar aumentos 
reales a los asalariados, en lugar de en
tregar}es, aumentos puramente nomina
les, como sucede las más de las veces con 
las leyes de reajustes que aquí se despa
chan. 

He recibido comunicaciones de nume
rosos personeros de la producción y del 
comercio, en que me hacen presente su 
alarma ante las disposiciones de la ini
ciativa en debate. Debo declarar con to
da honestidad que tal alarma no es unáni
me: algunos empr,esarios estiman que to
do está muy bien y -por lo menos, públi
camente- otorgan de manera muy entu
siasta su importante respaldo al Gobier
no. Todo ello me induce a pensar que los 
empresarios rebel'án clarificar su posi
ción, pues existe una notoria contradic
ción entre la actitud de quienes entregan 
amplio y público respaldo al Ejecutivo y 
la de quienes expresan en privado su an
gustia y su condenación a la política ofi
cialista, Pemonalmente, me, agradaría 
mucho ser el portavoz de 'los hombre" de 
empresa, de los que crean la riqueza y ge
neran las fuentes ,de trabajo en nuestra 
patria; pero debo decir que me siento in
hibido para asumir esa representación 
mientras siga observándose dicha actitud 
satisfecha, para mí desconcertante, en 
personas muy representativas del sector 
económico privado. 

Con relación a los avales del cobre, rei
tero que somos partidarios de todo cuan
to signifique aumentar la producción del 
principal rubro de nuestra economía y 
nuestro comercio exterior. Sin embargo, 
ya hemos expresado las serias y fundadas 
reservas que tenemos respecto del proyec
to del Gobierno y de algunas disposicio
nes de carácter discriminatodo cont,eni
das en él, que, por desgracia, no se inten
ta hacer extensivas a'l laudable esfuerzo 
que hacen los empresarios chilenos por 
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desarrollar la economía del país. De reno~ 
varse la indicación relativa a los avales 
para desarrollar la minería del cobre, ha~ 
bremos de fundar oportunamente la posi~ 
ción de nuestro partido ante tal iniciativa. 

En cuanto a la represión de los desbor~ 
des sindicales, a mi juicio ya se está pro~ 
duciendo consenso en el sentido de con~ 

denat la utilización de los sindicatos con 
objetivos políticos. Es evidente que las pa~ 
l'alizaciones de las actividades económicas 
como consecuencia de la acción de sindi~ 

catos politizados perturban la vida nacio~ 
nal y daña,n a todos los sectores, empe~ 
zando por los más humildes. Todo e'llo es
tá generando una actitud contraria a la 
organización sindical del país, que, en de
finitiva, puede perjudicarla seriamente. 

N o obstante, no creo que el Gobierno 
posea gran autoridad para detener estos 
desbordes. Me a,trevo a decir que, en cier
to se'ntido, carece de ella para promover 
una legislación destinada a atajar esos 
excesos, porque mientras Úd pr,etende en 
el proyecto que nos ha enviado, realiza 
simultáneamente una labor desquiciadora 
de las actividades laborales en la agricul
tura. A mi juicio, ello constituye una nue
va contradicción del Ejecutivo, que le 
resta autoridad en la posición que está 
asumiendo en el caso de los sindica,tos mi
neros. 

Como acabo de decir, un sector mayo
ritario de la ciudadanía quiere ver ter
minados esos conflictos; pero considero 
también que al Gobierno le resultará di
fícil convencer a esos obreros y a sus di
rigentes SÍ'ndicales de los propósitos que 
lo animan si, por otra parte, observan a 
funcionarios públicos empeñados en una 
labor de agitación y perturbación seme
jante a la que el oficialismo condena en 
las actividades mineras del país. 

A mi juicio, todas estas inconsecuencia" 
se reflejaron en la elección efectuada re
cientemente en Valparaíso. Para confir
mar mi apreciación, quiero comparar, en 
forma muy breve, las cifras de esa elec-

ción con las de aquella otra -también 
complementaria- realizada hace un año 
para elegir a un señor Senador, el Hono
rable señor Prado. En marzo de 1965, 
nuestro colega obtuvo 157.000 votos, y el 
candidato triunfante el domingo pasad:) 
contó apenas con 120.000 sufragios. Ello 
:o;ignifica que en el curso de un año el Go
bierno perdió 37.000 electores en la pro
vincia de Valparaíso, a la que aquí repre
sento. Es interesante señalar a quiénes fa
voreció tal desplazamiento de la votación: 
el FRAP obtuvo ocho mil de esos 37.000 
votos. Lo que podríamos llamar h~ oposi
ción democrática, identificada en la pers0-
11a del señor Marín, no obstante la absten
ción del Partido Conservador y la libertad 
de acción del Partido Liberal, que efectiva
mente se reflejó en una mayor abstención, 
ganó dieciséis mil de los 37.000 votos que 
perdió la Democracia Cristiana. Y los tre
ce mil votos restantes incrementaron la 
abstención. 

El señor GUMUCIO.- Señor Senador, 
en la cifra correspondiente a la votación 
obtenida por el Honorable señor Prado, 
¿ están comprendidos los votos de la pro
vincia de Aconcagua, además de la de Val
paraíso? 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador. 
Sólo he tomado los de la provincia de Val
paraíso. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Le parecen 
muchos, señor Senador? 

El señor GUMUCIO.-No. Sólo quería 
aclarar las cosas. 

El señor IBAÑEZ.-Me parece que se 
ha producido una reducción llluy impor
tante. 

El señor GOMEZ.-j Bonita baja! 
El señor GUMUCIO.-Reqatiremos esas 

cifras cuando sea oportuno. 
El señor IBAÑEZ.-A mi juicio, la erra

da política a que me he referido en forma 
muy sucinta al analizar el proyecto en de
bate, ha sido la causante de la fuerte dis
minución observada en la votación demo
cratacristiana. Como lo expresaba ayer en 
la tarde a colegas de la Democracia Cris-
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tiana, un hombre rico puede darse el lujo 
de dilapidar parte de sus bienes, sin correr 
por ello el riesgo 'de caer en falencia; perQ 
en el caso del partido de Gobierno, no cabe 
duda de que, si continúa en el tren de per
der 37.000 votos por año, su posición po
lítica habrá de verse seriamente afectada. 

El señor GUMUCIO.- En todo caso, 
peor es no presentar candidato. ' 

El señor IBAÑEZ.-Para mí, el resul
tado de esta elección mostró un anhelo: el 
de que el país sea gobernado con mucha 
más eficiencia de la que ahora se observ', 
y, sobre todo, con menos propaganda. Se
ñaló, a la vez, claramente, algo que se pre
sentía desde hace tiempo: el deseo de que 
se cree una alternativa democrática fren
te al creciente deterioro del partido de 
Gobierno. 

N ada sería más cómodo, para nosotros, 
frente a la forma como están sucediendo 
los hechos, que apoyar con nuestro silencio 
y sin objeciones la política, a nuestro jui
cio muy equivocada, que sigue el Gobier
no. Sin embargo, no está en nuestro carác
ter realizar actos florentinos de maldad 
política, como ocultar al adversario sus 
errores que lo llevan al abismo. 

Se pueden adoptar distintas actitudes 
frente a la política del Gobierno. El Par
tido Comunista apoya gran parte de sus 
iniciativas; pero aquél, en cambio, no apre
cia-ni siquiera parece comprender- la 
ayuda que le prestamos al ;[ormularle ob
servaciones y críticas muy sinceras, y, por 
lo contrario, en reiteradas oportunidades 
nos ha recriminado en forma dura, soste
niendo que nuestra actitud responde sólQ 
a propósitos de obstrucción política. 

Hoy día creo que estamos llegando a un 
punto tal que será preciso dejar que el 
país realice a fondo la experiencia demo
cratacristiana. Estoy cierto de que cuando 
la haya vivido plenamente, las condicione¿ 
políticas habrán de cambiar en forma sus
tancial. 

Sin perjuicio de analizar en detalle cadq 
uno de los puntos más importantes del pro-

yecto en debate cuando se proceda a dis
cutirlo en particular, anuncio que, atendI
da la urgencia del despacho de los reajus
tes, los Senadores liberales votaremos afir
mativamente la iniciativa en debate_ 

Agradezco al Honorable señor Contr~
ras Labarca la amabilidad de haberme 
concedido esta interrupción. 

El señor GOMEZ.-¿ A cuánto alcanzó 
la baj a de la votación? 

¡ De manera que hay algo que baja en 
Chile ... ! 

El señor REYES (Presidente) .-Pueéh~ 
continuar el Honorable señor Contreras 
Labarca. 
El~ñwCONTRERASLABARCA.

Señor Presidente, el análisis del proyecto 
que comienza a discutir el Senado exige, 
a nuestro juicio, un enfoque general de la 
situación imperante en el país, que esti
mamos de verdadera gravedad, por estar 
amenazados los intereses vitales, no sólo 
de la clase obrera, sino de toda la nació a, 
y, también, las libertades democráticas. 

La prisión y procesamiento del Secreta
rio General de la Central Unica de Traba
jadores, compañero Oscar Núñez, y de los 
dirigentes de los sindicatos del cobre, las 
medidas de militarización de los campa
mentos mineros, la implantación abusiva 
e ilegal de zonas de emergencia en el nor
te, el desahucio de varios dirigentes gre
miales, evidentemente forman parte de una 
política que va mucho más lejos de lo que 
la gente cree comúnmente. Por nuestra 
parte, protestamos de la manera más enér
gica contra esas medidas provocadoras y 
absolutamente injustificadas y' reclama
mos el término inmediato de tales dispo
siciones, que configuran lo que se ha 
llamado la "política de la mano dura" 
contra los trabajadores y que encuentra 
en los círculos reaccionarios y, ante todo, 
en el vocero norteamericano "El Mercu
rio", el más entusiasta apoyo y aplauso. 

Quien haya conocido las causas del con
flicto del cobre, llegará a la conclusión de 
que los obreros y empleados tienen razón 
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al sostener sus demandas, y que cualquier 
Gobierno que se inspirara en el interés na
cional apoyaría a los trabajadores. La pro
longación de la huelga no obedece cierta
mente a la incapacidad económica de la 
Kennecott para satisfacer las peticiones de 
los obreros, ya que sus utilidades confesa
das son realmente fabulosas. La ingeren
cia de esa compañía, alentada por la com
plicidad del Gobierno democratacristiano, 
obedece a su propósito de destruir la Con
fed\'ración de Trabajadores del Cobre. La 
discusión de los convenios del cobre dej 6, 
en efecto, muy en claro que a las empresas 
norteamericanas les interesaba no sólo ob
tener nuevos privilegios por veinte años 
para sus inversiones. En esa ocasión, nos 
referimos a una información de la revista 
"Mining Journal", de la cual resulta evi
dente que, si se quiere traer a Chile in
versiones extranjeras a las industrias del 
cobre, no bastan los privilegios y garan
tías que se les han ofrecido. Lo más im
portante para ello es que -estoy leyendo 
textualmente- "no se postergue por más 
tiempo la confrontación franca entre el 
Gobierno chileno y la Confederación de 
Trabaj adores del Cobre". Los hechos indi
can que estas pretenciones están siendo 
materializadas peligrosamente por el Go
bierno del señor Frei, al cual la reacción 
pretende empujar hacia la dictadura abier
ta contra la clase obrera. Pero la política 
de mano dura que se lleva a cabo no es 
una actitud aislada. Forma parte del plan 
del imperialismo nor,teamerica'no destinado 
a reprimir y aplastar el movimiento po· 
pular en América Latina, mediante diver
sas medidas que llegan hasta la interven
ción armada. 

Ante el crecimiento de la conciencia de 
los pueblos latinoamericanos y la estruc
turación de movimientos populares dis
puestos a liberar al continente. del domi
nio extranjero, Estados Unidos aumenta 
su presión sobre los Gobiernos y exige re
primir todo brote liberador que pudiese 
afectar a sus intereses. Además, propugna 

abiertamente la intervención militar di
recta en los países en que el Gobierno no 
quiera controlar una situación que se esti
me subversiva. Tal intervención, ya prác
ticada en forma brutal en Santo Domingo, 
se ocultaría bajo el disfraz del Ejército 
Interamericano de Paz. Sus trajines in
tervencionistas, que continúan tratando 
de efectuar en la Organización de Estados 
Americanos, han sido apoyados por la Cá
mara de Representantes de los Estados 
Unidos, la cual ha proclamado el presúnto 
derecho que asistiría a ese país para inter
venir militarmente en cualquiera nación 
latinoamericana que consideren en peligro 
de caer en manos del comunismo. Nuestro 
país no está, desafortunadamente, ajÉmo q 

esos afanes intervencionistas. 
Es sintomático que determinados secto

res reaccionarios estén defendiendo la in
famia de calificar los movimientos reivin
dicativos como formas de "guerrillas" 
orientadas a socavar el sistema democrá
tico y atribuyéndoles relaciones con un su
puesto plan insurreccional en el continente:' 
N o otra cosa es la acusación reiterada
mente formulada por el diario "El Mercu
rio", que ha pasado a ser el principal con
sejero del Gobierno y administrador de la 
revolución en libertad, como ocurr'e en su 
editorial del 4 de marzo, en el que dice de 
manéa textual: "El carácter revoluciona
rio inconfundible de los movimientos huel
guísticos que con rara y sintomática sin
cronización tratan de anarquizar el país, 
es la forma que ha tomado en nuestro te
rritorio la guerrilla internacional". Esto 
constituye una desvergonzada incitación a 
la intervención eJ~,tranjera, ya que se pre
tende presentar al país en estado de sub
versión, carente de un Gobierno con ver
dadera autoridad real, sumido en el caos. 
En pocas palabras, se lo trata de presen
tar en la situación a la cual los yanquis 
ha referido sus propósitos intervencionis
tas. 

Esta posición de los sectores más retró
grados, expuesta en el diario de los 
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Edwards, muestra una vez más su falta 
absoluta de patriotismo y sus desvelos por 
perpetuar la miseria y la explotación de 
nuestro pueblo. 

La política de mano dura de que hace 
gala el Gobierno se manifiesta no tan sólo 
en la represión contra los trabajadores, sí· 
no también en un conjunto de medidas que 
se están aplicando o se pretende poner en 
práctica. Una prueba de lo que decimos la 
encontramos en el artículo 59 del proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
limita el derecho de huelga e impone el ar
bitraje obligatorio, con lo cual atenta con
tra una de las conquistas fundamentales 
de la clase obrera. . 

Todos los sindicatos, incluso con votos 
de obreros y empleados democratacristia
nos, han repudiado esta disposición regre
siva y están 'dispuestos a luchar para man
tener incólume el derecho de huelga, in:s
trumento esencial de que dispone la clase 
obrera, dentro del régimen eapita1ista, pa
ra defender sus intereses y conquistas so
Ciales. 

Esta disposición, inspirada en la ley nor
teamericana Taft-Hartley, tiene por obje
to defender a los capitalistas del emlmte 
de la lucha de la clase obrera, que logj:ó 
derribar en muchas ocasiones la barrera 
de la estabilización y arrancar a los patru
nes reaj ustes superiores a los señalados 
por la ley. Representa, además, una viola
ción flagrante de las convenciones que so· 
bre esta materia ha adoptado la Organi
zación Internacional del Trabajo, suscrí·· 
tas por nuestro país, al tratar de imponer 
una legislación represiva que sólo tiene 
parangón con algunos preceptos de la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
Los falangistas de ayer, que se opusieron 
a esa ley liberticida, incurren ahora en el 
mismo vicio y se deslizan por la pendien~2 
de la persecución al movimiento sindical y 
popular. 

Estos hechos tienen tal fuerza que el 
propio Ministro del Trabajo, quien no se 
caracteriza precisamente por sus simpa-

tías hacia los trabajadores, se ha visto 
obligado a reconocer que los obreros y em
pleados del cobre tendrían derecho a obte
ner reajustes superiores a 25 por ciento 
por trabajador, por tratarse de compañías 
que disponen de gran poder ecpnómico. Y 
las empresas del cobre no son las únicas. 

Está claro, entonces, que no se puede 
hablar de trabajadores privilegiados, sino 
de empresas privilegiadas que, en justicia, 
deben retribuir a sus obTeros de acuerdo 
con las utilidades que ellas Tealmente pro· 
ducen. 

Además, apaTece evidente que el hecho 
de que esos trabaj adores puedan obtener 
mejoramientos superiores, no perjudica a 
sus heTmanos de clase, postergados en for
ma injusta. Es perfectamente posible me
jorar el nivel de sueldos y salaTios de los 
sectores de menor productividad mediante 
una política de efectiva rBdistribución de 
la renta nacional a costa de la parte que to
ca el sector del capita.], la cual, como se sa_ 
be, es inferior a 10 % de la población activa 
y disfruta de más de 50% d€ dicha renta. 

La argumentación del Ministro del Tra
bajo de que el arbitraje obligatorio no en
trañaría mayor peligro para los trabaja
dOTes e incluso, Tepresenta un impoTtante 
avance respecto de la legislación vigente. 
que viene a dar una salida a los conflictos 
que en la actualidad se prolongan indefi
nidamente _y a permitir el conocimiento 
por los obreros y empleados de los costos 
y utilidades veTdadeTas de las empresas, 
no tiene consistencia. Tanto el Código del 
Trabajo como la ley de SeguTidad Inte
Tior del Estado, al disponer la Teanudación 
de faenas coactivamente, no establecen un 
mecanismo que resguarde de manera ade
cuada los intereses de los trabajadores. No 
hay duda de que la actual legislación en 
estas materias es deficiente y reacciona
ria; pero no por ello es posible aceptar, 
so l)retexto de corregir vicios evidentes. 
la implantación de un sistema represivo, y 
que tampoco puede presentarse como una 
solución, desde el punto de vista de la pro-



SESION 74~, EN 9 DE MARZO DE 1966 4237 

longación de los conflictos que los obreros 
no han deseado jamás. 

El tribunal arbitral que se establece en 
el artículo 59 no ofrece ninguna garantia. 
¿ Acaso los traba'j adores podrían tener 
confianza en el representante del Gobier
no, podrían creer' que hará causa común 
con los obreros, en circunstancias de que 
han podido apreciar, a través de la con
ducta de las autoridades del Trabajo y, en 
especial, del Ministro Thayer, una abierta 
oposición a sus planteamientos y una com
placencia clara para con los empleadores? 

El que en ese tribunal arbitral vaya a 
ser posible imponerse de los antecedentes 
económicos y contables necesarios para de
terminar la verdadera situación de la in
dustria, no pasa de ser una afirmación 
c(mfusionista. No se consigna ningún pro
cedimiento que pueda constreñir a los em
presarios a informa.r efectivamente del es
tado de su negocio y se mantiene "intal"
gible" el secreto comercial, que cierra toda 
posibilidad de investigación efectivi' sob¡'c 
los costos y utilidades de la eE1PreSH. 

Aun en el supuesto de que los trabaja
dores, mediante su lucha, lograran en esL<L 
oportunidad un reajuste igualo superiOl' ~d 
alza real del costo de la vida, la !1pl'ob~t

ción de los pl'eceptos contenidos en el ar
tículo 59 constituiría la implantación de 
un estado de arbitrariedad y despotismo d:: 
parte de los patrones y la degradación de 
su condición de asalariados. 

Teniendo en cuenta estos hechos, las Co
misiones unidas rechazaron, por indica
ción de los Senadores del FRAP, el artícu
lo 59. Esperamos que la Sala ratifique tal 
criterio, de acuerdo con los intereses fun
damentales de los trabajadores. Sin em
bargo, es conveniente dejar estampado 
aquí que aun cuando el Congreso Nacional 
aprobara finalmente una disposición seme
jante al artículo 59, los trabajadores no 
abandonarán jamás la lucha en defensa de 
su derecho sagrado de huelga. Queremos 
declarar, al mismo tiempo, que nuestro 
partido apoyará sin desfallecimiento la lu-

cha de los-trabajadores en amparo de sus 
reivindicaciones fundamentales. 

Un reajuste que no es tal. 

El proyecto que examinamos, que pro
pone un reaj uste de 25 ro, y no de 25,9 %, 
es una burla para los trabajadores. El Go
bierno lo presenta como equivalente a 
100 % del alza del costo de la vida, per0 
en el hecho es inferior, pues, para los tra
bajadores del Estado que ganan más de 
tres sueldos vitales, baja a 15 %. Para los 
del sector privado, también desciende il 

15ro respecto de aquellos que perciben 
más de E9 623,76. Para los obreros agrí
colas empieza a ~lplicarse tan sólo desde 
el 19 de mayo de 1966. Para los médicos 
del Servicio Nacional de Salud empieza el 
primero de abril. Por último, la primera 
diferencia deberá ingresar a las cajas el;:; 
previsión, descontada en ocho cuotas men
suales iguales. En consecuencia, el reajus
te propuesto no es de 25,9% ni alcanza 
siquiera a 250/0, sino que asciende a una 
cifra segul'amente inferior a 21 %. Esto 
último ha sido reconocido por el señor Mi
nistro de Hacienda en las Comisiones uni
das. 

Hay que considerar, además, que el teó
rico 25 ro resulta rebajado por los impues
tos que se aumentan en este mismo pro
yecto, como ocurre con el impuesto de ] ro 
sobre sueldos y salarios, cuya vigencia se 
restablece hasta] 970; como sucede con los 
tributos indirectos consignados en la ini
ciativa en debate y en el proyecto de rea
juste de las Fuerzas Armadas, y como pue
de apreciarse en la elevación del impuesto 
sobre la renta, que se reajusta, de 50 % a 
80'% del índice de precios al consumidor, 
con un rendimiento ascendente a 35 millo
nes de escudos. 

En las Comisiones unidas, hemos vota
do en contra del financiamiento propuesto 
por el Gobierno y aprobado por la Cáma
ra de Diputados, por considerarlo contra
rio a los intereses de los trabajad~res. En 
su reemplazo, hemos propuesto elevar en 
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10'70 el impuesto de primera categoría de 
la ley de la Renta.' Esta última indicación, 
por desgracia, fue rechazada. 

El índice que sirve de base al reajuste a 
que se refiere el proyecto en debate está 
muy lejos' de la realidad y ha sido objeto 
de reiteradas impugnaciones, tanto por los 
partidos populares como por el actual par
tido gobernante. Con razón el señor Frei 
expresó durante su campaña electoral que, 
en lo atinente a esta materia, se atendría, 
no a las frías cifras de la estadística, sino 
al bolsón de las dueñas de casa. 

Es menester señalar, además, que este 
índice se refiere sólo a un limibdo núme
ro de artículos de primera necesidad y, 
en consecuencia, no refleja fielmente el 
aumento real del costo de la vida de las 
masas trabajadoras. En efecto, el costo de 
la vida no está determinado en forma ex
clusiva por lo que gasta una persona en 
la adquisición de los artículos que señala 
el índice, pues deben ser tomados en cuen
ta otros factores de gran importancia. Hay 
que examinar cómo vive y trabaja el con
junto de los asalariados y atender no sólo 
a sus gastos inmediatos, sino también a 
aquellos otros que emanan" del sistem;t 
tributario, de la creciente desocupación, 
del aumento de la productividad, de la pre
visión social, etcétera. 

El 25 % de reajuste se otorga tan sólo a 
una parte de la clase obrera: a los que es
tán en trabajo, y, naturalmente, no a los 
desocupados. Desde el punto de vista de los 
intereses generales del proletariado como 
clase, ello es de la mayor trascendencia. 
Una parte de los empleados y obreros ocu
pados percibe subsidios de cesantía si cum
ple los requisitos exigidos por la ley y sólo 
durante un período determinado. El resto 
se halla completamente desamparado y, 
para sobrevivir, debe acudir a la solidari
dad de sus hermanos de clase o buscar 
otros recursos, que no siempre se encuen
tran. La desocupación constituye un gra
vamen permanente dentro del régimen ca
pitalista, que llevan sobre sus espaldas los 
obreros en trabajo, aparte que la cesantía 

presiona sobre el mercado de la mano de 
obra y es aprovechada por los capitalistas 
para rebajar el nivel de los sueldos y sa
larios. 

Hemos solicitado al Ministro del Tra
baj o informaciones fidedignas sobre la 
desocupación, incluida la cesantía disfra
zada que se oculta bajo trabajos de tem
porada, aumento de la población ocupada 
en servicios, en el comercio, etcétera, y se 
ha comprobado que el Ministerio no dis
pone de esos antecedentes. 

La desocupación, que estuvo transitoria
mente paralizada por la vigencia de la ley 
de Inamovilidad, ahora no tiene ningún 
freno, por la caducidad de dicha legisla
ción, y los patrones han comenzado a des
pedir a sus trabajadores, ya que el.nuevo 
texto legal no ofrece a éstos garantías se
rias y eficaces. Esta última no ha sido 
aún promulgada, porque, según informa
ciones de prensa, será vetada. 

Ha aumentado la lJroducción y hctn 
dismin1cido las ocupaciones. 

Hay que tener en cuenta también la su
perexplotación del trabaj ador, que se re
fleja en el incremento de la productividad 
observada durante los últimos tiempos en 
ciertos sectores de la economía chilena. La 
Central Unica de Trabajadores, en su es
tudio sobre política de remuneraciones, ex
presa al respecto: 

"Tomemos como punto de partida el 
año 1953, poco antes de iniciarse la polí
tica de congelación de remuneraciones. 
Desde ese año hasta 1965, el producto to
tal ha crecido en un 42,6%, como puede 
verse en el cuadro NI? 1. Este crecimiento 
es pequeño comparado con el de otros paí
ses, pero por lo menos significa que lo 
que el pctÍs produce aumenta de año en año. 

"El producto por persona, lo que podría
mos llamar la productividad media del 
país, ha aumentado en 6,6'70 en esos años. 
Pero tal crecimiento de la producción es 
diferente en los distintos sectOl'es. Se sa
be, por ejemplo, que la agricultura chile
na crece muy poco. La producción indus-
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trial, en cambio, ha crecido en un 60 íb 
entre 1953 y 1965 Y la producción minem 
ha aumentado en un 51 % entre 1957 y 
1965. 

"No ha pasado 10 mismo con la ocupa
ción. En la minería mayor, la ocupación 
de obreros ha disminuido de 100 a 88,:2 
entre 1957 y 1965. En la industria, la ocu
pación de obreros ha aumentado apenas en 
un 6,2 %, entre 1953 y 1965. 

"Así, pues, mientras la producción en 
sectores tan importantes como la minería 
y la industria crece en forma notoria, la 
ocupación disminuye en la primera y cre
ce en una cantidad muy pequeña en la se
:gunda. 

"Esto significa que cada trabaj ador 
produce una mayor cantidad que antes, o 
A~n otras palabras, que la productividad 
por obrero ocupado ha aumentado. 

"Efectivamente, tal como puede ven,e 
en el cuadro N9 3, la productividad por 
obrero en la minería aumentó en un 71,1 % 
entre 1957 y 1965, Y la productividad por 
obrero en la industria aumentó en un 
50,5 % entre 1953 y 1965. 

"En algunas grandes industrias es posi
ble observar en forma más directa este au
mento de productividad. Por ejemplo, en 
la planta de Huachipato de ]a CAP, se pro
dujeron 313.073 toneladas de lingotes de 
acero en 1953, con 6.203 obreros y, emplea
dos, de manera que en ese año la producti
vidad era de 50,5 toneladas por person<1 
ocupada. En el período de 1963-64 la pro
ducción de lingotes de acero había aumen
tado a 502.406 toneladas, mientras que el 
personal de empleados y obreros había dis
minuido a 5.537 personas, lo qUe quiere 
decir que la productividad había aunlenta
do a 91 toneladas por persona ocup':ld,l" 

"En diez años la productividad aumentó 
en un 80%. 

"Esto fue acompañado de nuevas inver
siones y de mejor~mientos técnicos, que 
significaron una mayor responsabilidad 
para cada trabajador y, como ya indica
mos, una producción, por persona ocupa
da, más elevada". 

Pero debemos agregar que el aumento 
de la productividad no siempre se ha ob
tenido mediante la introduccióp. de maqui
naria moderna o de mejoramientos técni
cos, sino que ha sido resultado de la pro
longación o intensificación de la jornada 
de trabajo, con el consiguiente mayor gas
to de energía física, nerviosa y cerebral de 
los obreros. Los ritmos acelerados del 
proceso productivo determinan enferme
dades del corazón, nerviosas, etcétera; au
mentan lo" accidentes del trabajo, y con
ducen a una vejez prematura de los tra-
bajadores. . 

En lo concerniente a la jornada de tra
bajo, los patrones también han impuesto 
un sistema de superexplotación de los obre
ros y empleados. Por regla general, las exi
guas remuneraciones por hora o por jor
nada en fábricas, talleres u oficinas obli
gan a aquéllos a cumplir horas extraordi
narias, como es el caso muy conocido de lo 
que se llama el "redoble" en las faenas mi
neras. Este trabajo negro, mal pagado y 
extenuador, ha conducido a la supresión de 
la jornada de ocho horas, una de las con
quistas más importantes de los trabajado
res en el siglo XX. 

Cuando se habla, pues, del nivel de vida, 
de cómo viven nuestros obreros y emplea
dos, no 8S posible cerrar los ojos ante la 
pavorosa realidad que significa el hecho 
de estar agotando y quemando generacio
nes de trabajadores en jornadas inhuma
nas y mal remuneradas, privados del des
canso necesario para asegurar la vida re
galada de un puñado de privilegiados. 

Se sigue lJeTiudicando c¿ los pensionados 
y montepiados. 

El reaj uste de 25 ro se refiere tan sólo 
a los trabajadores en actividad. La situa
ción del sector pasivo. en ésta como en an
teriores oportunidades, queda afecta a una 
discriminación odiosa, ya que sus pensiones 
y montepíos, miserables en sU mayor par-

. te, quedan sometidos al régimen de la re
valorización de pensiones, cuyo fondo no 
alcanza a cubrir un reajuste ni siquiera 
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cercano al otorgado el año pasado, ya en
tonces muy inferior al alza del costo de la 
vida. 

Esta nueva injusticia de que se hace 
víctima a un sector ti'adicionalmente pos
tergado por los gobiernos, ha despertado 
una ola de justificada indignación, por ha
ber sido una vez más engañados por quie
nes prometieron realizar en Chile la j us
ticia social. La insensibilidad del Gobier
no de la Democracia Cristiana para con 
los hombres y mujeres que han entregado 
su vida al trabajo y progreso del país no 
puede merecer sino el más franeo repudio. 

Al respecto, los Senadores del FRAP 
formulamos indieación para elevar en 30 
millones de eseudos el fondo de revaloriza
ción y hemos propuesto diversas otras me
didas que benefieiarían a estos vastos sec
tores, las cuales han si(lo enviadas en eon
sulta al Ejeeutivo. 

Haéemos un llamado al Gobierno y a to
dos los sectores para abordar estos l)1'oole
mas de una vez por todas y proporcionar a 
los pensionados. jubilados y montepü,das 
la mínima seguridad económica a que se 
han hecho acreedores, después de una vida 
de esfuerzo y sacrifieios y, al mismo tiem
po, aprobar cuanto antes el proyecto de ley 
despachado 1)01' el Senado, que concede la 
jubilación a los 60 años a los obreros de 
nuestro país. 

El sistema pTe"uisiorwl no se ha me,iomdo. 

La previsión social es otro aspecto que 
debe ser considerado respecto del nivel de 
vida de los asalariados. A ella se refieren 
numerosos artículos del proyecto en de
bate. 

N o hay duda de que nuestro sistema pre
visional se ha ido deteriorando hasta llegar 
a un estado que no responde en forma ade
cuada a los requerimientos que está l1a
mado a satisfacer. La inseguridad de los 
trabajadores, que tan vivamente se mani
fiesta ante la perspectiva de perder sus 
ocupaciones, también los agobia ante la 
posibilidad de sufrir los riesgos de enfer
medad, invalidez y muerte a que se hayan 

expuestos. Existe plena conciencia de la 
indefensión en que ge encuentra la gran 
masa de chilenos ante estas eventualida
des, y no se advierte por parte de los go
bernantes la preocupación real por lograr 
una justa solución. Hace casi ya dos años 
que hemos estado escuchando promesas de 
una reforma integral de la previsión, pro
mesas sorprendentes en quienes afirmaron 
antes de llegar al poder, contar con planes 
aeabados en éstas y otras materias y que 
-esto es lo más importante- deben ser 
mirados a beneficio de inventario, desde 
el momento en que algunos achacan a los 
trabaj adol'€s la responsabilidad del desfi
naneiamiento de la seguridad social. 

La acusación de que los obreros y em
pleados son culpables de la anarquía en la 
previsión y de la falencia virtual de algu
nas cajas. no sólo es falsa, sino que respon
de a conceptos antisociales de los sectores 
l'eaccion2:'ios. Por nuestra parte, sostene
mos que el sistema de previsión social de
be ser mejorado y perfeccionado, en el sen
tido de que el Estado y los patrones deben 
costear les desembolsos necesarios para 
proteger de los riesgos a los trabajadores 
y dar a sus familias condiciones de segu
ridad. 

Al mismo tiempo. sostenemos que es in
dispensable democratizar las instituciones 
de previsión para los sectores público y 
privado, civil y militar, y dotarlas de los 
instrumentos necesarios para eumplir la 
misión que les corresponde. 

Los Senad01'es del FRAP estamos por 
cL1LmentWi' el reafuste. 

La insuficiencia del reajuste propues
to por el Gobierno y la convicción de que 
imperiosamente deben aumentarse los suel
dos y salarios en porcentaje que permita 
hacer frente a la ola de alzas desencadena
da en el país, ha llevado a los Senadores 
del Frente de Acción Popular a presentar 
una indicación por la cual se aumentan en 
40 % los sueldos y salarios. 

Asimismo, hemos propuesto que la pri
mera diferencia del reajuste no se destine 
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a las cajas y que éste empiece a regir, pa
ra los obreros agrícolas, desde el 19 de ene
ro del año en curso, indicaciones que fue
ron apr(\bftt1a::; por la mayoría de 18s-Co
mislllles unidas. 

Respecto del sector público, la indicación 
fue remitida al Ejecutivo, por carecer el 
Congreso de facultades constitucionales. 
En cuanto al sector privado, fue aprobada 
por la mayoría de las Comisiones unidas. 
Es de estricta justicia y no puede ser des
€stimada por el Congreso. 

Al respecto, deseo recordar que las Co
misiones unidas, movidas por el deseo de 
que los trabajadores de los sectores públi
co y privado perciban cuanto antes siquie
ra una parte del reajuste de que trata es
ta iniciativa, aprobaron, por unanimidad, 
la proposición de que el Ejecutivo envíe 
un proyecto de ley para otorgar un antici
po; el cual podría ser aprobado por el 
Congreso Nacional en brevísimo espacio de 
tiempo. Financiamiento hay de sobra para 
conceder tal anticipo, pues en el Presu
puesto para 1966 se dispone de la suma ele 
353,5 millones de escudos. Por lo tanto, el 
problema planteado por las Comisiones 
unidad es totalmente solucionable. Sin em
bargo, hasta el momento no hemos recibi
do respuesta del Poder Ej ecutivo. 

Pedi1' .fustici(¿ no es hacel' sabotMe. 

Se ha pretendido presentar nuestra in
dicación sobre el 40 ro como el producto de 
una verdadera conjuración en contra de 
los planes económicos del Gobierno y un 
verdadero sabotaje a la autotitulada "re
volución en libertad". Pero no se trata de 
€so, pues esta proposición traduce el pro
fundo anhelo de las masas de promover el 
progreso social y obtener un poco de jus
ticia, ya que sus aspiraciones tienden tan 
sólo a obtener un modesto mejoramiento 
-económico. 

La experiencia de 1965 demostró palma
riamente que el sacrificio impuesto enton
ces a los obreros y empleados no favoreció 
al país, sino a los monopolios nacionales y 

extranjeros, los cuales vieron incremen
tadas sus exorbitantes utilidades. 

La resistencia que suscita el reajuste pa
ra 1966, es, pues, plenamente justificada, 
y la obstinación del Gobierno para impo
nerlo a toda costa, demuestra, por una par
te, su increíble ceguera ante las necesida
des apremiantes e impostergables de los 
trabajadores y, por otra, su voluntad de 
favorecer al sector patronal. 

La justicia de nuestro planteamiento se 
evidencia, en primer lugar, por el hecho de 
haber sido el propio Gobierno quien ha 
propuesto un reaj uste de 38 % para las 
Fuerzas Armadas, sector que también ha 
sufrido las consecuencias de la carestía y 
la crisis económica. 

Asimismo, otros sectores, a los cuales di
fícilmente podría calificarse de subversi
vos, han hecho oír su voz en procura de 
aumentos de remuneraciones efectivamen
te equitativos: el señor Presidente de la 
Corte Suprema ha reclamado mejor trata
miento para el Poder Judicial; el Colegio 
Médico, en la convención que acaba de fi
nalizar, se pronunció también en contra 
del reaj uste propuesto por el Gobierno pa-· 
ra esos profesionales. 

LCL voz de los fl'abwiadores debe tenerse 
TJTesente. 

1-Iemos demostrado que el 25 % no co
l'responde al alza real del costo de la vida 
de los asalariados y que, en todo caso, ven
dría a ser solamente -en el supuesto de 
que el índice hubiera sido manejado en 
forma objetiva- un reflejo del aumento 
de los precios al consumidor, factor impor
tante, pero en modo alguno coincidente con 
el verdadero nivel de vida de la población. 

Todavía más, es una "mixtificación" lla
mar reajuste a un proyecto que representa 
apenas un intento de reponer en forma 
parcial el poder adquisitivo perdido por los 
trabajadores en 1965. 

Al respecto, debo citar de nue\'o a la 
Central Unica de Trabajadores. En la pá
gina 23 de un estudio elaborado por la 
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CUT, que todos los señores Senadores han 
recibido y que examinamos en las Comisio
nes unidas, aparece un cuadro que señala 
las sumas que en cada mes del año 1965, 
perdió un trabajador que ganaba cien es
cudos mensuales. N o daré lectura a dicho 
cuadro, pero sí solicito del señor Presiden
te que recabe el asentimiento de la Sala 
para insertarlo en esta parte de mi clis
curso. 

Meses 

19 Enero .... , ... , '" .. 
Fin Enero ... '" .. , .. . 
Febrero. " ..... ' .... . 
Marzo ... 
Abril 
Mayo ... 
Junio '" 
Julio . .. ... .,. .,. .., . 
Agosto .. , '" "" ... .., 
Septiembre ... .. .. " .. 
Octubre. " .. ' .. , '" .. 
Noviembre ... 
Diciembre. " ... '" .. , 

Indice costo 

de la vida 

100.0 
101.3 
103.4 
107.1 
114.5 
116.5 
116.6 
117.3 
119.9 
121.0 
123.3 
124.0 (E) 
125.0 (E) 

Estos escudos del 1Q de enel'O 1965 equivalen a E" 

199 de poder de compra de 31 de diciembre de 

de 1965. De este modo, lo perdido durante el año, 

El señor CONTRERAS LABARCA.
La Central Unica de Trabajadores, expli
cando este estudio, dice lo siguiente: 

"En cada mes de este año el trabaj ador 
del ejemplo recibió 100 escudos, pero co
mo los precios fueron subiendo, con esa 
plata cada vez compró menos cosas. Para 
que se hubiera mantenido el poder adqui
sitivo de su remuneración, debiera haber 
recibido EQ 101,3 en enero, E9 103,4 en fe
brero, E9 107,1 en marzo, etc. Para que 
se mantuviera el poder adquisitivo del 1Q 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento que se acuerda insertar 
es del tenor siguiente: 

Lo que ha perdido en cada mes de 1965 un 
trabajador que gann E9 100 mensunles. 

Remunera- Remuner. real Pérdida men-
ción men- en EQ 10 enero sual E9 1 Q 

sual 1965 enel'o 1965 

100.0 98.7 1.3 
100.0 96.7 3.3 
100.0 93.4 6.6 
100.0 87.3 12.7 
100.0 85.9 14.1 
100.0 85.8 14.2 
100.0 85.3 14.7 
100.0 83.4 16.6 
100.0 82.6 17.4 
100.0 81.1 18.9 
100.0 80.6 19.4 
100.0 80.0 20.0 

Total perdido en el año: EQ 159.2 

equivale a 1,7 meses del salario. 
(E) Estimado. 

de enero, habría tenido que recibir 
EQ 123,3 en octubre. 

"Esto quiere decir que en cada mes del 
año, el trabajador perdió cierta cantidad: 
E9 1,3 en enero, E9 3,3 en febrero y así 
sucesivamente. Sumando lo que se perdió 
en los 12 meses, se perderán EQ 159,2. Es
tos escudos con poder de compra equiva
lente al 1 Q de enero de 1965, son 199 escu
dos de poder de compra 31 de diciembre 
de 1965. Si el trabajador gana EQ 200, per
derá EQ 398 en 1965 y si gana EQ 500. 
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perderá E9 597, lo que en cada caso equi
vale a cerca de dos meses de remuneracio
nes perdidos en el año". 

Además, la Central Unica de Trabaja
dores y la CEPCH (Confederación de Em
pleados Particulares de Chile) han efec· 
tuado diversas encuestas sobre lo que real
mente necesita una familia de cuatro per
sonas para vivir en forma modesta. Este 
estudio, del cual recibimos una informa
ción amplia en el seno de las Comisiones 
unidas, demuestra que esa familia necesi· 
ta un ingreso mensual de 717 escudos. 

Ahora, comparando las cifras indicadas 
en los estudios mencionados con el salario y 
el sueldo real de los obreros y empleados, 
he aquí dos conclusiones claras y categóri
cas: 19) El nivel de remuneraciones, como 
consecuencia de la pérdida del poder adqui
sitivo, indica que los trabajadores de ChilG 
están sometidos a un régimen de superex· 
plotación, en términos que comprometen 
gravemente el porvenir de nuestra patria. 
Es un hecho comprobado por organismos 
de las Naciones Unidas y, además, recono
cido por "La Nación", el diario oficial, en 
su publicación de 7 d8 febrero, ql¡t:: 'JUCS

tro pueblo sufre una subnutrición ci 0nica, 
hambre crónica. 29) El sistema de fijación 
de remuneraciones actualmente vigente, 
que ha sido sometido a una profunda crí
tica de la CUT, la cual ha sostenido la ne
cesidad de cambiarlo, no corresponde a las 
exigencias de los trabajadores y de la na
ción, en cuanto a asegurar a sus asalaria
dos condiciones humanas de vida. 

En la actualidad, el sistema atomizado 
de pequeñas organizaciones y multiplici
dad de pliegos, en los hechos debilita la 
lucha reivindicativa de los trabajadores 
frente al sector empresarial, poderoso y 
organizado. 

En su congreso de agosto de 1965, la 
CUT resolvió luchar por el establecimiento 
de una Comisión Central de Remuneracio
nes, Juntas Nacionales de Salarios y Suel
dos por Industrias y por Ramas Profesio
nales, y por una Comisión Nacional de Re
muneraciones para el sector público. 

La Comisión Central de Remuneraciones 
tendrla la misión de determinar anualmen
te las remuneraciones mínimas o vitales, 
las que deberían ser calculadas consideran- ' 
do las incidencias del alza del costo de 
la vida en los rubros fundamentales y las 
necesidades esenciales de la población. Es
ta proposición reviste la más alta impór
tancia y demuestra la voluntad de los 
obreros y empleados de tener una partici
pación activa en la fijación de sus remu
neraciones, con evidente ventaj a para el 
interés nacional, aun cuando están cons
cientes de que mientras no se ponga tér
mino al sistema capitalista seguirán sien
do víctimas de la explotación. En lo rela
tivo a las Juntas Nacionales de Salarios, 
tenemos la experiencia positiva de los obre
ros de la construcción, acerca de la cual he
mos formulado indicación, aprobada por 
las Comisiones unidas, en el sentido ele 
que la Comisión de en 1964, con partici
pación de la federación de obreros respec
tiva y la Cámara Chilena <,le la Construc
ción, fije un tarifado nacional y tenga ca
rácter permanente. 

También se objeta nuestra indicación de 
elevar a 40 % el reajuste porque constitui
ría un obstáculo a la realización del plan 
de desarrollo económico de la nación, ya 
que dicho plan se basa en la estabilización 
de sueldos, salarios y precios, y, por 10 
tanto, impulsarla el proceso inflacionista. 
Los hechos demuestran que los aumentos 
de sueldos y salarios no son los causantes 
de la inflación. 

Los Gobiernos de los señores Ibáñez y 
Alessandri, bajo la inspiración de la Mi
sión Klein-Saks y del Fondo Monetario In
ternacional, respectivamente, pretendieron 
frenarla mediante una política llamada de 
"estabilización", con reajuste que restrin
gían la capacidad de consumo de las masas 
laboriosas, pero fracasaron, no sólo porque 
esa medida no iba acompañada de otras de 
desarrollo, como argumentan algunos, sino 
porque no es la limitación del consumo de 
los trabajadores la manera de detener la 
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inflación. Por el contrario, dicha limita
ción es fuente de nuevas presiones, que 
determinan necesariamente explosiones in
flacionarias, pues importa un incremento 
de las utilidades de los capitalistas, una 
distribución aún más regresiva de la ren
ta nacional, sin que la inversión realizada 
por el sector empresarial signifique un au
mento efectivo de la producción. 

El dinero en poder de los capitalistas no 
siempre se utiliza para satisfacer necesi
dades imprescindibles o necesidades pos
tergadas, como las de los trabajadores, si
no que se integra, por medio de los bancos 
y otros mecanismos, a la especulación y a 
los negocios no reproductivos, que no con
tribuyen en nada al desarrollo económico 
del país. 

Entre los años 1954 y 1965, los obreros, 
empleados y campesinos sufrieron una pér
dida de su poder adquisitivo estimada en 
23.297 millones de escudos, en circunstan
cias de que la inversión total fue tan sólo 
de 21.738 millones de escudos, de acuerdo 
con los datos proporcionados por la Cen
tral Unica de Trabajadores. Por consi
guiente, han sido los asalariados quienes 
han costeado con su sacrificio la mayor 
parte del desarrollo económico del país. 

En el estudio sobre "La economía de 
Chile en el período 1950-1963", preparado 
por el Instituto de Economía, dependiente 
de la Universidad de Chile, de cuyo conse
j o formaba parte el actual Ministro de Ha
cienda, señor Sergio Molina, se expresa 
textualmente: "En las discusiones sobre el 
proceso de la inflación, es difícil decidir 
si un factor puede ser considerado como 
causa y/o factor de propagación o como 
efecto inflacionario. Tratándose de reaius
tes de sueldos y salarios. esto último es lo 
pertinente, porque en lct expe?"1'encia chile
na, por definición, los Tea,justes de sueldos 
y salarios son paTa compensar alzag de pre
cios; es deciT, tales reajustes serían conse
cuencia de los aumentos de precios ya 1)1"0-

ducidos". 
y más adelante, al referirse a las alzas 

de sueldos y salarios por encima del nivel 

del costo de la vida, como factores con in
cidencia en el proceso inflacionario, reco
noce que ello se ha debido a que "el sect01' 
no asalc~riado" -es decir, los empresa-
1'ios- "no abs01'bió con cargo a sus ganan
cias lct elevcwión de sueldos y salal'ios. .. ,'·, 
es decir, lo aplicó a los precios. 

Jorge Ahumada, uno de los inspiradores 
de los planes del Gobierno, en su libro "En 
vez de la miseria", ha dicho: "N o se puede 
decir con justicia que los trabajadores chi
lenos, en un esfuerzo por conseguir mejo
res condiciones de vida, han procurado y 
obtenido alzas de salarios incompatibles 
con la productividad y allí está la raíz de 
la inflación chilena, porque ésta se inició 
por allá por 1875, cuando no había sin
dicatos en Chile que pudieran haber actua
do como campeones del trabajo organiza
do ni había partidos políticos izquierdi
zantes". 

Además -agregamos nosotros-, es in
discutible que los aumentos de sueldos y 
salarios tienen escasa influencia en los 
costos de las mercancías, y pueden ser 
otorgados, sin elevar los precios, disminu
yendo las ganancias exorbitantes de los 
capitalistas. 

La única fuerza social capaz de luchar 
hasta sus últimas consecuencias contra la 
inflación son las masas de trabajadores, 
principales víctimas de ella, que son des
poj adas de su poder de compra y deben 
sufrir la carestía, la escasez y la especu
lación. 

Los comunistas planteamos como una 
necesidad imperiosa del pueblo chileno la 
lucha real, no verbal, contra la inflación. 
Sabemos que ella recae exclusivamente 
sobre las grandes masas de la población: 
obreros, empleados, campesinos, jubila
dos, profesionales, medianos y pequeños 
agricultores, comerciantes e industriales. 
Los beneficiarios de la inflación son las 
compañías extranjeras, los grandes em
presarios, los monopolios de la distribu
ción y del comercio, los grandes latifun
distas. A ellos les interesa mantener a 
Chile sumido en este drama terrible, co-
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IDO lo han hecho desde hace casi un siglo, 
y toda medida que no importe una eiec
tiva lucha contra este flagelo que agobia 
desde hace casi un siglo a nuestro pueblo, 
constituye una medida a favor de esos' 
sectores privilegiados. 

En este sentido, estimamos que el ac
tual proyecto de reajuste no constituye un 
ataque verdadero contra la inflación, y no 
dudamos, por lo tanto, en calificarlo de 
inflacionista, ya que asegura la manten
ción del proceso y presagia a breve térmi
no su incremento explosivo. En estas cir
cunstancias, desafiamos públicamente al 
Gobierno de la Democracia Cristiana a 
pasar del terreno de las palabras al de las 
realizaciones, a adoptar medidas antin
flacionistas concretas e inmediatas. 

El XIII Congreso de nuestro Partido 
expresó a este respecto que pueden y de·· 
ben adoptarse, en la lucha contra la :n
flación, en lugar de la congelación de las 
remuneraciones, medidas inmediatas y 
urgentes y, por supuesto, sin perder (k 
vista la realización de los cambios estnlC· 
turales indispensables. Veamos alzunas 
de tales medidas: 

"En cuanto a los precios, se necesita un 
control de arriba más que abajo. Esto exi
ge meterle mano a los grandes monopo
lios de la producción y de la distribuclór!. 
En el caso de la bencina, la parafina, el 
gas licuado y otros artículos, la comercia
lización debería hacerse por el Estado. La 
importación de materias primas, alimen
tos y medicamentos, debe estar también a 
su cargo. Los precios de varios artículos 
y, desde luego, los dividendos CORVI de
ben ser congelados. 

"Las compañías de seguros constituyell 
un pingüe negocio para un grupo de privi
legiados que realiza actividades funda
mentalmente especulativas con cuantiosos 
dineros ajenos. Deberían ser nacionaliza
das. 

"Respecto de la banca se precisa, cuan .. 
do menos, romper en definitiva con el mo
nopolio del crédito, abrirlo a los pequeños 
y medianos industriales, agricultores y co-

merciantes, terminar con las influencias 
políticas, democratizar el Banco Centml, 
etcétera. 

"Referente al comercio y a los créditos 
externos, Chile necesita regirse por el 
principio del beneficio mutuo. El inter
cambio comercial debe ser flexible. El co
mercio exterior de nuestro país, debe rea
lizarse no sólo con Estados Unidos y Eu
ropa Occidental, sino, además, con las na
ciones socialistas, con los países de Asia 
y Africa y, en mayor escala, con América 
Latina. El comercio con Cuba debe ser res
tablecido. 

"En relación al cobre, se precisa, é?uan
do menos, el estanco de las ventas en fa
\'01' del Estado, el retorno total del valor 
de las exportaciones y el control absoluto 
de las remesas que las compañías delJan 
efectuar al exterior; intervenir en la fi
jación de precios yen la comercialización, 
y explotar por cuenta del Estado algunos 
yacimientos cupríferos. 

"Otro tanto debe hacerse con el salitre 
y el hierro. La industria siderúrgica ele 
Huachipato debe volver a manos del Es
tad9' 

"Hay que ir a una reforma de todo d 
sistema tributario a fin de aliviar la car
ga que soportan los sectores más modes
tos, y hacer efectivas las leyes sobre uti
lidades excesivas y sobre monopolios. 

"Planteamos estas medidas sólo como 
una base para la unidad de acción de las 
fuerzas pa,pu]ares y progresistas, en el 
propósito de ir buscando denominadores 
comunes -concretos de todos los que quere
mos cambios, en el deseo de ir aunando y 
movilizando fuerzas en favor de los inte
reses de nuestro pueblo." 

La única proposición que hasta este mo
mento conocemos por parte del Gobierno 
que signifique cambios verdaderos en la 
estructura del país es la reforma agra
ria, a pesar de sus limitaciones y defectos. 
¿ Qué ha pasado con el proyecto? Está9m
pantanado por culpa del Ejecutivo. La 
modificación del artículo 10, número 10, 
de la Constitución, que, según algunos, es 
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necesaria para allanar el camino a la re
forma agraria, no se ha aprobado aún, a 
pesar de contar con la mayoría necesaria 
y de que los partidos del FRAP han soli
citado reiteradamente su discusión inme
c1iata. 

Mientras tanto, los terratenientes lJUe
den contínuarimpunemente su campaña 
en defensa del latifundio y los privileB-ios 
feudales. 

Para vencer la inflación y promover el 
desarrollo verdadero de nuestra economía, 
nada más nefasto que Chile continúe ata
do a las recetas del Fondo Monetario In
ternacional, que han fracasado aqnÍ y en 
otros países. Para lograr esos objeJ.;ivos 
es indispensable poner término a la CallSa 
fundamental de nuestro atraso, que con
siste en la dependencia de Chile del im
perialismo norteamericano y del dominio 
de la oligarquía, dependencia que deter
mina la desvalorización constante de su 
moneda; el aumento de la deuda exteI"na ; 
la fuga de capitales; las relaciones de in
tercambio, que nos obligan a vender a 
precios irrisorios nuestras materias pri
mas y a adquirir en el exterior bienEs de 
capital y mercancías a precios fij ados Dor 
los monopolios internacionales; el déficit 
fiscal, y las condiciones inhumanas de 
sub consumo de la población. 

El Gobierno pone el acento en el c8rác
ter económico del desarrollo y no atiende 
debidamente los ~spectos sociales. No h3S
ta atender solamente la producción, la in
versión y la capitalización. También es 
necesario prestar atención al bienestar de 
los trabaj adores, sin lo cual no se p_ll:>de 
hablar de economía sana. 

El plan de desarrollo económico del 
Gobierno falla por su base, pues sacrifi
ca la fuerza productiva por excelencia, la 
más importante, la que crea la riqueza de 
la nación: la clase obrera. Sacrifica, ade
más, a amplios sectores de las capas me
dias de la población, para las cuales la 
vida se hace cada vez más difícil. 

Frente a las medidas destinadas a re
ducir el nivel de vida de los trabaj adores, 

sobre la base de que los sueldos y salarios 
son los principales elementos que det~rmi
nan la marcha del proceso inflacionista, 
no se advierte ninguna medida encami
nada a detener la infernal carrera de los 
precios y a frenar la especulación que .-lgo
bia a los consumidores. Por lo contrario, 
en lo que va corrido de este año, se ha 
desencadenado una nueva ola de alzas 
que agrava la dramática situación que vi
ven millones de chilenos. 

Una vez más se repite la vieja hist()ria 
de que los precios corren con mayor velo
cidad que los sueldos y salarios. Mientras 
Se otorgan reajustes para compensar en 
forma parcial las alzas del año anterior, 
los precios se ponen rápidamente al día, 
recuperan terreno y ganan ventaja duran
te todo el resto del año. Con razón se ha 
dicho que mientras los precios suben por 
el ascensor, los sueldos y salarios ascien
den lentamente por la escalera. 

Hasta el momento, el Gobierno no ha 
descubierto -en realidad, no le ha inte
resado buscarlo- el procedimiento que le 
permita doblegar las maquinaciones de 
los capitalistas para burlar la barrera de 
la fij ación de precios. La ineficacia de los 
controles estatales y del pomposamente 
llamado Comando Nacional Contra la In
flación aseguran la impunidad de los es-:
peculadores y mantienen en la indefen
sión más absoluta a los consumidores. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite una interrupción, señor Senador '? 

¿ Cuánto tiempo le restaría para poner 
término a sus observaciones? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Creo que podré terminar en ocho minutos 
más. 

El señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a Su Señoría que ha terminado el 
tiempo de que disponía. 
Els~~CONTRERASLABARCA.

Entonces, podría hacer uso de parte del 
tiempo a que tendré derecho al término de 
la discusión general. 

El señor REYES (Presidente) .-;-No· 



hay seguridad de ese tiempo, señor Sena
dor. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor CONTRERAS LABARCA.-

Muchas gracias. 
Los especuladores, acaparadores y mo

nopolistas siempre disponen de recursos 
que les permiten imponer su voluntad y 
seguir haciendo sus negocios en el mej 01' 

de los mundos. 
La experiencia cotidiana de las dueñas 

de casa prueba, sin lugar a dudas, lo que 
decimos. 

Por otro lado, quisiéramos dejar cons
tancia de que, a nuestro parecer, no es po
sible hablar de desarrollo cuando el Go
bierno ha constituido como su viga maes
tra la negociación con las compañías nor
teamericanas del cobre, a las cuales se les 
otorgan privilegios ya inusitados, que han 
sido objeto de críticas en otras oportuni
dades y que no repetiré ahora. N o existe 
posibilidad de desarrollo económico y so
dal de Chile si seguimos bajo la dictadu
ra de la Anaconda y la Kennecott y si los 
inter"eses del país están subordinados a 103 

de este grupo bancario e industrial in
mensamente poderoso. 

Ademas, el Ejecutivo ha introducido en 
el proyecto disposiciones tendientes a 
agravar la situación y que se refieren a 
la autorización al Estado para otorgar su 
aval a las empresas mineras mixtas que 
se constituirán con las compañías del co
bre. Al mismo tiempo, se ha introducido 
una disposición que establece un sistema 
de reinversión en Chile de los capitales 
extranjeros, en condiciones que constitu
yen todavía mayores franquicias para di
chas empresas. 

Por estas circunstancias, en las Comi· 
siones unidas, votamos en contra de am
bas disposiciones. 

Al hablar de desarrollo mtcional, suele 
mencionarse el impuesto llamado . de 1:1 
renta mínima presunta o patrimonial y se 
10 presenta como uno de los cambios es
tructurales. j No, señor Presidente! Esa 
ley, que contó con nuestros votos favora-
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bIes, no es, propiamente hablando, una 
reforma de la estructura del sistema tri· 
butario chileno. Este sigue siendo tan ho
rriblemente regresivo como lo dejó el se
ñor Alessandri y como viene arrastrándo
se desde Administraciones anteriores. 

N o hay cambio fundamental en este as
pecto, pues 10 decisivo es que el ingreso 
que este sistema impositivo produce al 
país proviene, principalmente, de los im
puestos indirectos que gravan el consumo 
y, en gran parte, de los directos, que, co
mo Sus Señorías saben, recaen de modo 
fundamental sobre quienes perciben suel
dos y salarios. 

La reforma tributaria está cubierta de 
polvo en los archivos del Ministerio de 
Hacienda. El Ministro del ramo dijo, en 
su exposición del año pasado, que durante 
1966 no habrá cambios en la estructura 
del sistema impositivo. O sea, esta medida 
se posterga por un año más, lo cual, Q 

nuestro parecer, significa dejar vigente 
esa enorme selva de franquicias tributa
rias que han sido motivo de críticas muy 
fundadas en la sala del Senado, y respecto 
de las cuales el Gobierno, hace más de 
un año, se comprometió a presentar un 
proyecto para racionalizarlas. j Todavía. 
no llega al Parlamento la anunciada ini
ciativa! 

La política de remuneraciones del Go
bierno, de "mano dura" contra el movi
miento sindical y de cercenamiento de las 
libertades democráticas, que tiene la ben
dición de los sectores reaccionarios y del 
imperialismo y que cuenta con la adhe
sión fervorosa del diario "El Mercurio" 
-expresión típica de la oligarquía chile
na-, suscita el repudio y la indignación 
de los trabajadores y de amplios sectores 
de las capas medias de la ciudad y del 
campo, y motiva también, dentro del par
tido de Gobierno, situaciones que todos 
conocemos y que revelan que allí se están 
produciendo fenómenos imposibles de 
ocultar. El descontento que se va generali
zando tuvo su expresión en la pasada elec
ción de Val paraíso . 
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El Partido Demócrata Cristiano, si bien 
eligió su Diputado número 83 -lo que no 
es poco-, no logró la meta que se habían 
fijado sus dirig,entes. Su votación indica 
que todavía un importante sector de la 
ciudadanía sigue creyendo que el Gobierno 
está dispuesto a efectuar los cambios 1'8-

volucionarios prometidos en 1964. 
Por otra parte, los 37 mil y tantos 'lO

tos perdidos por el candidato oficialista, 
con relación a los obtenidos por el Hono
rable señor Prado, pese a la propaganc'a 
desenfrenada y a la abierta intervención 
electoral, indican que sigue desarrollán
dose un proceso de esclarecimiento que 
conmueve, como hemos dicho, al proplo 
partido de Gobierno. En cambio, el Frede 
de Acción Popular aumentó su votación 
con la bandera de la lucha por los can,bios 
estructurales que exige la nación y IWl' la 
defensa de los intereses sagrados de IOH 

trabaj adores. 
A juicio del Partido Comunista, Chile 

cuenta con fuerzas poLíticas y socialec; ed

paces de realizar los cambios revolucio
narios que aseguren su independencí::t po
lítica y logren la independencia eco nómi
ca, a condición de que las fuerzas p;)puIH
res y democráticas desplieguen, j lJ11tü a 
todos los sectores interesados en ] a l"eali
zación de dichos cambios, la lucha deeidi
da y consecuente por modificar la situa
ción actual a favor del pueblo y del pro·· 
greso nacional. Sobre esta bas'e será posi
ble poner término a la política de "mano 
dura" contra los trabajadores y ganar la 
victoria del pueblo y la derrota de los >me
migos de nuestro país y del bienestar de 
los asalariados. 

El señor REYES (p:residente).- Se 
va a dar cuenta de algunas indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -' 
Los Honorables señores Tarud y Víctor 
Contreras formulan indicación para pu
blicar "in extenso" los discursos pronun
ciados en la hora de Incidentes de la se
sión celebrada el 26 de enero del año en 
curso. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado por el Ho
norable señor Ibáñez en la sesión del 25 
del mismo mes. 

El Honorable señor Juliet formula indi
cación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable sellOr 
Gómez en la hora de Incidentes de la se
sión de ayer. 

-Se aprueban. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

suspende la s~sión por 20 minutos. 

--Se suspendió a las 17.50. 
-Continuó a las 18.14. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Con tin úa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUYIUCIO.-La lucha por la 
independencia económica, el desarrollo y 
la antiinflación, ha sido para los pueblos, 
a lo largo de la historia, la más dura de 
las luchas. El triunfo jamás ha sido el 1'€

imltado de un tranqui'lo proceso de con
ciencia colectiva. Para lograrlo, siempre 
se ha tenido que vencer el egoísmo de los 
poderosos y la incomprensión de los pro
pios favorecidos con el bienestar y la jus
ticia. 

Los sistemas económicos y los regíme
nes políticos han determinado los avances 
y los retrocesos de las ansias colectivas 
de auténtica libertad. Distintos han si
do los caminos hacia la liberación econó
mica seguidos por los países capitalis,tas, 
cuyo desarrollo s'e logró en el pasado car
ga,ndo la cuota de sacrificios en los paí
ses débiles y pobres. Distinto también ha 
sido el camino de las dictaduras totalita
rias, como distinto lo será el que determi
nará la lucha del mundo sUbdesarro!llado, 
liberándose de la tutoría que tratan de 
imponer las grandes potencias que hacen 
cabeza como titulares de las concepcio
nes capitalistas o socialistas. 
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Pero cualesquiera que sean los siste
mas, regímenes o caminos seguidos, hay 
€squemas científicos inalterables que se 
aplican por igual a todos los pueblos que 
sufren el flagelo de la inflación. Sería 
ocioso extenderse en la definición clásica 
del fenómeno en sÍ, pero es necesario ana
lizar a fondo las soluciones que la técni
ca indica para termi,nar con el problema. 

Esas so'luciones forman parte de toda 
una política coordinada de orden econó
mico que, por su desarrollo armónico, de
be abordar, no sólo €l fenómeno económi
co y financiero, sino, muy principalmen
te, el aspecto social, ya que en este último 
reside la legitimidad de la petición de sa
crificios que requiere una política anti
inflacionista. 

Los términos y signos exteriores que 
seu das políticas antünf'lacionistas han 
adoptado, también han desprestigiado los 
llamados al sacrificio colectivo, en especial 
cuando esos llamados son para pedir a las 
clases desposeídas sacrificios que en b 
realidad no hacen los detentadores de la 
riqueza. En otras palabras, no puede exis
tir una política justa si. no se modifica el 
tipo de sociedad vigente, regida por el lu
crocomo única meta de bienestar. 

Las medidas antünflacionarias de Go
biernos pasados atacaron el problema só
;0 en apariencia. Fueron las inhibiciones 
provocadas por la adhesión irrestricta al 
sistema capitalista aplicada en un país 
subdesarrollado, las que en definitiva con
figuraron una política reaccionaria e in
justa en lo social, so pretexto de sacrifi
cios requeridos para combatir la infla
ción. 

Si un Gobierno aplica sólo la limita
ción de salarios y sueldos y da reajustes 
que no compensen la pérdida del poder ad
quisitivo, única medida antiínfIacionista, 
y no redistribuye la renta; si no modifi
ca el sistema de créditos ni la política mo
netaria, etcétera; si en el campo socia'l no 
realiza una acción comunitaria que per
mita el acceso al pueblo a un nivel de res
ponsabilidad; si en lo educacional no da 

posibilidades de cultura, ese antiinflacio
nismo sólo significará un nuevo escar
nio para quienes han sufrido tanto y en
vilecerá, de paso, el doloroso camino de 
los sacrificios necesarios. 

N osotros, los democratacristianos, que 
fuimos Oposición en el pasado y somos, 
ahora Gobierno, estamos en situación de 
probar nuestra absoluta consecuencia po
lítica al combatir ayer el sistema de sa
larios de otros Gobiernos y apoyar hoy la 
política del Gobierno Democratacristiano. 
Personalmente, me tocó en muchas oca
siones, cuando fui Diputado, fijar la po
sición de mi partido en otras leyes de re
ajuste. He revisado esas intervenciones y 
he podido comprobar que ,en lo medular 
no ha habido cambios de conceptos que pu
dieran ser calificados como inconsecuen
cia. 

Como dije, creo que políticas antiin
flacionistas que en apariencia podrían 
coincidir en medidas similanes, pueden, 
ser justa la una y totalmente injusta la 
otra. Para demostrar la eficacia y justi
cia de lo que ahora defendemos, necesa
riamente debemos referirnos al conjunto 
de las medidas que configuraron el pro
grama económico realizado por el Gobier
no anterior y recalcar sus diferencias no
tables con el que realiza el actual Gobier
no. 

En primer lugar, es menester analizar 
la solidez que tuvo la aparente estabili
dad de los años 1959 y 1960, y comparar 
esa situación con la gradual y sólida es
tabilización que busca el Gobierno actual 
mediante una pla'nificación. La diferen
cia se anota en las medidas de precio ar
tificial del dólar que significó la política 
del ex Ministro Roberto Vergara, políti
ca que hizo crisis en 1961, y la política 
realista del actual Gobierno que no ha te
nido que recurrir a subterfugios para 
mantener el precio del dólar dentro de 
una relativa realidad. 

Es necesario destacar los esfuerzos rea
lizados en el Gobierno pasado y en el ac
tual, para redistribuir la renta· Mientras 
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antes se planteaba como filosofía el fa
moso ejemplo de la torta que por ser exi
gua, ·de nada servía repartida en taja
das equitativas si ésta no crecía, o la teo
ría del rebalse, o sea, que al ser más ri
cos los ricos serán menos pobres los po
bres, ahora, desde el primer momento y 
en una forma como nunca se había hecho, 
se buscaron y encontraron fórmulas para 
redistribuir los ingresos y se procedió al 
mismo tiempo, a acrecenta'r el total de la 
renta por la vía del aumento de la pro
ductividad. En los seis años del Gobier
no pasado, la distribución de la renta, se
gún los datos oficiales, difiere funda
mentalmente de la distribución de esa 
misma renta provocada en el año 1955. 

La redistribución de ingresos se ha po
dido comprobar de manera fehaciente en 
los salarios campesinos y en su brusco au
mento de poder adquisitivo. Durante lar
gos años, durante los Gobierno3 más di
versos -algun03 integrados por partidos 
que ahora pretenden acusar de reaccio
nario al Gobierno actual-, se mantuvo al 
campesinado en un nivel de vida muy por 
debajo del resto de los asalariados. En 
realidad, cerca de 3.000.000 de nuestros 
compatriotas -el 30/c de la población 
activa- casi no consumían. Fue el Go
bierno actual el que igualó el salm'i:) 
campesino al industriál y otorgó, además, 
un aumento de la asignación familiar que 
significó 80 le de reaj uste. 

El señor ALTAMIRANO.-¿2Vle per
mite una interrupción? 

¿ O acaso Su Señoría prefiere no ser in
terrumpido? 

El señor GUMUCIO.-Prefiero no ser 
interrumpido y continuar mi interven
ción. 

La redistribución se produjo en los dis
tintos procenta}es otorgados al sector in
dustrial y a'l campesinado. 

Fue también por medio del impuesto 
patrimonial, aun cuando éste no rindió lo 
que se esperaba, que se produjo una re
distribución de la renta. Más vale no re
cordar la actitud de terca oposición de 

quienes representaban a los partidos que 
dieron apoyo a otros Gobiernos, ni la de
magogía de los que dicen que apoyaron ese 
proyecto subiendo los límites de exención 
de su pago, para así disminuir su poder 
redistribuidor. 

y hoy mismo, en esta sesión, hemos 
escuchado las palabras del Honorable se
ñor Contreras Labarca, quien vuelve a 
manifestar que los comunistas eran parti
darios del impuesto patrimonial, pero 
que tal impuesto no sirvió para redistri
buir la renta ni los ingresos porque no 
rindió lo esperado. Pero yo tengo buena 
memoria. Y, por otra parte, me explico 
que los partidos de Oposición no tengan 
por qué quedar en mal pie, puesto que al 
subir los límites de ex,ención del pago de 
e3e impuesto se permite que esos tributos 
tengan un menor rendimiento y ello ori
gine una más limitada redistribución de 
la nmta. 

Se podrá sostener -como dije- qlh, 
no tiene utilidad una redistribución de 
rentas si no va acompañada del aumento 
del producto bruto de un país. Pues bien, 
es fácil responder tal aseveración. El au
mento de la producción en .1965 fue de 
5 'Ir:. Pero hay algo más. La propia Socie
dad de Fomento Fabril, por boca de su 
Vicepresiden-te, don Patricio Huneeus, en 
las Comisiones de Gobierno y Hacienda, 
unidas, reconoció que en el año 1965 las 
industrias hacieron un esfuerzo produc
tivo muy apreciable. Según él, se debió a 
que la industria pudo aprovechar una ca
pacidad instalada ya existente que antes 
no util!zaba, porque los salarios y sueldos 
perdían poder adquisitivo en proporcio
nes alarmantes. En otras palabras, los sa
larios reales en 1965 permitieron absor
ber la totalidad de la nueva cuota de pro
ducción industria1. 

También podría referirme en esta oca
sión a diversas medidas que, en el fondo, 
tienen valor antiinfladonista, como es la 
extraordinaria po'lítica aplicada sobre el 
comercio exterior, la cual ha permitido el 
cuasi equilibrio de la balanza de pagos, 
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'Como asimismo el ordenamiento de las im
por,taciones o la selección de los créditos; 
pero como lo que discutimos es un pro
yecto de reajuste de sueldos y salarios, 
quiero continuar esta visión comparativa 
con ,el analisis de los criterios qU€ han re
gido los reajustes dados con anterioridad 
a esta Administración y el criterio que 
sustenta el actual Gobierno. 

Previamente, es ,necesario definir con-
ceptos. En los reajustes se puede buscar 
una indemnización al daño provocado por 
la inflación en €l poder adquisitivo de los 
salarios en un período' determinado. Se 
puede no indemnizar el total de es,e daño, 
o bien otorgar una indemnización supe
riot. El problema sigue residiendo en la 
cuota de inflación vigente al término del 
período, derivada de seguir cualesquiera 
de esos caminos, pues ello se reflejará en 
un hecho: si se mantiene o no se mantie
ne el poder adquisitivo durante el lapso 
que dura un reajuste. 

La Administración pasada supervalo
rizó el factor salarios como determinante 
de los costos y, al mismo tiempo, no pudo 
atacar otros factores de tipo inflacionista. 
Tal sistema la Hevó a fijar un criterio 
restrictivo y a otorgar una indemniza
ción inferior a la pérdida del poder adqui
sitivo. Basta sólo para confirmarlo, exa
minar los porcentajes de alza del costo de 
la vida en los años siguientes y los por
centajes promedios de los reajustes otor
gados. Tal política fue apoyada por los 
Partidos Radical, Libera'l y Conservador. 

Interesa examinar algunos porcentajes 
fijados por las leyes de reajustes al sector 
público después del año 1961, fecha en que 
se derrumbó, en forma estrepitosa, la po
lítica del ex Ministro Roberto Vergara. 

En 1962, el alza del costo de la vida fue 
de 27,7% ; la ley 15.077 concedió una rea
juste equivalente a 15 % sobre 'los sueldos 
y salados imponibles y las pensiones de 
retiro y montepío. En 1963, el alza del 
costo de la vida fue de 45,4% ; se dictaron 
diversas leyes de restructuración, inclui-

da la de los servicios postergados y la ley 
15.364 otorgó un reajuste de 20910. En 
1964, el alza del costo de 'la vida fue de 
38,4% ; se promulgó la ley 15.575, vigen
te desde el 19 de enero al 19 de julio, que 
aumentó en 35% las rentas asignadas a 
las categorías y grados de las escalas vi
gentes de sueldos y salarios. En 1965, el 
alza del costo de la vida fue de 25%; la 
ley 16.250, vigente desde el 19 de enero al 
19 de mayo, dispuso un reajuste de 38,4% 
para las rentas asignadas a las categorias 
y grados de las escalas -rigentes al 31 de 
diciembre de 1964 y para los salarios de 
los obreros. Igual reajuste se concedió al 
sector privado. 

Es decir, en 1965 se otorgó, por pri
mera vez, una compensación del 100% del 
alza del costo de la vida y, en forma tran
sitoria, se tomó el camino de la indem
nización total de la pérdida del poder ad
quisitivo, en contraposición a la política 
seguida y apoyada por algunos sectores 
políticos que hoy ponen el grito en el cie
lo porque no se lleva el reajuste a 150 % 
del alza del costo de la vida 

Por ahí se ha dicho que los democrata
cristianos, cuando éramos Oposición, soli
citábamos porcentajes demagógicos de 
reajuste para los sectores público y pri
vado. j Nada más falso! Siempre sostuvi
mos que lo justo era indemnizar en 100% 
la pérdida del poder adquisitivo de suel
dos y salarios. Y tanta consecuencia po
lítica hemos tenido que, al inicio de este 
Gobierno, se planteó -lo recuerdo per
fectamente- la tremenda dificultad de 
cumplir 10 que habíamos prometido, debi
do al déficit catastrófico de la caja fiscal 
que heredó la actual Administración. 

También es necesario dejar constancia 
de que algunos organismos gremiales, co
mo la CUT, tenían en aquel entonces co
mo plataforma de lucha la petición de 
reajustes equivalentes a ciento por ciento 
de dicha alza. Ahora, a los parlamentarios 
nos llegó un folleto muy bien editado de 
la Central Ul}ica de Trabajadores, en que 
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plantea sus aspiraciones respecto a los 
reaj ustes. En ese folleto no se niega el 
hecho de que este Gobierno haya tenido 
un criterio de mayor avance social que el 
anterior al patrocinar un reajuste de cien~ 
to por ciento del alza del costo de la vida; 
pero se pretende algo imposible: que la 
actual Administración recupere la pérdida 
del poder adquisito de sueldos y salarios 
desde 1953 a 1965. Para cualquier Go
bierno, aun para uno comunista o socia~ 
lista, sería ello difícil de cumJ::Ilir, pues en 
un año no se puede resarcir la pérdida 
del poder adquisitivo derivada de una ma-
12. política económica seguida desde 1953, 
razón por la cual vino a nuestro país la 
misión Klein-Sacks. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No dice eso el folleto, señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Puedo mostrarlo 
a Su Señoría. Lo que señalo está en el 
contexto del folleto. 

Examinemos ahora el otro aspecto que 
en una batalla antinflacíonista tiene igual 
o mayor gravitación que los sueldos y sa
larios: el problema de los precios, la po~ 
lítica monetaria y, por lo tanto, también 
la de ingresos. 

Durante 1959 los precios variaron en 
33,370. En esos años, el Gobierno del se
ñor Ibáñez logró bajar el ritmo inflacio-

nario de 8070 a 30 %. Algo de esa ten
dencia heredó la Administración Alessan
dri; pero la verdad fue que el tipo de 
cambio artificial, que provocó a la postre 
una explosión inflacionista fue determi~ 

nante para que el alza no llegara a un 
porcentaje mayor, que algunos calculan 
que habría sido de alrededor de veinte y 
tantos por ciento. Los tipos de cambio in~ 
fluyen en 30 %, más o menos, en los cos
tos. 

Los precios en los años siguientes su
bieron: en 1962, en 27,7%; en 1963, en 
45,4 le. En 1964 se produjo la transmi
sión del Mando. El Gobierno saliente no 
quiso fijar los precios alzados de los ar
tículos y dej ó al entrante la tarea de ra
tificar hechos producidos. En octubre, los 
precios, considerando los 12 meses, fue
ron de 45;70, los cuales, por las razones 
dadas, bajaron a 38,470 en diciembre de 
ese año. 

Ruego a la Mesa insertar en esta parte 
ele mi intervención los cuadros referentes 
a índices de precios al consumidor e índi
ces de precios al por mayor. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Los cuadros cuya inserción se acuerda 
son del tenOJ' siguiente,' 
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INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

(Variaciones de diciembre a diciembre en porcentaje) 

FUENTE: Dirección de Estadística y Censos. 

Año Alimentación Vivienda Vestuario Varios Total 

1961 12.5 7.9 5.9 6.8 9.7 
1962 33.0 19.8 22.3 28.8 27.7 
1963 54.8 27.9 44.8 29.9 45.4 

.1964 36.0 39.0 46.2 39.1 38.4 
1965 26.1 21.3 19.7 41.5 25.9 

Quinquenio 298.5 178.9 228.5 251.7 254.5 

INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR 

(Variaciones de diciembre a diciembre en porcentaj e) 

FUENTE: Dirección de Estadística y Censos. 

PRODUCTOS NACIONALES Productos Total 

Año Agropecuarios Mineros In dustriales Total importados general 

1961 2.7 0.7 
1962 26.7 18.6 
1963 51.0 51.5 
1964 36.0 41.3 
1965 36.3 40.0 

Primeros 
4 años 167.3 155.8 

Quinquenio 264.3 258.0 

El señor GUMUCIO.-El examen de 
estos cuadros señala tendencias bien cla
ras: de relativa estabilidad, de crecimien
to inflacionista y, por último, de sólida 
tendencia a la estabilidad. ¿ Se deben las 
diversas variaciones en los precios sólo a 
la posibilidad del control y la fijación de 
precios? Personalmente, en realidad, no 
creo en el único recurso del control mien
tras subsistan los monopolios y no se 

1.2 1.7 1.3 1.6 
33.6 29.6 21.1 26.8 
31.5 40.4 56.6 45.4 
50.8 44.0 43.1 43.7 
28.9 32.7 7.8 24.5 

168.1 166.2 174.8 169.3 

245.5 253.8 196.3 235.2 

a vanee en la contabilidad de costos, como 
asimismo no se rente en forma suficiente 
al personal que controla. Estoy convenci
do de que la estabilidad de precios se 
consigue mediante una política coordinada 
que aborde varios flancos a la vez. 

Lo básico es atacar los elementos que 
constituyen las causas profundas del fe
nómeno inflacionista. Para esto es tam
bién esencial decidirse por un sistema: o 
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se elige el camino socialista de estatiza~ 

ción absoluta, o la libre empresa, o bien 
el comunitarismo, fórmula esta última de 
intervención estatal suj eta a la condición 
de servir el bien común. En otras pala~ 
bras, la intervención 'sin destruir la ini.
ciativa privada cuando ésta sirve eficaz
mente a lá comunidad. 

El señor ALTA1VIIRANO.-¡hdie sabe 
qué es régimen comunitario. He tratado 
de estudiarlo, pero no lo he logrado. 

El señor GUMUCIO.-Dentro de esta 
definición que ha girado, en mi concepto, 
la política de precios del actual Gobierno; 
y más que la política de precios, los es
fuerzos para aumentar la producción, los 
cuales han servido de base al programa 
que se está realizando. 

En este último aspecto, hay dos rubros 
sobre los cuales no puede existir debili
dad para intervenir: un comercio exte
rior poderoso y una agricultura florecien
te. 

Respecto, ahora, de la política de pre
cios, a mi juicio distinta de todos los sis
temas anteriormente conocidos, se ha ele
gido el camino de la desaceleración pau
latina del fenómeno junto a una correla
ción de medidas económicas. 

Las metas se han ido cumpliendo: se 
ofreció una variación de precios para 
1965 no superior a 25'10, mejorando los 
precios agrícolas y, al mismo tiempo, in
crementando el nivel real de ingreso de 
los asalariados. Lo anterior se ha logrado 
sin afectar fundamentalmente los niveles 
de empleo y se ha promovido efectiva
mente la producción de ciertos bienes por 
medio de créditos adecuados y de apro
piados márgenes de comercialización. 

Especial hincapié quiero hacer en el 
sentido de que no caben las realizaciones 
de metas de reducción de precios si no se 
incrementan los ingresos reales de los asa-

lariados, porque este último aspecto es er 
que distingue una política popular de la 
otra en la cual se usó de la consigna del 
"fomento de la producción", para especu~ 
lar con los precios. Estoy seguro de que 
los técnicos que hoy día asesoran al Go
bierno tendrán siempre en su mente, co
mo eje de su acción, la obligación de re
comendar medidas antinflacionarias que 
no signifiquen abandonar una política so~ 
cial que justifique los sacrificios que de
berá pedirse al pueblo. 

Si en 1966 la tasa de variación se man
tiene en el orden de 15 'lo, para llegar en 
1967 a una variaci6n de 10 re, y en 1968, 
a la estabilización, estimo que la política 
de sueldos y salarios -patrocinada por el 
Gobierno en el proyecto que discutimos 
responde a una base de justicia indiscu
tida. Y, al mismo tiempo, quienes preten
den romper este esquema estarían reali
zando una labor de obstrucción que bien 
podría calificarse de poco patriótica. 

En íntima relación con lo anterior se 
encuentra la situación de los ingresos y 
remuneraciones de los asalariados. Esa si
tuación se puede analizar en forma muy 
completa si se estudia el porcentaje de in
greso geográfico que percibe cada grupo 
y la tasa de crecimiento de esa participa
ción por grupo. 

Ruego incluir en esta parte de mi di!:\.
curso los cuadros relacionados con el suel
do vital, salario mínimo industrial y cam
pesino y asignación familiar obrera, como 
asimismo con el ingreso geográfico por ti
po de remuneraciones. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Los cuadros cuya inserción se acue/'
dCL son del tenoy siguiente: 
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1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 

.: ,O,?\~'" 

Sueldo Vital, Sala1'io Mínimo Industrial}! Ca1npesino y Asignación Pamiliar Obrera 
(Valores en E9) 

FUENTE: Boletines del Banco Central de Chile y Superintendencia de Seguridad Social 
Q) (J) 
<.> <.1 o .,..... ~ 

'V 'V Ol 
¡:: .5 UJ • 
(J) .S..g 
¡:: ~ <.1 Ol 

SUELDO VITAL MENSUAL 

SANTIAGO 

Valoren Variación Valor en 

SALARIO MINIMO DIARIO IN- SALARIO MINIMO AGRICOLA 

DUSTRIAL SANTIAGO SA~~TIAGO DIAmO 

Asignación Familiar 

Obl'el'a por persona 
. y día 

:9 ~ ~ 1:l 
~",p.,g 

EQ de ca- respecto E" 19(iO 

da año al ante- (* .:.) .- Q.l <l) 

i-; '" 'V 

~ S 

** 
* 

rio1' (" *) (**) 

(a) (b) (c) (a) (b) (c) (a) (b) (c) 

5.4 66.18 66. 1.8 0.872 0,872 0.700 0.700 
9.7 71.68* 8,3 66.5(-) 0.956* 9.6 0.888 0.868* 24.0 0.806. 

27.7 80.91 12.9 66.00 1.272 33.1 1.038 0.950 9.'1 0.775 
45.4 103.32 27.7 58.'11 1.624 27.7 0.918 1.350 42.1 0.763 
38.4 150.23 45.4 58.18 2.360 45.4 0.914 2.045 51.5 0.792 
25.9 207.92 38.4 62.49 3.264 38.4 0.981 3.264 59.6 0.981 

DefIectado a travéz del Indice de Precios al Consumi vigencia de los valores parciales. 
Valor promedio ponderado por el número de meses dedor promedio año. 

CUADRO N9 4 
Ingreso Geográfico por Tipo ele Remuneraciones 

FUENTE: Oficina de Planificación Nacional, Presidencia de 'la República 

(**) 

(a) (b) (c) 

0.097 0.097 
0.112 15.5 0.104 
0.117* 4.5 0,095 
0.130 n.l 0.073 
0.170 30.7 0.066 
0.330 94.1 0.099 

Año Sueldos Salarios Aportes Patro- Ingreso Asa- Ingreso no Total TASA DE CRECIMIENTO 

1961 
1962 
1963 
1964 
1965 

20.1 
20.5 
19·1 
19.0 
19.6 

(Valores en 

20.0 
19.5 
18.2 
19.4 
20.6 

nales a Caja de lariados Asalariados 

Previsión 

% del Ingreso Geográfico) 
_ .. _-----~-------- _.- ---- .. -

6.1 46.2 53.8 
6.3 46.3 53.7 
6.1 43.4 56.6 
6.1 44.5 55.5 
6.6 46.8 53.2 

Producto Asalariados No asalariados 
(En % por año) 

100.0 3.2 1.3 4.9 
100.0 6.9 7.1 6.7 
100.0 2.4 3.9 7.8 
100.0 2.4 4.9 0.6 
100.0 4·8 10.0 0.7 
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El señor GUMUCIO.- Del estudio de 
esos cuadrases posible obtener algunas 
concl usiones. 

En primer lugar, se puede observar 
la estrecha relación existente entre el rit
mo de inflación y el ingreso real de los 
asalariados. Si el aumento de inflación se 
acrecienta, el ingreso real decae y, por lo 
tanto, disminuye también la tasa de cre
cimiento del ingreso por sector'es. Nada 
tiene que ver con el hecho anterior la 
circunstancia de que los reajustes de re
muneraciones correspondan a variaciones 
de los precios del año ant~rior, como se 
puede comprobar lo que ocurrió en 1963 y 

1964 con ,el sueldo vital y el salario mí
nimo industrial. Ambos correspondieron 
a la mínima participación en el ingreso 
del sector asalariado en ,todo 'el quinque
nio. 

En contraposición con lo anterior, se de
muestra que en 1965 se ha producido la 
más alta participación en el ingreso geo
gráfico y el mayor incremento real en la 
participación del ingreso en el sector asa
lariado, producto de la combinación coordi
nada de medidas que hicieron decrecer el 
proceso inflacionista y de una política de 
ingresos que tuvo el sello de la justicia y 
la avanzada social. 

El sueldo vital, en términos reales, tuvo 
un mejoramiento de 7,5% ; el salario míni
mo campesino se igualó al mínimo indus
trial, con incrementos reales del orden de 
24% y 481%, respectivamente. El salario 
mínimo industrial tuvo igual variación que 
el sueldo vital, o sea, 7,570, en términos 
reales; y, por último, la asignación familiar 
obrera se duplicó, con un incremento real 
de 50% 

Igual que respecto de los precios, si se 
cumple en el período 1965-1970 el aumento 
programado del ingreso de los asalariados 
en 40 % con relación al ingreso de los no 
asalariados, de 2470, Y un aumento prome
dio de 32 %, se habrá conseguido una par
ticipación extraordinariamente favorable 

en el ingreso nacional del sector más débil 
de nuestra población, y justificará ante la 
historia al paso del Partido Demócrata 
Cristiano por el Poder. 

El señor CHADWICK.-i Ojalá que sea 
muy breve! 

El señor GUMUCIO.-Eso es lo que Su 
Señoría desea, y está trabajando por que 
así ocurra; ... 

El s~ñor LUENGO.-i Por supuesto! Es 
lo lógico. 

El señor GUMUCIO.- .. , pero no lo 
conseguirá. 
- Como decía, el problema inflacionista es

ta íntimamente relacionado con la política 
monetaria. Sobre este aspecto, cabe señalar 
la notable acción de control de las coloca
ciones, los créditos y el circulante, realiza
da por medio del Banco Central, bajo la di
rección de Carlos Massa,d, quien ha demos
trado condiciones de carácter y capacidad 
técnica reconocidas por moros y cristianos. 

En 1965 se produjo un aumento de ofer
ta de dinero de 65,1 %, que no guarda rela
ción con el aumento del índice de precios. 
Este aumento puede deberse, y ser demos
tración de ello, a que ha existido incremen
to en la actividad económica y disminución 
de las expectativas de inflación. 

Antes de referirme concretamente a al
gunas disposiciones del proyecto de reajus
tes de salarios y sueldos enviado por el Eje_ 
cutivo, y a las indicaciones presentadas en 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
por los diversos sectores políticos de Oposi
ción, deseo hacer un análisis político de las 
actitudes de dichos sectores frente a las me
didas económicas del Gobierno y ante la ini
ciativa en discusión. 

Al hacer este análisis trataré de ser 10 
má·s objetivo posible, dentro de los márge
nes de objetividad que permite la militan
cia en un partido de Gobierno. 

En verdad, son pocos, en nuestra histo
ria política, los casos de Gobiernos que ha
yan debido realizar sus programas en con
diciones más difíciles que el actual. Aparte 
el enfrentamiento real a una situación eco-
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nómica caótica, heredada de años de infla
ción y de Gobiernos de mentalidad indivi
dualista, se ha debido hacer frente a una 
coalición opositora que juega su supervi
vencia en forma afiebrada. 

No obstante las diferencias de tipo ideo
lógico, la obstrucción, como arma política, 
se ve siempre favorecida con la unidad de 
sectores doctrinariamente antogónicos. En 
estos momentos, la orden parece ser la ur
gencia en destruir la planificación económi
ca para 1966. A toda costa se trata de evi
tar que al término del año se puedan exhi
bir resultados positivos, de carácter antín
fIacionario. 

Un proyecto de reajustes, pieza vital en 
las posibilidades de realización del plan, de
be ser pulverizado para dar paso a la re
conquista de sectores electorales perdidos. 

En el pasado, la Oposición obtenía divi
dendos de la lucha por los reajustes sobre 
la base de que la política económica había 
sido errada. En el presente, esa ventaja no 
existe, pues el éxito del programa realizado 
no ha podido objetarse en forma seria y, 
sobre todo, porque el pueblo lo apoya en 
forma decidida. Sin embargo -aun cuando 
aparezca paradójico o contradictorio-, 
precisamente es la falta de motivos funda
dos para criticar lo que hace que ]a vio
lencia y, casi podría decirlo, el odio se ma
nifiesten no tan sólo a través de actuacio
nes demagógicas, sino también en intentos 
obstruccionistas de la mayor gravedad. 

En concreto, la situación seüalada se ha 
hecho presente por parte de la Izquierda en 
el campo gremial. Los escrúpulos de inter
venir políticamente en el sindicalismo se 
dejaron de lado. La CUT se declaró públi
camente herramienta de la Oposición, y los 
parlamentarios -especialmente los socia
listas- asesoran sin tapujos a las directi
vas de los grandes sindicatos que controlan, 
con miras a mantener siempre viva la po
sibilidad de paros generales o en cadena que 
signifiquen un obstáculo grave para la po
lítica antinflacionaria del Gobierno para 
1966. 

El Partido Radical, en un natural afán 
de recuperación, disimula sus contradiccio
nes internas sobre la base de aplicar un 
tipo clásico y tradicional de oposición, cuyo 
secreto consiste en negar la sal y el agua a 
quien califica como usurpador de una clien
tela electoral que estimaba que giraría 
eternamente alrededor del significado so
ciológico de esa colectividad. 

Por último, la Derecha, que ve alejarse la 
posibilidad de una alternativa comunista 
por la actitud potencial intervencionisb 
en Latinoamérica de parte de Estados Uni
dos, da rienda suelta a su airada protesta 
por la reforma agraria, por medio de acti
tudes que significan también la moviliza
ción de grandes intereses para impedir el 
desarrollo de una política antinflacionaria. 

En esta misma sesión escuchamos las pa
labras del Honorable señor Ibáñez, repr~
sentante genuino de la extrema Derecha de 
n~estro país. Cuando Su Señoría manifes
taba que para él sería más cómodo apoyar 
a este Gobierno, yo pensaba interiormente, 
en secreto: 'j Qué gracia sería para nosotros 
que llegara el día en que nos apoyara el se
ñor Ibáñez, representante de un sector tan 
profundamente reaccionario !" 

El señor ALTAMIRANO.-j Les prestó 
su apoyo el 4 de septiembre, Honorable co
lega! 

El señor GUMUCIO.-Y ahora apoyó a 
otros sectores. 

El señor ALTAMIRANO.-A nosotros 
no, señor Senador. j Mire para otro lado! 

El señor GUMUCIO.-Pero la amistad 
con Sus Señorías es muy amplia, como 10 es 
la sonrisa del seüor Senador. 

El señor CHADWICK.-El Honorable 
señor Ibáñez acaba de declarar que está 
conforme con la política de precios y rea
justes de Sus Señorías. 

El señor GUMUCIO.-Continúo, señor 
Presidente. 

Estos juicios, que pueden parecer impo
líticos para algunos, pero que representan 
íntimamente mi pensamiento, no significan 
en manera alguna que estime la acción del 
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Gobierno y de mi partido como el súmmum 
de la perfección. Se han cometido errores e 
imperfecciones. Tampoco creo que debamos 
dejarnos llevar por un exceso de \'aloriza
ción de los obstáculos que se oponen a nues
tro Gobierno. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Como en estos momentos hay número en 
la Sala para votar, recabaré de inmediato 
el acuerdo para intercalar en el discurso de 
Su Señoría los cuadro!s a que se ha referi
do. El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones correspondientes. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-Se 
trata de dos indicaciones para insertar en 
la versión sendos cuadros, relativos a esta
dísticas del aumento del costo de la vida. 

-Se aprueban. 
El señor GUMUCIO.- Posteriormente 

solicitaré otras inserciones, señor Presiden_ 
te. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .--
En el momento oportuno recabaré el acuer
do de la Sala para ello, señor Senador. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.-Quiero referirme 

especialmente al problema gremial. La si
tuación actual de crisis que, repito, ha si
do exacerbada, en mi concepto, por motivos 
políticos, tiene también en cierta propor
ción una base gremialista y sindical de sana 
inspiración reivindicacionista. Por eso, mi 
partido ha entendido lo que se ha dado en 
llamar "la mano dura" como la utilización 
de los r,ecursos legales para impedir el 
abuso oel golpismo so pretexto de gremia
lismo; pero jamás que esa "mano dura" 
podrá llevar al Gobierno o a la Democracia 
Cristiana a una política represiva, que ,se 
controla a,} iniciarse y pierde su finalidad 
cuando se termina en la simple represión. 

El señor CHADWICK.-¿ y qué es lo que 
ahora están haciendo? 

El señor LUENGO.-La prisión de Nú
ñez, ¿ qué significa? 

El señor GUMUCIO.-Hasta este mo
mento, tengo plena fe en que lo último mm-

ca sucederá. Por eso, apoyo los gestos de le
gítima autoridad hechos presentes en estos 
días en algunos conflictos. 

En lo que se refiere concretamente al 
proyecto en discusión, la mayoría de las 
Comisiones unidas mantuvo una actitud de 
oposición, salvo en contadas ocasiones en 
que se aprobaron algunos artículos por la 
unanimidad de sus miembros. 

El criterio político dominó en las deter
minaciones. En algunos casos prevaleció el 
sectarismo religioso. Así ocurrió en la vota
ción que suprimió las subvenciones a las 
universidades particulares, destinadas a 
que pudieran hacer frente al reajuste que el 
propio proyecto les imponía, en circunstan
cias de que a la Universidad de Chile se le 
otorgaban 28 millones de escudos. Se llegó 
casi al grado de lo pintoresco, cuando los 
mismos Senadores que declaraban tener 
que votar, por principio, en contra de las 
universidades particulares,exceptuaban 
sin embargo a la de Concepción, tan par
ticula'r como las demás. 

En otros aspectos, se mantuvo también, 
por política, un criterio restrictivo, lleva
do al extremo en todo cuanto se refiriera 
a la mínima facultad del Presidente de la 
República; y en otros casos, como en la 
aplicación de un nuevo arancel aduanero, 
simplemente se rechazaba el artículo por
que un señor Senador declaró no tener 
tiempo para estudiarlo. 

Otro de los grandes argumentos determi
nantes de actitudes muy poco comprensi
bles fue la repetición, hecha por un señor 
Senador representante del Partido Radical, 
de cargos contra el Gobierno por exceso de 
contratación de personal. Estoy seguro de 
que si interviene en esta Sala, será eje de 
su argumentación la acusación menciona
da. 

Esos cargos se refutaron hasta la sacie
dad, y se demostró que, del total de contra
tados, 14.579 lo eran con grado de asimi
lación; es decir, en otras palabras, é'n su 
gran mayoría se trata de funcionarios a 
quienes se les renova1bael contrato, entre 
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los cuales 2.283 pertenecen a la Universi
dad de Chile, dirigidn rOl' un rector so
cialista, no democratacristiano. El perso
nal contratado sobre la base de honorarios 
ascendió a 3.646 personas. 

Entre ellas se cuentan 1.676 profesores ~' 
aJgullos aseSOl'es, especialmente en lo que 
se refiere a labores de planificación econó
mica. Alrededor de tales designaeiones se 
ha tejido una leyenda destinada el despre:;
tigial' al Gobierno, y en ese afán se ha lle
gado hasta hm lejos como sostener que uno 
de aqnellos asesores ganaba 12.000 escudos 
al mes. Naturalmente, el infundio se liqui
dó pronto, ::tI comprobarse que esa canti-
dad correspondía a seis meses de trabajo. 

Pareciera que el Senador aludido quisie
ra vengar en el Partido Demócrata Cl'is
tiano y el Gobierno la campaña que se hizo 
en contra del Partido Radical al acusarlo 
de "presupuestívoro". Yo me pregunto: 
¿ por qué tendría que pagar los platos ro
tos un Gobierno que no ha perseguido a 
los funcionarios radicales? 

Me referiré a algunas de las disposicio
nes más importantes, que merecen especial 
consideración en el segundo informe. 

Se rechazó el artículo 29 del proyecto en
viado por la Cámara de Diputaclos, absolu 
tamenLe nccesario para la aplicación C011-

cn,ta del artículo 1 Q, ya que, de mantencrse 
el rechazo, éste pl'ovoeará la anarquía ab
soluta en las escalas de sueldos y salaj'jn~ 
de la Administración Pública. 

El artículo 40. relativo al reajuste del 
sector privado, cuyo porcentaje era igual 
al del sector público, fue alterado al apro
barse una indicación en que aquél se alzaba 
a 4WY(l. No temo calificar tal indicación ele 
"volador de 1 uees". Ese porcentaj e excede 
en mucho la indemnl;1.ación por el daño su
frido en el poder adquisitivo de las remu
neraciones en 1965. Y sus 1'opios autores, 
Senadores versados en la ciencia económi
ca, saben desde la partida que un alza de 
esa proporción ha de tener tal influencia 
en los costos como para impedir mantener 

los precios al nivel que pretende el Gobier
no --1!) de :ilza como promedio-, ni 
menos al tope de 13 fi que los propios au
tores de la indicación aprobaron en el ca
pítulo respcctivo. 

Entrc otros argumentos dados por los 
mismos señores Senadores, se dijo que el 
Gobiemo proponía un reajuste demasiado 
menguado, e inferior al 100% del alza 
del costo de la vida. Ese argumento care
ce ele base si se considera que quienes ga
nan menos de tres sueldos vitales constitu
yen 89j() de los trabajadores. En la Admi
niRtración Pública, son 87 ro; o sea en este 
último sector sólo a 13'% afectará la escala 
decreciente. 

Por otra parte, es necesario recalear de 
nuevo que si el Ejecutivo tiene éxito en su 
politica de limitación de precios, los rea
justes que se otorguen cons·ervarán el po
der adquisitivo en la misma proporción en 
que la inflación decrezca. 

A continuación del artículo que comen
to, se aprobó una indicación que restable
ce las disposiciones de la ley N9 7.295, so
bre reaj usü~s automáticos de sueldos pa
ra el sector privado, y deroga arLículo:'l 
de las leyes 1B.305, de abril de 1959, y 
12.006, de 2ir de enero de 1956, la prime
ra de ellas promulgada durante el Gobiel',: 
no del Excelentísimo señor Alessandri, 
y la segunda en el Gobierno del General 
Ibáñez, con el concurso de los partidos po
líticos que gobernaron con ambos Man
datarios. 

En principio, nadie podría objetar la 
justicia de esa disposición si no se hubie
ra iniciado en 1956 una política controla
da de salarios totales para los sectores 
público y privado. A esta altura, modi
ficar el sistema abriría un abismo muy 
profundo entre ambos sectores, sabiéndo
se como se sabe que el fisco no podría, con 
sus recursos, nivelar las diferencias. 

Esta indicación fue motivada bajo la 
impresión, que ha logrado imponerse en la 
opinón pública, de la falsedad de los ín-
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dices de precios, y, por lo tanto, de alza 
del costo de la vida, que elabora la Direc
ción General de Estadísticas. Al respecto, 
no pretendo negar que pueda haber erro
res, o, más bien, que sean necesarias re
visiones en la base de dicho índice con re
lación a las ponderaciones de los artículos 
que se toman en cuenta para calcularlo. 
Pero estoy asimismo convencido de que 
ese índice tiene plena validez como medi
da de comparación entre año y año en los 
Gobiernos en que ha regido. 

Por otra parte, debo hace'r presente 
que soy pesimista en el sentido de creer 
que si se calculara un nuevo índice con 

base 1966, este pudiera arrojar alteracio
nes muy notables Para ello me fundo en 
el dato que solicité a la Dirección General 
de Estadísticas a base de calcular el índi
ce de marzo igual 100, recalculado con ba
Se 1958 igual 100. 

nogaría, también, al señor Presidente 
qne se sirviera recabar el asentimiento de 
la Sala para insertar este cuadro. 

--Sé accede a lo solicitaelo. 

-El cuadro ClIlJ(L inser:ción se acuerela 
es del te'llm' siguiente: 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Promedios Anuales 

Indice ele Costo ele Vida. (Base: rlwr,zo de 
1928=100) . 

Recalculado con base 1958=-100. (Fucntc: 
Dirección ele Estadística Anuario Comer
cio Interior y Comunicacioncs. Alios 19fí8. 

59-60. Página 8). 

Inclices Val'iacióll 
Años, Promedios Anuales 5'10 

1950 7,101 
1951 8,682 22,3 % 
1952 10,608 22,3 j10 
1953 13,295 25,3 ;0 
1954 22,900 72,2 íé 
1955 40,119 75,2 ~{J 

1956 62,571 56,0 ~:~) 

1957 83,334 38,2 % 
1958 100,000 20,0 ;té 

1950-1958 (Variación en 1.308,25 ;10 
los ocho años). 

Ind7"ce de Precios al Consumielor (Base: 
mio 1958=100). 

Recalculado ]Jara los mios que se indi
can sobre la base ele las ponderaciones 
del Indicc base 1958 -100. (Fuente: 
Bco. Central. Boletín NQ 381, noviembre 

1959. Página 758). 

Ineliccs 
Promed'ios Anuales Va/'iac'¿ón ro 

7,2 
8,8 22,2 '}o 

10,7 21,6 70 
13,5 26,2 70 
21,1 56,3 ~70 

37,2 76,3 % 
61,7 65,9 % 
79,4 28,7 70 

100,0 25,9 % 
(Variación en los ocho 1.288,88 % 

años) . 
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El señor GUMUCIO.-Las variaciones, 
como se podrá notar a simple vista, llO 

son representativas de grandes diferen
cias. ~n todo caso, estoy seguro de que 
un nuevo índice no arrojaría alzas que Re 
acercaran siquiera a lo pedido por IR CUT 
como sueldo vital. Vuelvo a insistir en 
que no soy técnico, pero estimo que la 
CUT está hablando de algo muy justo 
cuando sostiene que en el transcurso del 
quinquenio hay una pérdida del poder ad
quisitivo. No obstante, aun cuando se vol
viera a calcular un índice 1966 igual a 100, 
tengo la impresión de que las alteraciones 
no podrían ser muy notables. 

En el artículo 55 se aprobó también un 
reajuste de 40 por ciento a los salarios 
agrícolas. Este aumento, que en aparien
cia podría aparecer justo, es exce"lvo si 
se considera que debe sumarse al aumen
to extraordinario de 80 por ciento que 
obtuvieron los obreros agrícolas. La cla
se campesina ha adquirido una extraor
dinaria madurez y sabe positivamente que 
un mejoramiento del nivel de vida tiene 
que ir unido no sólo a un mejoramiento 
de ingreso, sino también a un mejora
miento de la productividad agrícola basa
do en precios remunerativos para los pro'" 
ductos del agro y a un régimen de refor
ma agraria que le permita el acceso de 
la tierra. Un reajuste superior al 25 por 
ciento. que propone el Gobierno significa
ría romper la posibilidad de regular 103 
precios de los productos agrícolas. 

Con referencia a la indicación aproba
da para reemplazar el artículo 68, que se 
refiere al alza que pueden experimentar 
IOR artículos de primera necesidad y con
sumo habitual, es necesario destacar que 
ella es la repetición teórica de las conge
laciones que acordaba el Gobierno del Ex
celentísimo se1101' Alessandri y que nin
gún efecto real tuvieron en la mantención 
de los precios controlados. El artículo pro
puesto por el Ejecutivo tenía por objeto 
hacer efectivo un control de precios pre
cisamente en los artÍcl110S que sufrieron 
una congelación teórica en virtud del de-

creto supremo N9 264 del Minitserio de 
Economía. 

En la imposibilidad de tiempo para po
der comentar una serie de indicaciones 
aprobadas de reformas del régimen pre
visional, todas ellas, cual más, cual me
nos, representativas de legítimas aspira
ciones de pensionados y jubilados, pero 
éB definitiva aprobadas sin mayor est~
dio, quisiera sólo referirme en forma es
pecial al grave problema de otorgar re
cursos al fondo de revalorización de pen
siones, para que pueda otorgar un rea
juste que signifique por lo menos el 75 
por ciento del deterioro de las pensiones 
y montepíos. Al respecto, no obstante res
petar mucho las opiniones del Ministro de 
Hacienda en el sentido de la dificultad 
que existe para encontrar financiamiento 
para E9 30.000.000, que faltarían para 
dar ese reajuste, aún confío en que con 
su buena voluntad y con el reconocimien
to que ha hecho de la justicia de la peti
ción unánime de la Comisión, encontrará 
el financiamiento requerido. 

Por último, y en la imposibilidad, como 
dije, de referirme a otras disposiciones 
importantes que analizaremos en la dis
cusión particular del proyecto, no podría 
dejar de hacer mención de un punto, tal 
vez, el más discutido: el que se refiere, 
en el artículo 59, a un procedimiento es
vecial en el caso de paralización de fae
nas en empresas de transportes, elabora
dores o distribuidores de bienes y servi
cios esenciales para la defensa nacional 
o para el abastecimiento de la población, 
o servicios públicos en un plazo que exce
da de 15 días, originada en peticiones su
periores al ciento por ciento del alza del 
índice de precios al consumidor. 

Ese' artículo establece un tribunal arbi
tral que estudiará los antecedentes y ar
gumentos que fundamenten la solicitud 
de alza de salarios por encima de dicho 
porcentaj e, tribunal arbitral que estará 
integrado por trabaj adores o miembros 
del comité de huelga. 

El artículo 59 fue aprobado en la Cá-
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mara de Diputados con un texto diRtinto 
del que venía en el Mensaje del Ejecutí
vo; y aun cuando contiene dispo:~;icioill';; 

que lo hacen aceptable en ciertos Rspec" 
tos, ha sido considerado siempre por Lt 
CUT y los gremios como atentatorio al 
derecho a huelga consagrado en los C011-

venios internacionales. 
Frente a este artículo, deseo nlleva

mente manifestar que" tengo opiniones 
personales. Por un lado, considero de que 
sus disposiciones en sí mismas son en io
do caso menos atentatorias al derecho d~ 
huelga que la facultad que hoy día tiene pi 
Ejecutivo de ordenar la reanudación de 
faenas en conformidad a la ley. Cuando 
se produce ese hecho, la verdad es que \<1:., 
peticiones que han sido objeto Lle Ll na 
huelga quedan suspendidas en su l'eso]¡i
ción, ya que la reanudación contempla la 
situación de vuelta al trabajo en las con
diciones anteriores al conflieto producido. 

El señor LUENGO.-No es así, Hono
rable colega. El Código de Trabajo dice 
otra cosa. 

E señor CHADWICK.--Eso no e" ob
jeto de discusión. 

El señor GUMUCIO.- Tampoco soy 
enemigo acérrimo del arbitraje, aun cuan
do coincido en considerar que muchas ex
periencias de arbitrajes no han sido feli
ces para la causa de los tra baj adores. 

Por otra parte, comprendo que la di~

posici5n que se discd.e ha nacido al calor 
de un conflicto como el del cobre, que Ci.Hl 

legítimo derecho exasperaría a cualquiel· 
Gobierno que quiere defender el intcn,,:, 
común. 

Pero, al mismo tiempo que son valede
ras esas razones, no podría dej al' de ex
presar mis reservas al artículo citado, pe't' 
dos motivos: primero, porque insensIble
mente puede empujar a la autoridad a 
tomar el papel cómodo de dej al' que tOllO:, 
los conflictos lleguen al estado de arbi
traj e y no intervenir con dinamismo eH 

su desarrollo; y, segundo, por un aspecto 
doctrinario. Mientras no se dé al traba
jador el derecho legítimo a partieipar en 

la empresa ignalitnriamente con el capi
tal, considero que, por mucho valor que 
tenga una política de rel~ulacíón de sala
rios, mris valor tiene reconocerles posi
bilidades de lucha a los trabajadoreH, cml 
los medios que ellos estimen más apropia
dos. 

En todo caso, quiero dejar establecido 
que, por existir una resolución de partido 
favorable a este artículo, votaré el pro
CEpto en la forma que viene redactado ~1()r 
la Cámara de Diputados. 

Set10r Pl·esidente, antes de terminar 
deseo anunciar que los parlamentarios de 
e,.;tas bancas votaremos favorablemente 
ni general el l1royecto en diseusión y, es
l'eramos Cjlle las indicaciones que seau 
justa::; y fnetibles desde el punto de vista 
fillanciel'O puedan ser acogidas por el Eje
clltivo. 

Al mismo tiempo, en la rliscusión par
ticular nos pl'Ommciaremos sobre las 
fuentes de financiamiento de este pro
yecto. 

Ji"]l seiior GAHCIA (Vicepresidente).
'l'iene Ll palabra el HOilorable señor Alta
rnirano. 

El señor ALTAlVIlHANO.-Señor Pre
,,,idente. entramos en la discusión general 
tl,~ este proyeeto. llamado de reajuste de 
l'('[¡1uneraciones, invadidos por una peno
S~l. sel1sación ele inutilidad y frusü'aeión. 
Up:;de hace años, los sedores reacciona
l·joS del país vienGn justificando con ar
g"umentos falsos y tendenciosos la crecien
te usurpación del poder de compra de los 
sectores mayoritarios de la nación. En 
esta forma, los defensores de1 capitalismo 
s.e las han arreglado para oncaj onar la 
lucha social dentro de un esquema que 
1;0 abre ninguna posibilidad de elevar en 
forma sustancial los niveles de vida del 
l¡lwblo y de romper las actuales estructu
ras eansantes directas del retroceso y de 
la miseria. En cambio, esteriliza la capa
cidad combativa de los trabajadores, des
angrá11l101a en Ulla guerrilla intermina
ble, ::;in esperanzas y sin porvenir. 
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Toda la energ'ía de los asalariados se 
concentra anualmente en un solo objeti
va: recuperar, sólo recuperar el pockr 
adquisitivo perdido en los años anteriores. 
No mejorarlo. Escasamente llJantellerlo. 
Durante 25 años, los trabajadoi'l's chile
nos han combatido con molinos de viento, 
Nada, o muy poco, han ganado en eS:.a 
dura batalla por superar su miserable 
condición de explotados. La fría e ineOll-· 
movible realidad de las cifra,,; así lo eom
prueba. En los últimod 25 mios, el ÍngTe::-;o 
nacional ereció a un ritmo promedIO de 
n.6 por ciento al año, esto es, 1,,1 por 
ciento por habitante. En un mundo ()JW 

avanza a pasos prodi~dosos, Chile exhibe 
uno de los Índices de crecimiento más 
bajos del mundo. Y tli muy poco hemos 
adelantado en la creación de rÍque:Z¡lS, Lt 
distribución de ella, prácticamente se ha 
mantenido igual. Cuarenta por ciento úe 
la renta nacional se reparte entre la in
mensa mayoría de lN1 asalariados. En 
cambio, el reducido grupo de capitalistas 
se 11eva cincuenta y cinco po1' cien Lo de 
ella. 

A pesar de la vlolc!1(:ia que l1JUchas ve
ces caracterizó la lucha social; de las mil 
y una pequeñas reivintlicueínl1(,,, cf'Jl(Juis .. 
tadas a lo largo de las años 1'1)1' los tra· 
bajadores en su amarga batalJ¿t diarÍa, 
nada definitivo han ganado. Más l1e un~'

vez en los años trunseurridos, el pueblo 
se sintió profundamente conmovido y es
peranzado al conjuro de la vietoria de 
fuerzas aparentamente progresistas y re
novadoras. Sin embargo, el anúlísls [J,:.;. 

tórico de las cifras demuestran lü pv:o 
que esas victorias significaron para los 
asalariados. L~s cosas siempre rdorna
l'on a su secular centro de equilibrio. 

En 1D40, los obreros pal'Licipaban CH 

23,8% de la renta nacional. Hoy, 26 a11t!S 
después de implacable lucha por m,,}ol':H' 
su cuota en el reparto de la riqueza colec
tiva, se llevan 20,6 . Como los C¡lflgl'(;' 

jos, los obrerm; caminaron para atr,ti;. 
Los empleados obtuvieron alguna:, Vd!La· 

jas relativas: del 13,5% se encaramaron 
a 19,G %. En conj unto, obreros y emplea
dos mejoraron su posición, de 37,3% a 
¡JO,27cJ. Los sueldos y salarios en valores 
reales promedios se han mantenido práGo 
;reamen te es tacionarios. 

La población ocupada de Chile ascieh 
dé en la actualidad a 2.650.000 personas, 
de las cuales 1.6000.000 son obreros, 
570.000, empleado, y 480.000, capitalis
tas. Pero de estos teóricos 480.000 cap ita
liiitas, 440.000 son trabajadores indepen. 
llientes: lustrabotas, carpinteros, gásfi
ters, peluqueros, artesanos, pequeños in
dustriales, etcótera, cuyas condiciones y 
niveles de ingresos se equiparan a la de 
1m; asalariados. En consecuencia, los ca
pitalistas propiamente tales, no son más 
de 40.000. 

Ahora bien, ¿ cómo se distribuye el 
producto nacional entre estos sectores de 
la población'! 1.600.000 obreros perciben 
19,6 'Yr; de la renta nacional; 440.000 tra
bajadores independientes ganan 25,3 % 
de la renta nacional, y los 40.000 capita
lidas percib.en 30,2;1e de dicha renta. El 
resto del porcentaje, hasta completar el 
100/'(1, corresponde a aportes patronales 
a las Cajas de Previsión. 

El cuadro anterior demuestra la vio
lenta e inj lIsta desigualdad imperante en 
la distribueÍón de la renta nacional. De
sigualdad que ningún Gobierno ha logra
do eOl'l'egil' o alterar esencialmente. 

En la página 451 del libro "Geografía 
Económica de Chille", publicado por la 
CORFO, se lee: 

"En el período 1855-59 el producto geo
gráfieo bruto aumentó con una tasa pro
medio ele sólo 2,6 % al año y el producto 
geográfico bruto per cap ita creció con 
UIla tasa anual promedio de 0,2 76. En 
cuanto al ingreso nacional su aumento 
promedio se h·izo con la tasa de 3,6% al 
afio, mientras que el ingreso per cápita 
subIó C011 una tasa promedio de 1 %. Se
gún el TW3titUtO de Economía de la Uni
versidad de Chile, en 1961 el sueldo me-
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dio por persona en la administración pú
blica era de 82,1 % de ese sueldo en 1950. 
Expresado en valores constantes, en 1950, 
el sueldo medio fiscal por persona era de 
8.246 pesos al mes, mientras que, en 1961 
ese sueldo no llegaba a 6.771 pesos. En 
lo que 'respecta al sector particular, tam
bién en valores constantes, el sueldo vital 
para el departamento de Santiago era en 
1950 de 3.800 pesos mensuales, mientras 
que en 1961 es sólo de 3.098 pesos". 

Otro estudio, practicado por el Institu
to de Economía de la Universidad de 
Chile, comprueba cómo un tercio de la po
blación (3.000.000 de habitalltes) vive 
con ingresos inferiores a un sueldo vital, 
y más de 54 %, menores que dos sueldos 
vitales. 

Esto prueba una vez más, que las lu
chas sindicales por conquü,tal' meras rei
vindicaciones económicas, si bien tienen 
un justificado carácter defensivo en su 
proyectoria histórica, carecen de sentido. 
La gran batalla de los trabajadores de
be ser por cambiar el sistema económico. 
Mientras él impere, siempre las cosas re
tornarán a su centro habitual. El régi
men liberal capitalista tiene sus propias 
leyes y ellas no pueden ser alteradas im
punemente. Quien acepta el sistema tiene 
que aceptar consecuentemente sus resulta
dos. 

Los sectores plutocráticos, terratenien
tes, monopolistas, banqueros, industriales 
y fundamentalmente imperialistas han 
conservado incólume en la práctica, su 
inmensa cuota en la injusta distribución 
de la riqueza nacional. Estos cuadros evi
dencian hasta qué punto ha disminuido 
durante los últimos años el poder adqui
sitivo de los asalariados. 

Solicito que se inserten los cuadros in
cluidos en el folleto a que se ha referido 
el Honorable señor Gumucio, publicados 
por la CUT. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Los cuadros cuya inserción se acordó 
son del tenor siguiente: 

Años Salario diario Poder adquisitivo del 

mínimo para OO. 

agrícolas de Santiago 

(En E9 de cada año) 

1950 
1951 
1952 
1953 0.100 
1954 0.125 
1955 0.200 
1956 0.290 
1957 0.380 
1958 0.4,10 
1959 0.634 
1960 0.700 

salario mínimo agrícola 

de Santiago 

(E9 diciembr" -le 1964) 

4.167 
3.833 
3.115 
2.456 
2.337 
2.308 
2.510 
2.079 

1961 0.760 - 0.890 2.324 
1962 0.050 2.441 
1963 1.350 2.717 
1964 2.045 2.831 
1965 3.264 3.264 

Años Sueldo vital Poder adquisitivo del 

Santiago sueldo vital Santiago 
(En El! de cada año) (El! diciembre 1964) 

]950 3.80 255.0 
1951 4.67 268.4 
1952 6.07 283.6 
1953 7.55 314.6 
1954 11.60 309.3 
1955 18.40 286.6 
1956 26.96 228.3 
1957 35.09 215.8 
1958 42.10 220.9 
1959 57.55 227.8 
1960 66.18 196.6 
1961 77.17 217.4 
1962 80.91 207.9 
1963 103.32 207.9 
1964 150.23 207.9 
1965 207.92 207.9 
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Años Salario diario Poder adquisitivo del 

~~ínimo para OO. salario mín. Industrial 
industriales 

(En Eq de cada año) (E? diciembre 1964) 

1950 
1951 
1952 
1953 4.667 
1954 4.589 
1955 4.251 
1956 0.400 3.387 
1957 0.520 3.198 
1958 0.640 3.358 
1959 0.875 3.464 
1960 0.875 2.599 
1961 0.872 - 1.040 2.69:3 
1962 1.272 3.264 
1963 1.624 3.264 
1964 2.360 3.26/! 
1965 3.264 3.264 

El señor ALTAMIRANO.- En el año 
1953 -y esto es importante que lo escu
che el Honorable señor Gumucio- cuan
do el Partido Socialista estuvo sólo cua
tro meses en el Gobierno del General Ibá
ñez, logró mejorar notablemente el poder 
~dquisitivo de sueldos y salarios míni
mos. Posteriormente, han devenido en 
continua y pertinaz declinación. 

Bajo cualquiera de los Gobiernos triun
fantes, con Alessandri, padre, o bajo la 
restauración reaccionaria de Alessandrí, 
hijo; con el advenimiento del Frente Po
¡mIar o en la Administración del General 
Ibáñez; con Gabriel González o con 
Eduardo Freí, el pueblo, los trabajadores, 
el empleado público o bancario, el profe
sor primario o el obrero de las minas, el 
campesino o el soldado, el hombre con
creto que vive de su trabajo, permaneció 
idéntico en su pobreza física y en su frus
tración espiritual. 

La clase dominante los tiene metidos 
en un zapato chino. Ellos, todos ellos, 

2.200.000 trabajadores, sólo pueden aspi
rar a repartirse hasta 40 % de la renta 
nacional. Temporalmente algunos secto
res de asalariados podían empinarse so
bre otros; pero, en definitiva y en conjun
to, no se les permite romper el nivel fi
jado por la plutocracia gobernante. Con 
sueldos y salarios mínimos, con vacacio
nes y sistemas previsionales, con asigna
ciones de estímulo o con semana corrida, 
la parte por distribuir entre los trabaja
dores es siempre la misma: 40%. La ra
zón de ello es sencilla. Los banqueros, in
dustriales, dueños de compañías de segu
ros, terratenientes, grandes comerciantes 
y, en una palabra, los explotadores, usu
fructuarios seculares del régimen y rlel 
poder del Estado, tienen mil formas de 
recuperar lo que aparecen transitoria
mente cediendo: desvalorizan la moneda 
como lo hacen desde hace cien años; apli
can impuestos indirectos; se hacen otor
gar cuantiosas subvenciones estatales; 
transfieren sus deudas al fisco cuando 
les son demasiado gravosas; endosan sus 
negocios al Estado cuando ya no les son 
convenientes; suben los precios mediante 
miles de artimañas; especulan y roban 
los caudales públicos; se benefician con 
inmensos privilegios tributarios y exas
perantes exenciones aduaneras (anual
mente se conceden más de 800 millones 
de escudos en liberaciones) ; se adj udican 
propuestas millonarias; perciben fantás
ticas comisiones por negocios públicos, 
etcétera. El hecho inconmovible y dramá
tico es que, cualesquiera que hayan sido 
el gobierno y las circunstancias dominan
tes, los llamados guardianes del orden pú-
blico, los patriotas insobornables, los pre
tiuntos paladines de la democracia; en 
una palabra, la plutocracia oligárquica, 
usurpa y se apropia aproximadamente de 
55 % de la renta nacional, producida por 
el trabajo de millones de obreros, campe
sinos, empleados y técnicos. Repetimos 
que nada puede hacenle contra esta atroz 
injusticia si se acepta mantener el siste
ma liberal capitalista que nos rige. 
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Los reajustes periódicos graciosamente 
aprobados por los sectores plutoeráticos 
constituyen un gravísimo factor de dis
torsión de la lucha social al erear en am
plios sectores asalariados la engañosa y 
falaz impresión de ser posible mejorar su 
precaria condición de explotados median
te ocasionales y transitorios beneficios 
económicos. Año a año, miles de perso
na, individualmente y repreRentanLes de 
vastas organizaciones de trabajadores, 
pretenden resolver sus graves problemas 
de subsistencias por medio de una gama 
increíble, heterogénea y contradictoria de 
indicaciones. Sabemos positivamente que 
ésta no es una solución, pero nos encon
tramos en un callejón sin salida. Por lo 
menos ellas sirven para reducir, siquiera 
en parte, los crueles desniveles imperan
tes en una sociedad de clases, burguesa y 
capitalista. 

Por eso, los socialistas chilenos afirma
mos que hemos cerrado un ciclo en la lucha 
social y política de nuestro país. Estamos 
firmemente convencidos de que no es po
sible reincidir repitiendo la experiencia 
acumulada durante los últimos treinta 
años. No creemos en cambios gl'adualeJ, 
ni estamos por los gobiernos de colabora
ción de clases. Sólo amortiguan y reducen 
temporalmente las violentas contradiccio
nes características del régimen burgués. 
El intervencionismo estatal inorgánico, 
improvisado y demogógico ha hecho cri
sis. Creemos sólo en definiciones clara'ió. 

La Democracia Cristiana intenta una 
vez más, y seguramente la última, reani
mar el fuego sagrado del capitalismo re
curriendo a las viej as prácticas de un in
tervencionismo estatal estéril, deformat 
dor, populista y demagógico. 

El régimen capitalista es incapaz de au
mentar el bienestar de las grandes nwsas 

A nuestro juicio, la incapacidad de cre
cimiento, reinteradamente demostrada por 
la economía chHena sr por las restantes 
economías de las diecinueve repúblicas la-

tinoamericanas, tiene su ver,dac1era expli
cación en la estructura económica, social y 
política predominante en ella. Y esta es
tructura no es otra que la de un sh;tema 
capitalista ineficiente, estrangulado por la 
explotación imperialista, e impotente pa
ra desatar por sí mismo el progreso. 

La etapa democrática burguesa es una 
fase imposible en nuestro proceso, Las bur
guesías nacionales se han demostrado in
capaces de construir el factordinámÍeo 
que impulse el desarrollo y abra perspec
tivas nuevas a los millones de millones de 
hombres y mujeres que se incorporan 
anualmente al mercado del trabajo. 

En Europa y en Estados Unidos, debi
do a condiciones de desarrollo histórica
mente diferentes, las burguesías naciona
les sostienen al Estado. En América La
tina y en Chile, es el Estado quien sos
tiene a las burguesías. Al amparo del pro
teccionismo estatal controlan el mercado 
e impiden la libre competencia. El esca
so excedente económico generado por ellas 
se derrocha en especulaciones financie
ras, consumos suntuarios, viajes tUrÍsti
cos y fugas de capitales. Son burguesías 
dependientes. Viven de la protección es
tatal y bajo el alQro imperialista. Si Es
tados Unidos no financiara su precaria 
existencia de clase, habrían desapareci
do. El único dique de contención para una 
auténtica revolución social en América 
Latina es el imperialismo. Así se ha de
mostrado en Brasil y en Santo Domingo. 
Estados Unidos mantiene en la mayoría 
de nuestras repúblicas ejércitos dependien
tes del Pentágono, sometidos a sus intere
ses geopolíticos mundiales y con la mi
sión muy concreta de defender sus fabu
losos imperios monopólicos y la riqueza 
de las oligarquías nativas. Esta realidad 
innegable se expresa abierta y vergonzo
samente en el intento cínico de construir 
una Fuerza Interamericana de Defensa. 
¿. Defensa de qué? Defensa del 55 Í';' de la 
renta nacional que se reparte entre oli
garcas criollos e imperialistas extranje
ros. 
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y éste es el gran dilema de la Demo
cracia Cristiana. Aun cuando reconoce la 
necesidad de introducir cambios radica
les y profundos en la estructura social y 
política del país, respeta el régimen ca
pitalista, proclama su adhesión al siste
ma de la libre empresa y acepta como una 
fatalidad geográfica e histórica nuestra 
degradante dependencia del imperialismo 
norteamericano. Por eso pensamos que la 
Democrada Cristiana l1Q es una fuerza 
realmente revolucionaria. Son revolucio
narios aquellos que aspiran a sustituir un 
régimen por otro distinto. La Democracia 
Cristiana es sólo un movimiento refor
mista. Cuando más, desea mejorar o per
feccionar los mecanismos de producción, 
consumo y distribución de la actual socie
dad clasista. Y como refOl'll1ista, repite el 
mismo error nuestro, cuando en épocas 
pasadas de la historia, transitoriamente, 
contribuimos a formar parte de gobiernos 
híbridos, los cuales estaban animados so
lamente de un vago y difuso progresis
mo social y carecían de real contenido 
revolucionario. Con la solvencia que nos 
da esta experiencia y la de muchas otras 
naciones, afirmamos categóricamente: el 
reformismo populista y demagógico no re
suelve los problemas de Chile y, por lo 
contrario, tanto en nuestro país como en 
los de toda América, ha acr.ntuado las 
tensiones sociales y agravado los proble
mas económicos. 

El modelo de desarrollo capitalista no 
puede constituir un esquema ideal oue sil''' 
va de pauta sugestiva conforme el. -la cual 
se dinamicen las energías creadora::' de las 
naciones. En el hecho, sólo los países que 
se han liberaclo de la opresión imperial :' 
han adoptado el sistema de vida y de pro
ducción socialista, ex}¡iben elevuclas tasas 
de crecimiento económico y prosperidad 
material. Los países restantes vegetame.s 
en el obscuro ciclo de la miseria. 

El gobierno democratacristiano no sa
be como romper este eido. Su canletm'L;
tica esel!cial es la indefinición política. Di-

--~_. ~---_.~ 

---~-----~ 

ce ser anticapitalista, 11e1'o pl'oelama su 
adhesión al sistema de la iniciativa pri
vada y de la libro empresa. Se dice antim
pel'ialisia, pero nunca e01110 ahol'a depen
demos más de la llamada ayuda nOl'lemne
ricana. Lo único claro en Sll postura ideo
lógica es 1:1 intención de lleva,' adelante 
una política de promoción social. Pero un 
país sólo puede p]'oponer~;e las ynetas de 
bienestar que su aparato prot1uetivo está 
en condiciones de financiar. l\:1ej Ol':ll' los 
niveles de vida implica eneOí~tnr fuentes 
adecuadas de nuevos recm's()s, resultante; 
de la creación de una nueva estnletuLt 
económica productiva. De lo C0I11,1',-'1'10, se 
cae en lo que se h,a llam;,do "b Revolnci6n 
de las Aspiraciones", la que a su vez genc>
ra una grave disociación elíti'e Jo que tUl 

país aspira a ser y lo que puede ser. A 
nuestro juicio, este es uno cle los puntos 
más débIles del Gobierno de la Democracia 
Cristiana y ha de pl'OVOCU' importantes 
efectos psicológicos en los difnentcs nive
les de la comunidad. No se puede impune
mente hablar del'cvolución y ddül ¡!'se co
mO anticapitalista y antlmpej'jdJisLt, y, sill 
embargo, no hacer la l'evoluciójl, viv!r del 
capitalismo y coGi,iarse el la sombra del im
perialismo. Las medirlas de pl'ornoeión po
pular propuestas por el Gobierno sólo fa
vorecerán aparentemen~,e '-1. los trabajado
res, pOI' no estar destinadas a il1tegl'G~r a 
la población en un vasto l)l'OCC:;O r1inámi
co de ereación de l'iquezas. Se peí-sigue 
únicamente s11tisfacer las inquietudes del 
pueblo para contener el proceso l'evo]uL:h-,·
nario por medio del eunl los tnlbajado1'8S 
encontrarían su vel'dad\~]'a emancipac ión. 
Se pretende reorientar las presiones de bs 
masas hacia el logro hipotético de mejores 
niveles de vida expresado en tejevisoj'(~s, 

teléfonos, máquinas de cm,cr, p?quete,~ C::í-· 
ritas, etcétera, y evitar de esü; modo qlW 

los trabajadores luchen por su único y 
gran objetivo histórico: s¡¡s~jtnlr el régi
men capitalista de exploLlcióll por un sic)' 
tema socialista. En el fomlo, se l'cempla?,:t 
una politica revolucionaria po;' una políE-
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ca asistencial. El Gobierno actual sabe có
mo disciplinar socialmente al pueblo pam 
distraerlo de su verdadero objetivo de cla
se, pero ignora cómo organizar económica
mente a la nación para hacerla producir 
más. 

El proyecto de reajuste es un proyecto de 
parche más, rutinrcrio y reaccionnrio. 

Esta política revolucionaria en las pa
labras y conservadora en los hechos quecb 
categóricamente demostrada en los pro
yectos de reajuste de remuneraciones de 
los sectores público y privado. 

La filosofía que los inspira es de clara 
estirpe reaccionaria y no hace sino repe
tir las viejas normas impuestas por el 
Fondo Monetario Internacional y la Mi
sión Klein Saks. N o difieren ni en una co
ma de los aprobados en los últimos años, 
Por lo contrario, quizás sean aun más 
reaccionarios que los anteriores. 

Formalmente se trata de aquellos pro
yectos llamados con razón por el ex Sena
dor Eduardo Frei "árbol de Pascua", árbol 
al que se cuelgan las materias más disími
les y contradictorias. Es claro que el señor 
Frei fue incapaz de evitar los errores que 
tan bien supo criticar en otros. Caímos en 
el n1'ismo "árbol de Pascua", donde, jun
to a los reajustes y El. las disposiciones so
bre control de precios, se pretende legislar 

Fecha 

13.305 6 abril 1959 

14.501 21 diciembre 1960 

POTcentafe 
propuesto 

27% 

15% 

sobre sociedades mixtas, avales al cobre. 
arancel aduanero, ordenanza de Aduanas, 
normas sobre impuestos, Banco Central, 
derechos de importación, política habita· 
cional, puertos libres, derecho a huelga, et
cétera, etcétera. 

Y, si form;í!.lmente el proyecto de ley co
mentado no constituye ninguna novedad, 
en el fondo también carecé de originali
dad. Son las mismas viejas y gastadas 
ideas reaccionarias las que presiden su • orientación general. Baj o el Gobierno del 
señor Alessandri, la Democracia Cristiana 
fue implacable en denuneiar la política 
congelatoria de sueldos y salarios como 
profundamente lesiva para el interés de 
los trabajadores. 'I'estimonio de ello son 
las iniciativas y discursos de los parlamen
tarios <le ese entonces de la Democracia 
Cristiana. 

Pido insertar un cuadro con los porcen
tajes de reajustes propuestos por el señor 
Alessandri y las indicaciones hechas por 
Diputados democracl'istianos en las que 
solicitaban alzas sustanciales de dichos 
porcentajes. Este cuadro hn sido elabora
do por la Oficina ele Informaciones elel 
Senado. 

-El cuadro menáonado, cuya inseTóón 
se CLclwTda más adelante, es el siguiente: 

Indicación De. 

(Señores Musalem, Concha, GOT'maz. 
Videla, Riquelme. - Sesión 33~, 2. n. 
59, página 2.011. C· de DD.). 

20/,u 

(Señores Lorca, Martín ,Gumucio, Ba~ 
llesteTos, ivl1lsalem, IlrunuJf y Poblete. -
Sesión 18l¡l, H. XII. 1960., página 1.1139. 
C. de DD.). 
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"Ley N9 Fecha 

14.688 23 octubre 1961 

15.077 17 diciembre 1962 

15.141 19 enero 1963 

Porcentafe 
propuesto 

16,6% 

]50/0 

15% 

El señor ALTAMIRANO.-Leeré lo 
que expresaba el Honorable señor Gu

mucio, -por desgracia, se encuentra au
sente en este jnstt:mte- en la sesión 47¿~ 

de la Cámara de Diputados, celebrada en 
20 de febrero de 1964. Sostuvo lo siguien
te: 

"Los empalmes de ambos cálculos arro
jan, para un índice al consumidor en di
ciembre de 1963 de 320,5, un gasto equi
valente en escudo::; de 307,42. 

"Esta suma que, a base de los propios 
datos oficiales debía ser el sueldo vital, 
no es exorbitante." 

Esto ]0 aseveraba el Honorable señor 
Gumucio en febrero de 1964. Hoy el suel
do vital está fijado en sólo E9 260 y, sin 
embargo, los democratacristianos consi
deran que una renta de este monto satis
face ampliamente las demandas de miles 
de empleados particulares. 

, Es claro que en esa fecha el señor Ales-

Indicación De. 

38,4% 

(Se1'iores Silva, llallesffFos, Mus((lC'm, 
Lavandero, Bana, Valente y Gllmucio.
Sesión 60~, 5. IX. 61, página 4.0é12, C;. de 
DD.). 

4070 

(Señor PaTeto.-Sesión J 6~. 1 !). X. 62, 
pág. 9,40, C. de DD.). 

5Wjb 

(Srs. Araya, Montes, Robles, Aravena, B;-l
na y MusaZ¡,m.-Sesión 40::t, 12. XII. 62. 
pág. 2893, C. de DD.). 

25% 

(Señores Araya, Robles, Gumucio, MOll

tes, Barra y Aravena.-Idem anterior, pá
gina 2894.)". 

sandri era quien se quejaba de una Opo
sición ciega, obstruccionista y demagógi
ca. Ahora es el señor Frel quien se queja 
de lo mismo y con ig'uale~: argumentos. 

Por lo demás, en la exposición sobre el 
estado de la Hacien¡¡a Públiea hecha por 
el Ministro de Hacienda en noviembre de 
196¿1, se afirmaba textualmente: "En el 
pasado se han hecho varios esfuerzos para 
detener la inflación ?'eclucienclo el ]Jode1' de 
compra de los asalal'iudns. El Gobierno 
piensa que se ha aÍJusado en extremo de 
esta medida y que ha llegado el momento 
de impedir que continúe el deterioro de la 
situación económica de este ¡r,ran sector' 
de la población", para lo cual ammeiaba 
un reaj uste sin diseriminación del ciento 
por ciento del alza del costo .de la vida. 
No obstante, antes de cumplirse un año y 
medio, se cambia radicalmente de posi
cfón al propugnar un reaj uste notoria
mente inferior al alza del costo de la vi-
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da, ya fraudulentamente disminuido. El 
propio Ministro de Hacienda ha recono
cido que, en promedio, el reajuste no va 
más" allá de 21,8:7r y agregó: "siempre que 
la inflación no sea superlor en un 15'70 
para el presente año". La realidad es que, 
para Jos sectores que teóricamente perci
birán 25,9~;: de reajuste, el aumento real 
f,el'á apenas de 21 j{ , y para los que per
ciban un reajuste de 25;;, el aumento 
real será de 20,7jr. 

Por otra parte, la situación de los ju
bilados es terriblemente angustiosa. El 
reajuste que percibirán en 1966 será in
feriOl' al recibido en 1965, y es necesa
rio recordar que en 1965 el reajuste fue 
sólo de 70 % del alza del costo de la vi
da, de manera tal que su situación se ha 
agravado a extremos inauditos. Por esü, 
nosotros, los partidos populares, hemos 
propuesto un reaj uste de 40 % de las re
muneraciones de los asalariados. Y al ha
cer esta proposición, caemos en el mismo 
error que señalábamos al iniciar nuestras 
palabras: luchar por sólo recuperar el po
der adquisitivo perdido. Aun estimando 
como cierto el aumento del índice del cos
to de la vida de 25,9)"0 hecho que nega
mos, el deterioro real de los salarios pro
ducidos durante 1965 se ha calculado en 
16,W;; más. En consecuencia, sólo para 
restablecer en su ni\'el real los salarios, 
sería necesario dar 42,8 % de reaj uste. 

El Gobierno ha calificado de demagó
gica nuestra petición. Sin embargo, como 
10 hemos demostrado, sus personeros hi
cieron exactamente lo mismo cuando fue
ron Oposición. Pero ello no es lo más im
portante. La verdad es que propugnamos 
tal reajuste porque él escasamente corres
ponde al grave deterioro experimentado 
por los sueldos y salarios de los emplea
dos y obreros. Tan justificado es este au
mento, qne el propio Gobierno patrocina 
un reajuste de 41,5<!r para las Fuerzas 
Armadas. No estamos en contra de dicho 
reajuste. Aun más, lo aprobaremos cuan
do en su oportunidad se trate aquí en la 

sala. Pero no vemos razones para otorgar 
un reajuste de 41,5% a las Fuerzas Ar
madas y de 210/0, en promedio. a los 
empleados fiscales, semifiscales y de ins
tituciones autónomas. Lo anterior destru
ye toda fundamentación moral del reajus
te defendido por el gobierno democrata
cristiano. 

A mayor abundamiento, existen diver-
8as instituciones autónomas reaj ustada 
en un porcentaje notablemente superior al 
21 jI, propuesto en este mensaje. La Cor
poración de Fomento reajustó la renta 
de su personal superior en 50%. ¿ Por qué 
el Gobierno estima que las rentas supe
riores a tres sueldos vitales deben reajus
tarse en sólo 157<" y, en cambio, las del 
personal directivo de CORFO y de otras 
instituciones pueden hacerlo en 50 ji, ? Y 
esto sin considerar las fabulosas rentas 
que el Ejecutivo paga a una profusa bu
rocracia de expertos y técnÍeos cuyas fun
ciones hasta la fecha no se conocen. 

La propag'anda millonaria del Gobier
no ha sO'3tenido que ésta es la p'rimera 
Administración que concede un reajuste 
de 100'/; del alza del costo de vida. Esta 
afirmación es totalmente falsa. En pri
mer lugar, porque no se otorga un reajus
te igual al ciento por ciento del aumento 
del índice de precios al consumidor. Re
pito: el propio Ministro de Hacienda re~ 
conoce que este promedio no alcanza a 
22(/ de reajuste. 

Además, el aumento experimentado por 
el índice de precios, en promedio, duran
te el aiío pasado fllede 28,870, y éste de
bió ser el poreentaje de reajuste de sueldos 
y ~,alarios. Tomar como variación del ín
dice la que se produce de diciembre a di
ciembre y 110 el promedio experimentado 
de un año a otro, es totalmente injusto, y 
fue una triquiñuela inventada por el Go
bierno reaccionario del señor Alessandri 
para robar el poder adquisitivo a los asa
lariados. Este Gobierno, como buen dis
cípulo del anterior, hereda sus procedi-
mientos. • 
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Por último, es falso que éste sea el pri-
mer Gobierno que entrega reajustes de 
1()0~!c del alza del costo de vida. Hasta 
1956, normalmente se concedieron re
ajustes iguales o superiores al incremen
to del costo de vida. Sólo en 1956 se intro
dujo esta viciosa y equivocada práctica de 
pretender detener el proceso inflaciona
rio a costa del sacrificio de los trabaja
dores. En consecuencia, el señor Frei no 
hace sino redituar la misma manoseada 
argumentación del Fondo Monetario In
ternacional, de la Misión Klein-Sack y de 
la Administración reaccionaria del señor 
Alessandri. 

Pero cuando esta misma política era 
defendida consecuentemente por el señor 
Alessandri, sin'argumentos especiosos ni 
hipócritas, se le motejaba de reaccionario; 
en cambio, ahora, esta política, por un 
extraño milagro, se llama "revoluciona
ria" . 

y cuando en la Administración ante
rior se suscribía la famosa carta-inten
ción ordenada anualmente por el Fondo 
Monetario Internacional, la Democracia 
Cristiana descargaba toda su furia oposi
tora, por considerarla contraria al inte
rés y a la dignidad de la nación. Ahora, ]4 

misma carta, exactamente igual, de que 
dan fe los diarios de hoy, es firmada, pe
ro esta vez en nombre de la "revolución 
antiimperialista" de los democratacristia
nos. 

También bajo la enseüa revolucionaria 
firman un convenio con las grandes em
presas del cobre, en el cual se enajena la 
voluntad soberana de la nación para 
legislar por 25 años sobre nuestra princi
pal riqueza: el cobre. Se asegura al capi
talismo extranj ero el más asombroso ré
gimen de privilegios y exenciones y se le 
garantiza una utilidad superior a los tres 
mil millones de dólares. 

Todo el desarrollo futuro de la nación se 
programa sobre la base de la entrega sin 
tasa ni medida a los grandes monopolios 
internacionales. Basta leer las palabras del 

Ministro de Hacienda en la última exposi
ción pronunciada en noviembre del año pa
sado. Dijo: "A este respecto podemos se
ñalar algunos de los principales proyectos 
que se están materializando con aporte ex
tranjero. Una planta de cobre en Antofa
gasta para producir cien mil toneladas nI 
aíio con un costo de 14 millones de dólar,es 
y un aporte externo de 6 millones de dó
lares; dos plantas de celulosa, con un apor
te de 20 millones de dólares; una fábrica 
de abonos fosfatados, con 5 millones de dó
lares de aporte. En el complejo petroquÍ
mico de etileno amoIijacal, aromático y ace
tal dei do, el aporte llegará a 28 millones 
de dólares; en la industria de nylon a 12 
millones de dólares; en la industria auto
motriz a 20 millones de dólares; en la in
dustria electrónica a 6 millones de dóla
res; en la de jugos y conservas a 2 millones 
de dólares, y en varias, entre las que se 
encuentran aserraderos, impregnación de 
maderas y máquinas de coser, 4 millones 
de dólares". 

Después de esta exhaustiva enumera
ción, nos preguntamos: ¿ cuál industria 
quedará de propiedad de los nativos con 
posterioridad a esta furia "chiJ.enizado
ra" ? 

y esto es sin considerar el exorbitante 
endeudamiento externo, superior, indiscu
tiblemente, al contraído por la Adminis
tI'ación anterior. j Cuántos encendidos dis
cursos escuchamos a los parlamentarios 
de la Demacraría Cristina de ese enton
ces, que lo son de hoy, para condenar lo 
que consideraban la entrega incondicional 
al capitalismo fOl,áneo! 

Pero hemos afirmado que este proyecto 
de ley no sólo mantiene en sus grandes li
neamientos la filosofía reaccionaria que 
informó proyectos similares de Gobiernos 
anteriores, sino que en algunos de sus as
pectos es aún más regresivo. En efecto, la 
Democracia Cristiana ha propuesto lisa y 
llanamente suprimir el derecho de huelga. 
Con ello ha de dejar inscrita su marca po-
lítica 'en el largo y siniestro historial de la, , 

; <~~. :'~ ~''o~ 
"'?~ 

/ 
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lucha antiobrera. La huelga es la única ar
ma de defensa de los trabajadores en un 
régimen de cIase. Es una garantía univer
salmente reconocida por las llamadas de
mocracias burguesas. Esta será la tercera 
gran ley liberticida dictada en los últimos 
años por Gobiernos reaccionarios. La pri
mera ley, presuntuosamente llamada "de 
la Defensa de la Democracia", proscribió 
de la vida política al Partido Comunista; 
la segunda, la de Alessandri, cercenó gra
vemente la libertad de opinión, de pala
bra o por escrito; y la tercera, la de los 
revolucionarios democratacristianos, su
prime el más sagrado derecho de los tra
bajadores, el derecho legal a exigir una re
tribución j lista y humana por lo único que 
ellos poseen: BU trabajo. Negro porvenir 
augura a los asalariados chilenos la apro
bación de esta disposición de claro conte
nido represivo y policial. 

Quisiéramos escuchar, aunque más no 
fuera una sola palabra de los Senadores de
mocratacri8tianos, tendiente a demostrar 
el carácter progl"esista, humano y social de 
este proyecto de ley. Que se nos diga cuál 
es la diferencia con]os proyectos anterio
res y qué filosofía distinta lo informa. 

La verdad es que este Gobierno demo
cra tacriRtiano es el hij o pródigo del Ílnpe
rialismo norteamericano. Hacen lo que és
te les permite. Y sólo leR ha permitido una 
reforma agraria más radical que la del se
flor Alessandri. Por supuesto, este permi
so no lo han dado a los democratacristia
nos de Guatemala. Allá los intereRes nor
teamericanos son dueños de la tierra y no 
d'e las minas. Allá pueden hacer reformas 
mineras, pero no reformas agrarias. Aquí, 
en cambio pueden hacer reforma agraria, 
pero no minera. Aún más, a la Kennecott y 
a la Anaconda, grandes latifundistas mine
ros, se leR garantizan sus privilegios y uti
lidades por 25 años. Pasan a ser un país 
aparte. Una supercasta de intocables. Pa
ra ellos, no rige la desvalorización mone
taria, ni se modifiean las tasas impositi
vas, ni se les aplican los aranceles aduane-

ros. En cambio, los latifundistas nativoR 
aparentemente deberán pagar el eomplejo 
revolucionario de la Democracia Cristia
na. Esta conducta nos parece hipócrita y 
antinacional. En último término, no po
demos negar que tanto o más daño hace al 
patrimonio público el saqueo del cobre que 
la incapacidad e ineficiencia de los terra
tenientes. 

En síntesis, el proyecto de reajuste de 
remuneraciones del Ej ecutivo no resuelve 
nada. Es un proyecto de parches más. Ni 
siquiera devuelve el poder adquiRitivo ro
bado a los trabajadores, puesto que sólo 
les concede 80 ro del índice del alza del cos
to de vida, ya maño Ram ente distorsionado. 
Mantiene la desorganización administra
tiva. Aumenta la anarquía y la discrimi
nación en el sistema de renta. Existen ins
tituciones y funcionarios reajustados en 
porcentajes superiores a 20070 del alza 
del costo de vida, con lo cual se barrena to
da solvencia moral para imponer una po
lítica de reajuste de sólo 20 'ió en promedio. 

Expertos, promotores y asesores for
man una nueva y frondosa casta burocrá
tica. Un informe de la Contraloría Gene
ral de la República lo confirma. Miles de 
millones se gastan en instituciones de du
dosa eficacia creadas al margen de la 
Constitución y de las leyes, como el llama
do CONCI. 

El derroche en publicidad y viajes al ex
terior no guarda ninguna propotción con 
los inmensos Bacl'ificios exigidos a los tra
bajadores. Es difícil encontrar un Minis
tro, Subsecretario y altos funcionarios, ex
pertoR o asesores, que en este año y medio 
de Gobierno revolucionario no hayan via
jado variaR veces al extranjero. Un infor
me oficial de la Contraloría General de la 
República también confirma lo expuesto. 

En materia previsional, impera el caos 
más absoluto. Las imposiciones adeudad:1s 
por los empresarios particulares al Ser
vicio de Seguro Social y a la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares suben de 
70 millones de escudos. Por su parte, el 
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Fisco adeduda a los diversos organismo de 
previsión más de 100 mWone.'l de escudos, 
y el Fondo de Revalorización tiene un dé
ficit de 65 millones de escudos para con
ceder un reajuste equivalente al 100% del 
alza del costo de vida, como es lo natural 
y lo humano, a 85 mil pensionados y jubi
lados. En resumen, el sistema previsional 
chileno ha hecho crisis en forma definiti
va y está en total bancarrota. 

La suerte del Presupuesto no es mejor. 
Al igual que en afiOR anteriores, los ingre
sos corrientes apenas alcanzan para cubrir 
los gastos corrientes más las amortizacio
nes, a pesar de estar estas últimas notable
mente reducidas por la renegociación de la 
deuda ex'terna. En otras palabras, los re
cursos internos sólo permiten financiar los 
gastos de la burocracia pública. La capi
talización estatal se realíza casi exclusi
vamente a costa de endeudamientos exter
nos y, en no poca medida, por emisiones in
ternas. El viejo y agudo problema presu
puestario no se resuelve. Dependemos pa
ra nuestro desarrollo casi íntegramente de 
la llamada ayuda externa. Por otra parte, 
los ingresos nacionales se obtienen en más 
de 65'% de impuestos indirectos. Este por
centaje se hará aún más regresivo una vez 
aprobados los impuestos indirectos que es
tablece el proyecto de reajuste y el de las 
fuerzas armadas. El precario mejora
miento de las remuneraciones propuesto 
por el Gobierno al Parlamento se verá sus
tancialmente disminuido por el retiro de 
ingresos que se produce, debido a los ma
yores tributos indirectos. 

Lá situación económica del país duran
te el afio 1965 puede considerarse escasa
mente aceptable; en ningún caso de "cre
cimiento espectacular", como lo asevera op
timistamente la propaganda del Gobierno. 
Basta observar las siguientes cifras sobre 
producción industrial proporcionadas por 
la propia Sociedad de Fomento Fabril y 
las de ventas del Banco Central, para lle
gar a la conclusión de que los niveles al-

canzados por esta Administración son si
milares a la de años anteriores: 

Año Producción 
Industrial 

1958 - 1.3 
1959 +16.6 
1960 + 0.3 
1961 +10.8 
1962 +11.9 
1963 + 3.4 
1964 + 7.0 
1965 +10;6 

Ventas 
Indu!:ltl'iaJes 

-.-
17 % 
16.3% 

6.2% 
1.5% 

1U5ro 

Inflación 

33.3% 
5.9% 
9.70/0 

27.7% 
45.4'~i) 

38.4')6 
25.90/0 

La producción agrícola ha disminuido, y 
el aumento de la construcción pública se 
ha visto compensada con el descenso en la 
construcción del sector privado. 

La cesantía se mantiene en niveles si
milares a los del Gobierno anterior. 

y este cuadro, que vuelvo a calificar10 
sólo de aceptable. se logra en circunstan
cias excepcionalmente favoraJJles para el 
Gobierno y para el país .. 

Nunca los ingresos del cobre habían si·, 
do tan altos. Nunca se había dispuesto de 
mayores créditos extranJeros. Se renego-, 
ció la deuda externa en condiciones reco
mendables. Todo lo anterior permitió al 
señor Frei disponer en 1965 de 230 millo
nes de dólares más que en el mejor perío
do de la Administración anterior. Eviden
temente, con 230 millones de dólares más 
se puede fácilmente mantener una aparien
cia de normalidad económica, disminución 
en algo del abrumador déficit fiscal, sol
ventar la importación de productos agro
pecuarios indispensables para la alimenta
ción popular y financiar la asombrosa ca m_ 
pafia de derroches publicitarios. Innecesa
rio paraciera hacer notar que este ma~'Ol' 
ingreso no se debe a una política del Go
bierno, sino a circunstancias internaciona
les ajenas por entero a su voluntad. 

En síntesis, la política económica de pre
cios, remuneraciones y laboral del Gobier
no, expresada en este proyecto de reajus-
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te, asume un carácter integralmente 1'eac-
donarlo. Si existió alguna posibilidad dü 
que la nueva fuerza triunfante en septiem·
bre de 1964 tomara un camino revolucio
nario, esta posibilidad está definitiva e 
irrevocablemente cancelada. El Gobierno 
ha impreso un sello cada vez más regre
sivo a su acción política, y ello se mani
fiesta en todos los órdenes de la viela ciu-
dadnna. Incluso, el único proyecto ele ca
rácter progresista, el de reforma agraria, 
se trajina y transa impúdicamente con los 
antiguos serlores ele la tierra. 

Los violentos antagonismos de clases 
irrumpen con mayor violencia que antes y 
la solución de los conflicto;.:; colectivos se 
posterga indefinidamente. Nunca un Go
bierno tuvo mayor número ele huelgas, de 
más clul'ación y que afectaran a un porcen
taje tan elevado de obreros. 

Solicito insertnr en mi discurso la infor· 
mación dada por el serlor Ministro del In
terior, que demuestra que más de 130 huel
gas duraron más de 15 días y algunas, má::l 
de 60. 

El señor FU}i~NTEALBA.-i. Dice cuán
tas son las huelgas políticas '? 

El señor CHADWICK.-No hay ningu
na huelga política. 

El señor AlVIPUEIW.-Eso es lo que di
cen los l'eaccional'ios. Quieren ignorar el 
problema social c[\lific<llldo las huelgas de 
políticas. 

El serlor GARCIA (Vicepresidonte).---
Quedará pen(liente la indicación de Su Se
ñoría. 

El señor ALTAMlRANO.-En vez d~ 

cambiar su conducta y tratar de encon
trar una solución justa a este problema ... 

El señor AlVIPUERO.-Es muy fácil 
ocultar la situación social, calificado L1s 
huelgas de "políticas". 

El señor ALTAMIRANO.- ... el Go
bierno entra resueltamente por el cmnin.) 
de la represión policial, de la lucha anti
obrera, de la reacción reaccionaria y co
mete toda clase de atropellos y desmanes 
en contra de los trabajadores y de sus or
ganizaciones de clase. 

La aparente justificación de esta medi
da es la que aquí está dando el Honorable 
señor Fuentealba: se trataría de huelga~, 
políticas; se debería también a la existen
cia de un presunto plan cuidadosamente 
preparado por los partidos populares para 
obstaculizar y obstruir ciegamente la ac
ción del Gobierno y, en último término, 
para derribarlo. 

Tal justificación es falsa, torpe y mal 
intencionada, y sólo pretende esconder la 
evidente incapacidad reiteradamente exhi
bida por el Ejecutivo en la solución de los 
conflictos laborales. 

Los revolucionarios en libertad han caí
do rápidamente 8n la trampa tendida por 
los sectores plutocráticos, parapetados tras 
el diario "El Mercurio" y la Embaja
da norteamericana. Hasta han adoptado su 
lenguaje "de mano dura", lógicamente 
contra el pueblo, encarcelando dirigentes 
sindicales, destruyendo las organizadones 
obreras, responzabilizando a los asalaria
dos del secular proceso inflacionario y lan
zando toda su gigantesca máquina publid
taria sobre lospal'tidos populares. 

No nos extraña esta conducta. Ella ha sÍ
do habitual en he los Gobiemos reformistas 
burgueses latinoamericanos. Cuando se de
pende fundamentalmente de la ayuda ex
terna; cuando hay que aceptar dócilmente 
la política del Fondo Monetario Internacio
nal, pues de lo contrario no hay cl'édlt;) 
para equilibrar la balanza de pagos y fi
nanciar los presupuestos; cuando no Re 
buscan otros recursos para aumentar la 
capitalización nacional que la entrega des
carada a los grupos monopolistas extranj e
ros; cuando 2.800.000 chilenos viven men
digando el paquete l'egalado por Cáritm\; 
cuando nuestro ejército necesita proveerse 
del equipo bélico en el basural militarista 
yanqui, se entierran los últimos vestigios 
de independencia, se enajena la soberania 
nacional y los Gobiernos pasan a ser trú
gicos títeres movidos por el Departamento 
de Estado, la CIA, el Pentágono o el Fon
do Monetario Internacional. 

Cada día se acorta más la distancia que 
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pudo existir entre el Gobierno aparente
mente progresista del señor Eduardo Freí 
y los Gobiernos conservadores de Gabriel 
González Videla o de Jorge Alessandri. 

Analicemos cuál es la diferencia entre el 
Gobierno "reaccionario" del señOl' Alessan·· 
dri y el Gobierno "revoluciomlriu" d;! S:;flOl' 

Eduardo Freí. 
AJessandri suscribía la carta - intención 

con el Fondo Monetario lnternnciü Ilal F'rei 
firma la misma carta-intención. 

Alessandri subsistió por medio de un 
exorbitante endeud'uniento externo, qU<3 
el 2.\1inistro de Hacienda actual se encargó 
de resaltar cuando se hizo el primer mee
saje. Frei hace lo mismo. 

Alessandri, sometiéndose a los dictados 
del Fondo Monetario Internacional, re
::¡jtistaba las remuneraciones por debajo 
eJel alza del costo de la vida. Frei, por lo 
11'21108 este año, adopta igual política. 

Alessandri mantuvo incólumes los pri
vilegios de las grandes empresas del co
bre. Freí 103 aumenta y consolida por 25 
años. 

Alessandri designaba altos personeros 
de la Sociedad de Fomento Fabril en pues
tos claves de su Administración. Frei ha
ce lo mismo con los de la Cámara de la 
Construcción. 

Alessandri dictó la ley Mordaza. Frei 
mantiene esa ley y agrega la supresión del 
derecho a huelga. 

Alessandri inició la política de "desan
gramiento" como modo de resolver los 
conflictos laborales Frei redit(¡~\ clicha 
política y agrega la persecución, la violen
cia y las zonas de emergencia. 

Alessandri culpó de la ineficacia de su 
Gobierno al Parlamento, a Ibáñez y al te
rremoto de 1960. Frei culpa al Parlamen
to, a Alessandri y al terremoto de 1964. 

Tal vez la única diferencia sea una lú;i~ 
bien teórica que real: Alessandri no hizo 
la reforma agraria. Freí dice que la va a 
hacer. 

Por eso, estimamos injusta la oposi
ción que hacen liberales, conservadores y 

-----~----

radlca.les al Gobierno democratacristia
no de] Presidente Frei. En el fondo, ella 
no obedece a principios o a diferencias 
cIcdrinarias esenciales. Tiene su raíz p1'o
Lmda en mezquinas preeminencias de gru
p03 o de poder. La ciudadanía así lo en
~endió el domingo último, en la elección 
de Diputado por la provinciD. de Valp;·.
raíso. L1 única fuerza política que salió 
notablemente robustecida de dicha con
tienda cívica fue el FRAP, fuerün los 
Partidos Socialista y Comunista. 

El pais, a través de ValparaÍso, expre
;,ó decidida y claramente su voluntad de 
apoyo a la Oposición de Izquierda, la Opo
:cición qt'e está por los cambios y por el 
l:tlplplimiento de las promesas hechas al 
e;edorado durante la pasada campaña 
presidencial. 

El señor FUENTEALBA.--- ¡ p)l" 

ganaron ... ! 
El :oci'í()l' ALTAMIRANO.-Repudió la 

Ope." 'c:ón reaccionaria, oportunista y ca
rente de perspectiva histórica. 

Por eso, aunque parezca el último can
to del cisne, Ilam:un{):: ~', la Democracia 
Cri".tial1a a definirse. 

N o caben más indecisiones. Las cómo
das posturas centristas no resuelven el 
dnlma nacional. Los Gobiernos de Centro, 
al pretender dar gusto a todos y no herir 
los intereses de nadie, sólo pueden subsis
tir a costa de un creciente endeudamiento 
externo y de una grave inflación interna. 
Chile urge de remedios heroicos. Y así de
be entenderlo la Democracia Cristiana. 

El reformismo ha muerto. Sólo cabe 
reemplazarlo por una conducta consecuen
temente revolucionaria, que materialice la 
profunda voluntad de cambios gestada en 
la entraña de la nacionalidad y realice la 
transformación radical de la sociedad. tal 
como reiteradamente lo prometió al país 
durante la pasada campaña presidencial. 

He dicho. 

-El documento que con posterioridad 
.'c a;;ol'dóinsertar dice C01120 sigue: 
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"HuelgcLs con más de qltince días de 
duración. 

Desde el 4 de 110Diembre de 1964 
al 31 de enero de 1966. 

Maestranza de San Bern~rdo, 21 diús 
(económico) ; Empresa Portuaria de Val
paraíso, 41 días (caducidad de contra
tos), 1.568 obreros; Empresa PortuaT;a, 
lc;uique, 20 días (encasillamiento), 24; 
EE. de Telégrafos, 30 días (econCJmi.co), 
173; Hospital de Coronel, 19 días (econó
mico), 156; Fundo Cerrillos, MoLna, 53 
días (económico), 60; Obreros ganadeí' J.' 

de la Provincia de Magallanes, :18 días 
\ económico), 3.500; Cooperativa Agríco
la "Copihue", Talca, 21 días (económi
co), 46; Viña Santa Teresa, SanLago, 4'1 
días (económico), 125; Fundo El Colo
rado de San Clemente, 30 días (económi
co), 64; Fundo El Higueral de Los An
cle?, 16 días (económico), 52; Fundo Cei
hueco de Concepción, 36 días (económi
co), 74; Fundo El Pon-~nir de Puente 
Alto, 23 días (económico), 13; Fundo 
Culiprán de Melipilla, 30 días (iI~1POSj

ciones), 250; Fundo Santa Inés de :Meli
pilla, 25 días (salida de funcionar íos, de 
CORA), 32; Fundo El Vergel de Isla de 
Maipo, 48 días (económico), 19; Rae :en
da Los Alpes, Angol, 29 días (económi
co), :)7; Fundo Cañadilla, San Fernando, 
29 días (económico), 99; Firrna U reta, 
Concepción, 25 días (económico), 280; 
Firma González Gandarillas ,de S~,~üic'.g" 

G3 días (económico), 16; Firma Gregorio 
}Ieershon de Melipilla, 30 días (económi
co), 65; Firma Alpha de Arica, 68 días 
(económico), 389; Firma Matacci S. A. 
Talcn, 21 días (económico), 125; Firma 
Constructora Grupo Escolar de Coihai
.,:;e, 28 días (económico), 35; Firma En
r:que Hollongreen de Lota, 37 días (eco
nómico), 35; Firma Nativo Guisande de 
Puerto Porvenir, 4 meses (falta fondos 
fiscales), 37; Firma Benj amín J uárez de 
Coquimbo, 79 días (económico), 18; Fir-

ma Gidi de Mulchén, 76 días (económi
co), 22; Firma Ramón Donoso, Viña del 
Mar, 72 días (económico), 50; Firma 
Gidi de Concepción, 25 días (económico), 
55; Firma ALCA de Talca, 18 días (eco
nómico), 48; Firma B0330 y Pezza, Los 
Angeles, 20 días (económico), 16J; Fir
ma López Ríos, Santiago, 17 días (econó
mico), 200; Firma Franchini y Cía. de 
Puente Alto, 29 días (económico), 237; 
Firma Consto Canal Planta Las Vizca
C;-¡::;, Pue;1te Alto, ;:'8 días (económico), 
[;4; Sindicato Pescadores, Iquique, 20 
días (económico), 159; Obreros Fleteros, 
Valpal'aíso, 39 días (económico), 80; In
dustria Pesquera del Sur, Iquique, 166 
el ías (ecDnómico), 47; Tripulantes Gole-
1 as Pesqueras de Arica, 20 días (econó
mico), 202; Mina de Carbón Plegarias de 
Curanilahue, 38 días (económico), 317; 
:Mineral El Tofo, La Serena, 15 días 101 
empleados, y 37 días 238 obreros; Mina 
Disputada Las Condes, 21 días (econó
mico), 175; Compañía Minera Santa Bár
b¡ra, Vallenar, 24 días (económico), 30); 
Compañía .:\1inenl Sali Hoschild, Copia~ 

pó, 18 dí!lS (económico), 250; Mina Dis
put~da Las Condes, 71 días 10:3 emplea
dos, y 74 días 968 obreros; Oficina Sa
litrera Alemania, Taltal, 59 días (econó
mico) , 722 obreros; Oficina Salitrera 
Victoria, Iquique, 59 días (económico), 
1.200; Minas Carmen de Chañar al de 
Potl'eri!1os, 19 días (agua potable), 200 
obreros; Compañía Minera Santa Fe, Co
quimbo, 39 días (económico), 95; Com
pañía Minera Santa Fe, La Serena, 54 
días (económico), 109; Compañía Mine
ra de Exportación Ltda. Cominez, La Se
rena, 50 días (económico), 119; Mina 
Mantos Blancos, Antofagasta, 24 días 
(económico), 674; Empresa Minera San 
Carlos, Arica, 32 días (económico), 65; 
Compañía Salitrera Fábrica Abonos de 
Coquimbo, 34 días (económico), 96; Mi
na El Romeral de La Serena, 26 días 
(económico), 249; Gran Minería del Co
bre Chuquicamata Potrerillos y El Te-
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niente, 37 días (problema cobre), 16.000 
más o menos; Compañía l\Iincra Atac¿l
ma, CopÍapó, 31 días 36 obreros, y R,:t 
días 25 empleados; Fábrica de CalzcllJo 
Broussaingaray de Osorno, 76 día 3 (cc;)

nómico), 70 obreros; Gremio del Cuero y 
Calzado de la Provincia de Santiag'o, 16 
Cl:~S (eco¡1ómico), 7.190; Fa'b. Calzado Ba
~L y Soinca de Peñaflor y Melipilla, 35 días 
(económico), 2.112; Fáb. de Calzados 
de Santiago, 36 días (económico), 100; 
Fábrica de Calzado Salvador Guerra, San
tiago, 100 días (económico), 2~; Indus
tria Metalúrgica Mac Tigrit de Talca
hu ano, 34 días (económico), 52; lNDAC 
de Santiago, 49 días (económico), 465; 
CAP de Talcahuano, 66 días (económi
co), 3.565; Industria Metalúrgica Guz
mán, Val paraíso, 27 días (económico) , 
50; Fundición General Velásquez, San
tiago, 90 días (económico), 82; MADE
CO, Santiago, 56 días (económico), 1.145; 
YIADECO, Santiago, 49 días (económi
co), 498 empleados; Maestranza Arenal 
de Talcahuano, 34 días (económico). 45 
obreros; Fundición Libertad, Santjar~'(), 

21 días (económico), 321; Ind. Textil Sud
americana. Santiago, 16 días (económi
co), 258; Industria Textil Chiteco, San
tiago, 77 días (económico), 385; Indus-

tria Textil Comandari, Santiago, 16 días 
( económico), 58; Industria Textil Algo
dones Hirmas, 58 días ( económico) , 
2.250; Industria Algodonera Colón S.A., 
48 días (económico), 65; Fábrica de Se
das Elías Pichara, Santiago, 35 días (eco
nómico), 16; Ind. Textil Arauco Ltda. 
Stgo., 19 días (económico), 12; I'lldus,tria 
Guisi Ltda., Santiago, 19 días (económi
co), 9; Tejedurías Suizo-Chilenas, San
tiago, 90 días (económico), 53; Confec-

ciones Burguer, Santiago, 16 días (eco
nómico), 850; Fábrica Lanificio Pana
mericana, Santiago, 56 días (económico), 
199; Confecciones Gastón Ruddoff, San
tiago, 16 días (económico), 228; Indus
tria Textil Sudamericana Santiago, 74 
días (económico), 227; Ind. Textil Rolltex, 

Santiago, se mantiene (económico), 57; 
IndLi3tria Textil Princesa Santiago, 39 
días (económico), 75; Panificadore3 de 

Tocopilla, 19 días (económico), 53; Fá
brica Cemento Río-Río, Talcahuano, 60 
días (económico), 1.200; Industria e e
mento El Melón, 73 días (económico), 
1.090; Laboratorio Ardity Corry, 37 días 
(económico), 54 empleados; Compañía de 
Tabacos de Valparaíso, 17 días econórnl
co), 509 obreros; Compañía de Ta bacos 
de San Felipe, 17 días (económico), 64; 
Compañia de Tabacos Valpar;liso, S<I'l 
Fernando, Nancagua y San Felipe, 22 
días (económico), 851 obreros y 66 em
pleados; Industria Bima Lo Espejo, 65 
días (económico), 45 obreros; FábrícR de 
Cuadernos Mistral, Santiago, 49 clías 
(económico), 68; Imprenta San Fra ncis
co, Temuco, 71 días (económico), 21; 
Imprenta Gutiérrez, Temuco, 21 días 
(ec~mémico) , 16; Fábrica de Cecinas 

Fernández, Talca, 32 días ( económico) , 
82; Industria Conservera Copihue, San
tiago, 61 días (económico), 61; Firma 
Chiprodal de Graneros, 26 días (econó
mico), 51 empleados; Compañía Produc
tora Nacional de Aceites Coprena de San
tiago, 17 días (económico), 140 obreros; 
Fábrica Pizarreño San Pedro Coronel, 41 
días (económico), 104; N ational City 
Bank de Santiago, - 27 días (económico), 
131 empleados; Industria Artículos Eléc
tricos Electromat, Santiago, 93 días (eco
nómico), 249 obreros; Instaladores Eléc
tricos, Santiago, 35 días (económico) , 
360; Canteras Pinihue de Concepción, 96 
días (económico), 24; Cantera Deuco de 
Angol, 28 'días (económico), 91; Compa
ñía Cervecerías Unidas, Santiago y Tal 
ca, 37 días (económico), 1.669; Fábrica 
de Candados Odis, Santiago, 75 días (eco
nómico), 160; Soprole, Santiago, 17 días 
(económico), 240; Industria Ferretera de 
Ñuble, 37 días (económico), 28; Casa Im
portadora Saavedra Benard, 20 días (eco
nómico), 143 obreros; Fáb. Nac. de Loza 
Penco, 45 días (-económico), 615; Carga-
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dores Camiones Metaleros de Coquimbo, 
27 días (económico), 126; Fábrica de 
Pinturas Blundell Viña del Mar, 55 días 
(económico), 64; Fábrica de Loza Ca
rrascal de Santiago, 53 días (econó;':l
co), 615; Sindicato Muelles y Bosques de 
Concepción, 17 días (económÍco), 396; Fá
brica Nacional de Palas de Santia.,,:,o, 23 
días (económico), 94; Fábrica de Corde
les y Cables de Acero, 34 días (econ{)flJi
(;0), 106; Industria CIC de Talca, 20 días 
(económico), 108; Sección Apuesbs :Mu
tnas de Valparaíso, Sporting Club de Vi
ña del Mar, 20 días (económico), 350 
empleados; Fábrica Muebles Luis Vak.;' 
Santiago, 30 días (económico), 6.1 obre
ros; Fábrica Máquinas de Coser S. Gó
mez, Arica, 30 días (económico), 80; Fá
brica de Soldadura Indira, 62 dhs (cco 
nómico), 126; Fábrica de Envases !IojH
bt!l de Valparaíso, 17 días (económico), 
87; Fábrica Pinturas 'Luengo de 82mti,,· 
1'0, 27 días (econ6mico), 26 empleados. 

Total: 130 empresas u organismos." 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En este momento hay quórum para inser
tar los documentos a que se refirió el Ho
rwrable señor Altamirano. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADvVICK.-Señor Presi

dente, no me proponía intervenÍl' en este 
debate, porque no participé en los estu
tlios que se han realizado en las Comisio
nes unidas encargadas de informar el pro
yecto de ley que debe votarse mañana en 
)',8;181'a1, pero algunos hechos ocurridos 
precisamente en una de las provincias que 
represento, son demasiado ·duros para si
lenciarlos en esta Sala, sobre todo des
pués de haber dicho el Honorable señor 
Gumucio -lamento que no esté presente 
en el hemiciclo- que nosotros, los socia
listas, estamos alentando con criterio po
!íLco una reacción popular que se expresa 
por medio de paros o huelgas declarados 

sin sujeción a las leyes que rigen los mo
vimientos laborales. 

He debido visitar con carácter urgente 
la zona ilegalmente declarada de emergen
C!Cl, QU8 abarca los minerales de Potre
r~¡;os y El Salvador. 

El cuadro que se presenta allí es el de 
un campo de concentración: barreras que 
ciantienen tropas armc-;.das; prohibición 
d8 tránsito por caminos y calles de uso 
público; desconocimiento de la libertad 
cserlcial que garantiza la Constitución 
FoiíCica del Estado. 

S] ."e~O;or FUENTEALBA.-¿ Sucede 
(;:;; <,:;1 ;'a ciudad? 

El csficr CHADvVICK.-En la ciudad 
(;2 El Sal','adol·. 
~ adie puede entrar ni salir, sin tener 

En paE'.8 de la autoX'idad militar. 

Cuando llegué, en la mañana del sábado. 
él la primera barrera, presencié un espec
táculo extraordinariamente curioso: ha
bí:>. TIlás o menos 800 obreros más allá de 
:a barrera, en la soledad del desierto. Na
die podría haberse explicado qué hacían 
eses obreros, que formaban una multitud. 
C:uise averiguarlo. Se trataba de los ope
rarios de los contratistas ]J:lrc.icul<ll'e;~. 

t} L'8 l'eali "an distintas faenas en El Sal
v<J.ckr. Ventilaban un conflicto legal y de
"iEn conocer la. cuenta de sus repre3entan
J;8S soore la suerte del pliego de peticio
l\es que en ese momento se negociaba. La 
autoridau militar había dispuesto que esos 
obreros, que viven también en El Salvador, 
no podían reunirse ní siquiera para tra
tar su cOLflicto legal. No estaban en huel
g;c1., pero no podían efectuar su reunión 
sin avanzar a lo menos doscientos metros 
más allá de la barrera. 

Cuando, por último, me enfrenté con el 
éTLipO militar, se pretendió que no podía 
r,asa:L' acompañado del chofer que condu
cía la camioneta en que viajaba. Me vi en 
la llecesidad de hacer valer mi fuero par
lamentario y de protestar por tal atrope
llo, para que finalmente nos dejaranpa
sal'. 
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Con estos antecedentes, quise saber lo 
C¡l:e occu'ría, por boca del señor jefe de la 
fuerza militar. Llegué hasta el lugar don
de '38 l¡¿¡Daba instalado ese comando y allí 
r,~>de observar que lo asesoraba un abo-

de la Corporación del Cobre. Ya es
te orgar¡ismo r:o Sé~ limita a sus funciones 
ordinarias, ni a pen-rlÍtir la venta del co
[CO a 42 centavos, cLl'1ndo en Londres es
ti: a 85, r:i a negociu la venta de las 95 
mil toneladas al Gobierno de Estados Uni
dos a 35 centavos: ahora interviene di
rectamente en el tratamiento que la auto
ridad mjlitar, en uso de la medida ilegal 
de decÜ¡Yación de zona de emergencia, ha 
implantado en 830S minerales. Ese aboga
do ne explicó que, a su juicio, podía la 
autol'idad militar impedir la entrada y sa
lida. de la ciudad de El Salvador y del 
campamento de Potrerillos, de las perso
na.:; que quisiera. Hevisamos los textos le
gales y fue luego evidente que tal opinión 
carecía de todo asidero. 

N ::tela me dij eeon el j efe militar y ese 
abogado de lo que habían hecho 1;;¡, madru
gada del sábado: ni una sola palabea, a 
pS3ar de que pregunté si había ocurrido 
algo anormal. 

A la salida de esa reunión, me impuse 
ds que, entre las 2 y las 3 de la madruga
da, patrullas armadas de Carabineros y 
personal del Ejército, más detectives, 
acompañando a un funcionario de la com
pañía en Potrerillos, habían ido hasta los 
domicilios de simples ObY8rOS, que no son 
dirigentes sindicales, algunos de probada 
fe democratacristiana, hasta el extremo de 
que uno de ellos es militante de ese partido 
desde 1958, según comprobé después, al 
ver su carnet de afiliado con sus estampi
llas ;;,,1 día. 

l, Qué h:=tcían las patrullas armadas que 
acompañaban al segundo jefe de la ofici
na de leyes sGcialss de la compañía en Po
trerillos? Empezaban por rodear las ca
sas, destacar carab.ineros en las esquinas 
e. introducirlos en los patios posteriores. 
(\lando ya tenían completo el cerco, proce
dían a golpear puertas y ventanas, de mo-

~\u que, si no les hubieran abierto, habrían 
te;~minad(l por derribar las puertas, según 
dijeron testigos a quienes interrogué en 
forma responsable. Una vez franqueada la 
2~'üI'ada, se .introducÍan violentamente; to
maban al jefe de familia, que naturalmen
tco hasta entonces había estado durmiendo 
j había rea(:cionado sin poder vestirse, y 
l;:: exigían firmar un documento por el cual 
~iceptaba el despido de la compañía. Acep-

. 'lado o no el hecho de la firma, se proce
dia en seguida a sacarlo. Si se resistía, es
taban dispuestos a llevarlo en paños me
nores. Se le colocaba en un vehículo que pa
ra el efecto tenían, y por último, se le lle
vaba a Pueblo Hundido, a dos horas de 
',-laje des¡fu-Potrerillos y a una hora desde 
El Salvad0r. Entre El Salvador y Potre
rillos no hay más diferencia de procedi
miento que ésta: mientras en Potrerillos 
la v¡claci6n de domicilio y la detención ar
bitraria se practica con un funcionario de 
la compañía que fue a golpear las puertas 
y darse a conocer, en El Salvador ello se 
hace llevando a los detenidos a la oficina 
de la compañía. 

Estos hechos ocurren bajo el Gobierno 
ele la Democracia Cristiana. La prueba de 
cad2' uno de ellos está en mi poder. Mien
tras permanecí en El Salvador y Potreri-
110s no se atrevieron a repetirlos. Por des
gracia, tengo algunas informaciones de que 
hoy estas brigadas del amanecer han em
pezado de nuevo a golpear puertas y ven
tanas, después de rodear las casas, a sacar 
8, los obreros y a trasladarlos a Pueblo 
Hundido. 

El señor AMPUEHO.-A terminar su 
cristiana tarea. 

El señor CHADWICK.-¡ Esa es la re
\olución en libertad! j Esa es la indepen
dencia del Gobierno democratacristiano 
Ú2j¡ le a las compañías! j Así se está pro
cediendo! 

y G fui a hablar con el jefe de las fuer
zas, una vez que comprobé todo esto. Me 
había precedido -porque el viaje entre 
PotreriJIos y El Salvador es largo y peli
groso- el señor Prefecto de Investigacio-
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nes, que tiene sentados sus reales en Po
trerillos, y aquél ya estaba informado de 
los antecedentes reunidos por mí. Negó los 
hechos. Me dijo que a nadie se había tras
ladado conh'a su voluntad. Por desgracia, 

\ 

b..-c que representarle la falsedad de esa 
afirmación suya y el compromiso que yo 
tomaba de dar cuenta de estos hechos en 
el Senado de la República. Cumplo esta mi
sión, este deber, y denuncio, en forma res
ponsable, que el actual Gobierno está im
poniendo una política de terror entre los 
trabajadorE.ir3 de Potreríllos y El Salvador. 

Es una política que no se detiene en na
da. Ni siquiera se respeta a las mujeres y 
a los niiios. Allí, mientras hombres que no 
merecen llevar el uniforme de nuestro 
Ejército ni de nuestro Cuerpo de Carabi
neros logran introducirse a las casas a las 
dos, a las d6s un cuarto, a las dos y me
dia, un cuarto para las tres o a lits trc':' 
de la mañana, se hace befa del dolor y 
espanto de la mujer prolebu'ia que ve 
tomado por la fuerza al jefe de su hogar, 
llevado detenido sin saber adonde lo con
ducen. Allí se le dijo a una mujer que tie
ne cinco hijos que se buscara otro hom
bre que no fuera tan revolucionario. Ese 
hombre "tan revolucionario" tiene años y 
años al servicio de la compañía. 

Se aplica la misma política de los nazis: 
aterrorizar a la gente. Y ya se anuncia to
da una campaña de desprestigio personal 
de los dirigentes del cobre. Se quiere hacer 
lo mismo de los nazis: crear también la 
sensación de que se está en la absoluta im
potencia. Porque si a la Fuerza Pública que 
quebranta la ley, viola los domicilios, de
tiene sin orden judicial, traslada a la gen
te, se agrega la campaña de mentiras, la 
orquestación de las cadenas radiales, la di
famación, el insulto procaz, se va así com
pletando un cuadro en que el hombre se 
siente desolado, sin capacidad de reacción. 

El Honorable señor Gumucio, Senador 
de la Democracia Cristiana, no tiene 
derecho, por lo tanto, para decirnos, como 
lo hizo hoy, que nosotros estamos alentan
do movimientos sindicales con fines políti-

coso ¿ Qué fin político puede tener el mo
vimiento sindical de El Teniente, que se 
ajusta en absoluto a las leyes que rigen los 
conflictos colectivos, que no ha podido pro
moverse sin contar con la voluntad mayo
ritaria, que en este caso es prácticamente 
un~~nime en todos los obreros comprometi
dos en esta huelga? ¿ Cómo puede extra
ñar al Honorable señor Gumucio que los 
obreros de Potrerillos, El Salvador y Bar
quitos paralicen las faenas cuarido real
mente se detiene a sus dirigentes sin Or
den judicial, en circunstancias de que los 
turnes de la noche demostraban la nOrma
lidad d;:,l trabajo y no había ninguna huel
ga? ¿ N o pueden reaccionar los obreros, en
tonces, como protesta? ¿ Acaso nadie. tiene, 
e:l El Salvador, Potrerilos y Barquitos, 
derecho a la legítima defensa de sus orga-
nizaciones sindicales? • 

Afirmo, como abogado, con el respeto 
que esta Corporación me merece, que in
cluso la ley vigente sobre Seguridad Inte
rior del Estado reconoce el derecho a la pa
ralización de faenas cuando hay agresión 
al grupo de trabajadores. Es la agresión 
que consigna la ley cuando el patrón no en
tera en la respectiva institución de pre
yisión los dineros descontados a los obre-
1'0.3, o en otros casos semejantes. 

Si la ley reconoce la legitimidad de la 
paralización de faenas ¿ podrá discutirse 
que es absolutamente justo que los obre
ros hayan dejado de trabajar cuando es
tas "brigadas del amanecer" llegaron a los 
domicilios particulares de los dirigentes 
sindicales el miércoles 2 de marzo? Enton
ces se produjo la paralización de faenas, 
después de que sus dirigentes fueron dete
nidos sin orden judicial, en un plan preme
ditado de provocación de este Gobierno, co
mo resulta de las declaraciones del señor 
Subsecretario del Interior, quien no tuvo 
empacho en decir que esas detenciones ha
bían sido ordenadas preventivamente, con 
anterioridad a todo hecho que pudiera jus
tificarlas. 

y cuando se provoca a los obreros y se 
los obliga a ir a la paralización de faenas, 
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la fuerza militar, los carabineros y detec
ti\'es se ponen al servicio de la compañía 
p:ll'a ii' a sacar del campamento, en la for
rn.~ que ya CQnoce el Senado, a todo obre
re quo la empresa quiere despedir, aunque 
~, tl'ate de democratacristianos -hay, por 
.om,:mos, un caso comprobado, con carnet 
a la vista-; aunque se trate de obreros 
sin partido; aunque se trate de radicales; 
aU::1que se trate de personas a las cuales 
no se les puede suponer al servicio de una 
intención política que pudiera alentar el 
FRAP. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
I-Id terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Quiero termi
na¡', señor Pr2sidente, con la venia de la 
Sala. 

El seí'iar GARCIA (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para conce
(L, cinco minutos al señor Senador. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
Bl señor CHADWICK.- Agradezco la 

defe:'encia del Honorable Senado. 
Son los hechos los que hablan, Honora

Líe sef;:Ji" Gumucio. Tengo a la mano los 
,tccumentcs que lo demuestran. Si los se
ñ ;"'23 Senadores de la Democracia Cris
ti,~:~a dudan, que se trasladen conmigo a 
,:1 3~11vador. Si he mentido, que aquí me 
:3xhiban como un impostor; pero si digo 
h verdad, que reconozcan que este Go
bierno no está haciendo la revolución en 
libertad, sino provocando a las organiza
ciones sindicales y aplicando un régirl'1en 
de terror. Porque desde hace más de o(:h) 
meses las grandes empresas del cobr,'? 
han resuelto que, HO obstante las leyes :: 
privilegios que se les otorgan, nada ha, 
rán Inientras no se liquide la organización 
si ndlcal de sus trabajadores, mientras no 
desapanzca la Confederación de Trabaja
dores del Cobre. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

En realidad, no estoy en condiciones de 
n"batir sus afirmaciones de hecho. N o 
tengo por qué dudar de Su Señoría. 

,=~===== 

Yo tenía una impresión en conciencia y 
contaba con antecedentes de que, dentro de 
las organizaciones gremiales, con relación 
a la huelga del cobre en el norte, habia, al 
¡,ismü t¡¿mpo, por parte de dirigentes que 
pertenecen al partido del señor Senador, 
una actitud de absoluta prepotencia, de 
lEctura gremial, tendiente a impedir que 
;:cs asambleas pudieran pronunciarse. 

Pero, en fin, deseo referirme a otro as
pecto. 

E! SPl101' CHADWICK.-Perdóneme, se
fior Senador. Sólo dispongo de dos minu
tos. 

El señor GUMUCIO.- En un minuto 
termino. 

El señor CHADWICK.-Si hubiera 
acuenlo de la Sala, podría hacerlo. 

El beí'ior GUMUCIO.-Deseo terminar 
C~;il una aseveración que ojalá Su Señoría 
n1:~ pueda confirmar. 

Se ha dicho, por gente qu,e me merece 
que las compañías cupreras, lejos de 

concordar con lo que el señor Senador 
sostiene, tienen íntima relación con los di
rigentes sindicales, y que algunos de és
tos, no obstante tener esta investidura, son 
concesionarios de las propü1~s empresas. 

El señor FUENTEALRA.--¡ Por ahí va 
la cosa ... ! 

El ~,ei10r CHADWICK.--Me haré cargo 
de las observaciones del Honorable señor 
Gumucio, pues 1:,-s cosas aquí ]]0 pU8dpll 

ser eludidas. 
Yo he formulado una petición que tiene 

un sentido moral de emplazamiento a los 
señores Senadores de la Democracia Cris
Lana, con el objeto de que vayan a Potre
rillos y a El Salvador a investigar los he
chos --yo estaré el sábado allá- y hablen 
CO;1 :31.;" militantes. ¿ Qué clase de prepo
tenc:a puede haber, cuando los militantes 
del Partido Demócrata Cristiano tienen 
directores en los sindicatos? i Si entre los 
detenidos está, por ejemplo, el camarada 
Ocaranza! j Porque ése sí que es un fiel 
servidor de su clase obrera y viejo mili~ 
tante del partido de Gobierno! 



4282 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

¿ Cómo no voy a hablar en el Senado, 
entonces, con cierto rigor? 

No caigamos en la trampa de hacernos 
eco de difamaciones. Los nazis usaban los 
dos procedimientos: la violencia física y 
el aplastaraiento moral. Lo que nos ha di
cho el Honorable señor Gumucio es tre
mendamente grave, porque Su Señoría, 
sin quererlo, se ha puesto también al ser
vicio de la política de aplastamiento mo
ral. 

El señor GUMUCIO.-Me han dicho, 
personas que me merecen fe, que en las 
compañías hay concesionarios que son di
rigentes sindicales. Voy a investigarlo. Si 
es falEO, lo reconoceré; pero si es verdad, 
espero que así también sea reconocido. 

El señor AMPUERO.-¿ No habría si
do preferible que el Honorable señor Gu
mudo hubiera realizado esa investigación 
antes de formular su denuncia en el Se
nado, y no haber elado detalles sin un co
nocimiento responsable de los hechos? 

El señor CHADWICK.--Yo vengo a 
decir las cosas que he comprobado, que 
nuedo demostrar y cuya realidad no ad
~1ite ninguna duda, a quien se interese 
por conocerlas. 

Entonces, cabe preguntarse: ¿ vamos a 
seguir en este juego macabro de oír ha
blar de democracia, de libertad, mientras 
este Gobierno está repitiendo las haza
üas de los nazis con los obreros de Potre
rillos y El Salvador, por ser ésos rincones 
cordilleranos que están a dos mil nove
cientos y dos mil cuatrocientos metros do 
altura y cuesta llegar allá, porque están 
ocupados militarmente; porque, con metrd
lleta, se detiene sin orden judicial a lo~ 
obreros; porque a la gente no se le paga 
siquiera el mes trabajado? En marzo em
pieza a imperar la obligación de pagar 
febrero, y no se ha cumplido. Se están de
volviendo los camiones cargados con víve
res, especialmente con verduras. Se est<1 
creando un estado de desesperación. 
~o obstante, en el Senado se pretende 

decir que nosotros alentamos un movi-

miento con fines políticos, cuando entre 
los dirigentes presos hay democratacris
tianos, como también los hay entre los 
obreros detenidos ilegalmente. 

Ante esto, tengo que concluir que aquí 
hay una distorsión entre los hechos y las 
palabras, entre la v.erdad y ciertas afir
maciones. 

Agradezco al Senado que me haya da
do la oportunidad de denullciar estos he
chos y de poner las cosas en el conoci
miento público. 

El señor FUENTEALBA.-Un Sena
dor de estas bancas responderá, en la se· 
sión de mañana, las observaciones del Ho
norable señor Altamirano respecto de al
.~·unos cargos form1Jlados al Gobierno. 
También trataremos de concretar con 
nombres la denuncia que ha hecho en es
ta oportunidad el Honorable señor Gu
mucio. 

El señor CHADWICK.--Desgraciada
p'ente, no estaré aquí, pues debo ir ma
ñana a La Serena. 

El señor AMPUERO.--i, Qué incon
veniente habría en que uno de los tres 
inteligentes Senadores democratacristia
nos presentes se hicieran cargo ahora de 
esa."\ observaciones? Todavía tenemos una 
hora más de sesión. Incluso, hay acuerdo 
de los Comités para permitir a la Demo
cracia Cristiana ocupar parte de la ho
ra dé Incidentes. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Al Comité Democratacristiano le quedan 
trece minutos, pero no habría inconve
niente para que los usara mañana. 

El señor FUENTEALBA.-Mañana ha
remos uso de ellos, para contestar con 
datos concretos algunas de las afirmacio
nes hechas en esta oportunidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.12. 

Dr. René V'/..l$kovié Bravo 
J efe de la Redacción. 
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